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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZGADOR DEBE IDENTIFICAR UNA
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN CASOS DONDE SE HAGAN PATENTES
CIRCUNSTANCIAS DE CRISIS FAMILIAR, PARA VALORAR LAS PRUEBAS, CON BASE EN
AQUÉLLA.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, aun cuando
las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que,
por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Así, cuando en
un juicio de terminación de contrato verbal de comodato, la actora ofreció las pruebas confesional y
testimonial a cargo de sus familiares, el juzgador debe valorarlas con base en una perspectiva de
género, lo cual implica un deber para ponderar la particular situación de vulnerabilidad de la
demandada y el contexto familiar en el cual sucedieron los hechos sujetos a prueba. Ahora bien, si
de los hechos se advierte que las partes no gozan de una buena relación porque la demandada fue
concubina del hijo de los actores y, los concubinos se han demandado en múltiples juicios, existe
una presunción humana de que los dichos de los testigos y del ex concubino codemandado, estén
afectados por tener un interés en la obtención de una sentencia favorable para la actora, al ser sus
familiares. De tal manera, que acorde con el principio de igualdad y no discriminación, el juzgador
debe tomar en cuenta la situación de vulnerabilidad de la demandada cuando haya desempeñado el
rol de ama de casa en el esquema familiar y, en esa medida, determinar si la forma de valorar esas
pruebas genera un impacto adverso a la demandada, en razón a su pertenencia a un grupo
históricamente desaventajado, como lo son las mujeres que asumen labores domésticas. En
consecuencia, el juzgador debe identificar una situación de vulnerabilidad en casos donde se hagan
patentes circunstancias de crisis familiar, para valorar las pruebas con base en una perspectiva de
género.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 883/2016. Fabiola Rocío Ayala Hernández. 11 de mayo de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Civil

Tesis: VII.2o.C.127 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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DEMANDA DE AMPARO NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. EL PRINCIPIO DE PERSPECTIVA
DE GÉNERO ES INSUFICIENTE PARA ADMITIRLA.
  
  
El juicio de amparo se rige por reglas de procedencia que deben analizarse previo a la admisión de
la demanda, las cuales si no se cumplen, actualizan una causa notoria e indudable de
improcedencia y, por ello, la demanda debe ser desechada, caso en el que no podría existir un
pronunciamiento de fondo de las cuestiones propuestas, lo que hará imposible juzgar con
perspectiva de género o suplir la queja deficiente pues, para ello, es indispensable que el amparo
proceda contra el acto que se pretende impugnar, ya que la posibilidad de juzgar con perspectiva de
género no significa que dejen de observarse los requisitos de procedencia, al constituir éstos la vía
para la emisión de una correcta resolución, por lo que ese principio, por sí mismo, es insuficiente
para admitir una demanda de amparo notoriamente improcedente.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 104/2017. Ana María Guadalupe Chávez Max Cárdenas. 23 de agosto de 2017. Unanimidad
de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.9o.T.3 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU
TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO.
  
  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, el Estado debe establecer procedimientos
legales, justos y eficaces para que las mujeres puedan acceder efectivamente a la justicia, pues las
mujeres víctimas de violencia, en especial la de tipo sexual, enfrentan barreras extraordinarias
cuando intentan ejercer este derecho. Por lo tanto, con el objeto de remover esas barreras, los
testimonios de las víctimas de la totalidad de delitos que involucren actos de violencia sexual contra
la mujer, deben ser valorados con una perspectiva de género a fin de evitar afirmaciones,
insinuaciones y alusiones estereotipadas, que generen en el ánimo del juzgador una inadecuada
valoración que reste credibilidad a la versión de las víctimas. Esas reglas de valoración fueron
sostenidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver los casos Fernández
Ortega y Rosendo Cantú y por el Pleno de esta Suprema Corte en la tesis P. XXIII/2015 de rubro:
"TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN SEXUAL. EL ANÁLISIS PROBATORIO
RELATIVO DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", las cuales deben ser
observadas por las personas impartidoras de justicia en este tipo de casos, que incluyen, al menos,
los siguientes elementos: a) se debe considerar que los delitos sexuales son un tipo de agresión
que, en general, se producen en ausencia de otras personas más allá de la víctima y la persona o
personas agresoras, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras conductas. En razón
de lo anterior no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la
declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. Asimismo, al analizar
la declaración de la víctima se debe tomar en cuenta que las agresiones sexuales corresponden a
un tipo de delito que la víctima no suele denunciar por el estigma que dicha denuncia conlleva
usualmente; b) se debe tener en cuenta la naturaleza traumática de los actos de violencia sexual.
En razón de ello se debe entender que es usual que el recuento de los hechos pueda presentar
algunas inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se solicita realizarlo; c) Se deben
tomar en cuenta algunos elementos subjetivos de la víctima, como su edad, condición social,
pertenencia a un grupo vulnerable o históricamente discriminado, entre otros; d) se debe analizar la
declaración de la víctima en conjunto con otros elementos de convicción, recordando que la misma
es la prueba fundamental. Entre esos otros elementos se pueden encontrar dictámenes médicos
psiquiátricos, testimonios, examinaciones médicas, pruebas circunstanciales, indicios y
presunciones; y e) las pruebas circunstanciales, indicios y presunciones, deben ser utilizadas como
medios de prueba siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los
hechos.
  
  
Amparo directo en revisión 3186/2016. Marco César Zaldívar Hernández. 1 de marzo de 2017.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal

Tesis: 1a. CLXXXIV/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña
Hernández, quienes votaron en contra al considerar que el recurso era improcedente. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett.
 
Nota: La tesis aislada P. XXIII/2015 (10a.), aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 238.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN
MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLUSIÓN.
  
  
Es innegable que la situación de reclusión coloca en un contexto complejo a la relación entre una
madre y su hijo. En efecto, las instituciones penitenciarias no solamente no tienen como propósito el
desarrollo de los infantes, sino que con frecuencia padecen carencias fundamentales en servicios e
infraestructura, que pueden obstaculizar el goce de la relación maternal.  Sin embargo, esta
circunstancia, por sí misma, no debe ser una excusa para que los menores disfruten plenamente de
su relación maternal. En efecto, todos los niños tienen el derecho fundamental a crecer con una
familia y en un ambiente social conveniente para su desarrollo. En ese sentido, los desafíos que
comporta la privación de la libertad deben ser subsanados a través de medidas de protección
reforzadas, encaminadas a garantizar que madre e hijo puedan sobrellevar una relación positiva, en
condiciones dignas y adecuadas.  De acuerdo con lo anterior, en las instituciones penitenciarias que
alojen a madres privadas de su libertad, deben adoptarse las políticas necesarias para que los niños
cuenten con los servicios suficientes de salud, alimentación, higiene, vestido, agua potable y
esparcimiento. Asimismo, debe brindarse a las reclusas el máximo de posibilidades de dedicar
tiempo a sus hijos. Además, es relevante que las mujeres cuenten con información adecuada
acerca de sus responsabilidades maternales y el cuidado de sus hijos. Adicionalmente, es
conveniente que todo el personal de la prisión cuente con capacitación en derechos humanos,
incluyendo instrucción en perspectiva de género y derechos de la infancia. Por lo demás, las
sanciones disciplinarias y demás medidas correctivas no deberán comprender en ningún caso la
prohibición o limitación del contacto entre madre e hijo.
  
  
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYUGE QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE
PROPORCIONAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓNYUGE DEL DOMICILIO CONYUGAL,
POR LO QUE PROCEDE EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, RESPECTO DEL
MONTO DEL ALQUILER DEL INMUEBLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE (LEGISLACIÓN
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).
  
  
La violencia económica está relacionada con el incumplimiento de las obligaciones alimentarias por
la persona que, de conformidad con los artículos 302 y 303 del Código Civil para el Distrito Federal,
aplicable para la Ciudad de México, tiene obligación de cubrirlas; por tanto, el cónyuge que despoja
a su ex cónyuge del lugar donde habita, que fue proporcionado por él, para que fuera el domicilio
conyugal, ejerce un acto de violencia económica. Ello es así, porque juzgando con perspectiva de
género, al no dejar a su ex cónyuge habitar en el domicilio en el que de común acuerdo decidieron
vivir, acorde con el artículo 163 del código citado, le está quitando uno de los elementos necesarios
para subsistir y que, además, forma parte de la pensión alimenticia de conformidad con el numeral
308 del ordenamiento referido. Entonces, si se consideran las circunstancias especiales de las
partes en la controversia, es necesario que se tome en cuenta para el aumento de la pensión
alimenticia el pago de la renta del inmueble que ahora debe alquilar la ex cónyuge, y así disminuir la
violencia económica generada por el cónyuge que la desalojara de su hogar. Por ello, el cónyuge
obligado a pagar la pensión alimenticia debe sufragar el monto de la renta como parte del deber
alimentario.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 235/2017. 16 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: I.3o.C.299 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN SUS
DECLARACIONES. AL VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE CONSIDERAR LOS
FACTORES DE VULNERABILIDAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA.
  
  
Los testimonios de las mujeres víctimas en delitos de explotación sexual, como el lenocinio, deben
analizarse con perspectiva de género, pues de conformidad con los artículos 2, inciso f) y 5, inciso
a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 7,
inciso b) y 8, inciso b), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), de las cuales México es Parte, existe la
obligación de erradicar la violencia y discriminación contra la mujer a través del acceso a la justicia
en las prácticas judiciales. En ese sentido, se debe poner especial cuidado al ponderar el contexto y
los diversos factores de vulnerabilidad que hacen a las víctimas más propensas al ilícito, como
pueden ser la edad, clase social, escolaridad, estado civil, dependientes económicos, ocupación,
estatus legal, grupo étnico, adicciones y antecedentes de violencia. Lo anterior debido a que en
algunos casos, las víctimas realizan una imputación a los sujetos activos y, en una diversa
ampliación, se retractan; o viceversa, inicialmente no arrojan algún señalamiento delictivo sino hasta
una posterior declaración, entonces el contexto en el que suceden los hechos evidenciará la
existencia de un factor o una interseccionalidad de factores de vulnerabilidad en las víctimas, que
arrojarán si existe un motivo para sostener la imputación o, en su caso, la retractación. Como
ejemplo, una necesidad económica pudiera ser el motivo de ésta, pues la denuncia del ilícito en
cuestión, implican la pérdida del empleo y el sustento económico. La importancia de lo anterior
radica en velar por el correcto desarrollo de la mujer libre de violencia, pues no obstante que dicha
actividad refleje un beneficio para la víctima, no puede justificarse a costa de actos que impliquen
violencia sexual que afecten a las mujeres. Lo sustentado tiene congruencia con la tesis aislada 1a.
CCLXXXVIII/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título
y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN
IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.", en el
sentido de que el principio de inmediatez dependerá del análisis que el juzgador realice de las
circunstancias que de forma particular concurran en el asunto, procurando velar por la razonabilidad
del criterio que se adopte.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 34/2017. 9 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Gómez
Sánchez. Secretaria: Mara Ofelia Chávez Ortegón.
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal

Tesis: I.2o.P.56 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página
1060. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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PERSPECTIVA DE GÉNERO EN MATERIA LABORAL. LA FALTA DE PARTICIPACIÓN DE LA
TRABAJADORA EN ACTIVIDADES IMPUESTAS POR EL PATRÓN COMO PARTE DE SU
TRABAJO, QUE NO REVELAN UNA DESATENCIÓN AL DEBER DE OBRAR CON INTENSIDAD,
CALIDAD Y ESMERO, NO PUEDEN DERIVAR EN UNA CONSECUENCIA DESFAVORABLE
PARA AQUÉLLA.
  
  
Desde la perspectiva de género, si la circunstancia de que la trabajadora haya decidido no participar
y retirarse de ciertas actividades que no revelan una desatención al deber de obrar con intensidad,
calidad y esmero, apropiados en el tiempo y lugar convenidos en el trabajo contratado, cuando se
advierta que en tal decisión subyacen motivos de índole personal que, desde la perspectiva de
género son objeto de tutela debido a que provienen del ámbito interno de una persona del género
femenino que, conforme a sus particulares convicciones, gustos o temores, puede válidamente
rechazar el participar en actividades cuya obligatoriedad pretendió imponerle el patrón bajo la
apreciación de que se trata de actividades habituales, generalmente aceptadas, o que se producen
tradicionalmente en el ámbito laboral o social y, más aún, que son actividades que la trabajadora
debe realizar como parte de su trabajo, debe considerarse que su realización o no atañe
estrictamente al ámbito interno de cada persona, quien debe decidir libremente si es compatible o
no con sus convicciones, preferencias o temores; de manera que no debe derivar en una
consecuencia desfavorable para aquélla y, por consiguiente, esa decisión debe ser objeto de tutela
jurídica, pues desde la perspectiva de género se justifica que la trabajadora no haya aceptado
intervenir en esas actividades, cuando sí desarrolló las otras para las que se le contrató.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 13/2015. Universidad de Morelia, A.C. 23 de noviembre de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López Ávila. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: XI.1o.A.T.41 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. SUS IMPLICACIONES EN CASOS QUE
INVOLUCREN VIOLENCIA SEXUAL.
  
  
El tipo penal de violación, previsto en el artículo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato,
sanciona conductas atentatorias de la libertad sexual, las cuales, bajo determinadas circunstancias,
se producen como una forma radical de violencia basada en el género. Por ello, el hecho de que el
Estado las sancione, es fundamental para una población que vive estigmatizada por esta forma de
violencia, especial y estadísticamente, las mujeres. En esa lógica, en los casos que involucren
violencia sexual, los operadores de justicia deben juzgar con perspectiva de género, lo que implica
realizar acciones diversas, como reconocer un estándar de valoración probatoria de especial
naturaleza con respecto a la declaración de las víctimas del delito, identificar y erradicar
estereotipos que produzcan situaciones de desventaja al decidir, así como emplear de manera
adecuada la cláusula de libre valoración probatoria en la que se sustenta el sistema penal
acusatorio, entre otras afines.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto
De La Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 02 de marzo de 2018 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: XVI.1o.P.24 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA
NORMA PENAL QUE DEFINA LA FORMA EN QUE HABRÁ DE OPERAR EL PERDÓN DE LA
VÍCTIMA EN DELITOS QUE INVOLUCREN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DEBE
REALIZARSE BAJO ESE ENFOQUE.
  
  
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone al Estado
Mexicano deberes de protección consistentes en prevenir, investigar y sancionar violaciones de
derechos humanos. Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra la Mujer, establece la obligación de los Estados Parte, para adoptar un marco
jurídico de protección y prácticas para actuar eficazmente en aquellos casos en que estén en riesgo
la integridad y la salud de las mujeres. Por tanto, el tribunal de amparo, al examinar la
constitucionalidad de una norma penal que involucre aspectos relativos a la violencia contra las
mujeres y, en específico, los requisitos para que opere el perdón de la ofendida, como en el caso
del delito de violencia intrafamiliar, en el que los derechos fundamentales de la víctima de vivir en un
entorno libre de violencia se encuentran frente a los del sujeto al que se atribuye su comisión a título
probable, como serían la presunción de inocencia y el referente al libre desarrollo de la
personalidad, debe abordarse el tema con perspectiva de género, sobre la base del reconocimiento
de la particular situación de desventaja de las víctimas, en su mayoría mujeres, donde regularmente
son partícipes de un ciclo en el que intervienen fenómenos como son la codependencia y el temor
que propician la denuncia del delito y, posteriormente, el otorgamiento del perdón, lo que ocasiona
la posibilidad de que la conducta se repita. Ello, toda vez que sólo bajo el análisis que se lleve a
cabo con ese enfoque es que se cumpliría con la citada exigencia constitucional.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 255/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel
Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito
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Tesis: V.3o.P.A.7 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA METODOLOGÍA DE JUZGAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS HECHOS Y VALORAR LAS PRUEBAS EN
UN ASUNTO, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR EL DESECHAMIENTO DE
CUALQUIERA QUE IMPIDA EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO A LA
IGUALDAD.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el derecho de la mujer
a una vida libre de discriminación y de violencia implica la obligación de toda autoridad jurisdiccional
de actuar con debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres y adoptar una perspectiva
de género para evitar condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por "invisibilizar" su situación
particular. La perspectiva de género -precisó la Primera Sala- es una categoría analítica para
deconstruir lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo
masculino". Por lo cual, la obligación de juzgar con perspectiva de género significa reconocer la
particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres como
consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y
al rol que debieran asumir. Empero, como esa situación de desventaja no necesariamente está
presente en todos los casos, debe atenderse a las circunstancias de cada asunto, para determinar
si el ordenamiento jurídico o las prácticas institucionales tienen un efecto discriminatorio (directo o
indirecto) hacia las mujeres (o los hombres). Sin que sea necesaria petición de parte, en tanto que
la obligación para la autoridad jurisdiccional proviene directamente de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y del bloque de regularidad constitucional. En ese sentido, como parte
de la metodología de juzgar con perspectiva de género, al establecer los hechos y valorar las
pruebas en un asunto, la autoridad jurisdiccional debe procurar desechar cualquier estereotipo o
prejuicio de género, que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, y considerar
que el método exige, en todo momento, evitar el uso de lenguaje basado en estereotipos o
prejuicios para impartir justicia de manera completa e igualitaria. Así, cuando el juzgador se enfrenta
al caso en que una mujer afirma ser víctima de una situación de violencia, está ante un caso que
amerita aplicar la herramienta de perspectiva de género para determinar si efectivamente la realidad
socio-cultural en que se desenvuelve la mujer la coloca en una situación de desventaja en un
momento en que particularmente requiere una mayor y particular protección del Estado, con el
propósito de lograr una garantía real y efectiva de sus derechos.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 128/2017. 31 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Mercado Mejía. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal

Tesis: XXVII.3o.56 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas 1a. CLX/2015
(10a.) y 1a. XXVII/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA
LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN
OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA
CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACION." y "JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA
OBLIGACION.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 15 de mayo de
2015 a las 9:30 horas y 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 18, Tomo I, mayo de 2015, página 431 y 40, Tomo
I, marzo de 2017, página 443, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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FEMINICIDIO. EN CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LA CORTE
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN LA SENTENCIA DICTADA EN EL CASO
GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO ALGODONERO) VS. MÉXICO, LOS DATOS DE VIOLENCIA
PREVIA Y CONCOMITANTE AL ASESINATO DE UNA MUJER, SON ELEMENTOS QUE DEBEN
CONDUCIR A LA CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS EN ESTE DELITO.
  
  
La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso González y otras (campo algodonero)
vs. México, estableció un estándar para la protección de los derechos de la mujer en la
investigación de delitos que se relacionen con homicidios de mujeres, entre otros, con base en una
perspectiva de género. En cumplimiento a esa obligación, la existencia de datos de violencia previa
y concomitante al asesinato de una mujer, son elementos que necesariamente deben conducir a la
calificación de los hechos en el delito de feminicidio, pues actualizarlos en la hipótesis relativa al
homicidio, conllevaría  invisibilizar tanto el contexto de violencia de la víctima, como las acciones
afirmativas realizadas en la investigación y juzgamiento de la violencia contra mujeres.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 157/2017. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Barajas
Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: XXII.P.A.18 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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ALIMENTOS. CUANDO LA EX CÓNYUGE MUJER QUE LOS SOLICITA ADUCE QUE TIENE
NECESIDAD DE ELLOS PORQUE DURANTE EL MATRIMONIO SE DEDICÓ AL TRABAJO DEL
HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE
GÉNERO, DEBE TENERSE POR CIERTA ESA MANIFESTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE QUINTANA ROO). 
  
  
Si bien es cierto que en términos del artículo 837 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo la
obligación de ministrar alimentos es recíproca y, en ese sentido, la norma que lo prevé no hace
distinción en razón de género, también lo es que cuando la ex cónyuge mujer demanda el pago de
alimentos argumentando que tiene necesidad de ellos, porque se dedicó preponderantemente al
trabajo del hogar o al cuidado y educación de los hijos durante el tiempo que duró el matrimonio y, a
consecuencia de ello, asevera que carece de bienes o no tiene los suficientes para satisfacer sus
necesidades alimenticias, que no está en condiciones de trabajar o de encontrar un trabajo
remunerado o sus posibilidades de encontrarlo son limitadas, debe presumirse que esa
argumentación es cierta, con base en una perspectiva de género. Lo anterior, porque es un hecho
innegable que en México, como consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha
desarrollado en torno a la posición y al rol que deben asumir, la mayoría de las mujeres se dedican
preponderantemente a los quehaceres propios del hogar, así como al cuidado y educación de los
hijos, lo cual les limita sus oportunidades de desarrollarse profesional o laboralmente, con lo que
reducen notablemente la obtención de ingresos en comparación con los del marido.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 198/2017. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón
Rodríguez Minaya. Secretaria: Casandra Arlette Salgado Sánchez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de mayo de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. ES
INDISPENSABLE TOMAR EN CUENTA SU CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL. 
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la pensión
compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado
del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el
vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el presupuesto básico para que surja la
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias
particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los
cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le
impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Con base en lo anterior, para otorgar una pensión
compensatoria con base en una perspectiva de género, es indispensable tomar en cuenta su
carácter resarcitorio y asistencial, porque de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto,
cuáles elementos comprenden el concepto de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el
carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados por la
dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas
económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio, dedicarse uno de los cónyuges a
una actividad remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional
con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo
de oportunidad, que se traducen en el impedimento de formación o capacitación profesional o
técnica; disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de
los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos. El carácter asistencial de una pensión
compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan
subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes.
Por tanto, se concluye que el monto de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al
cónyuge que benefició a la familia durante el tiempo de duración del matrimonio, el costo de
oportunidad por asumir la carga doméstica y/o las necesidades para su subsistencia.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 551/2017. 15 de marzo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Ezequiel Neri Osorio.
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: VII.2o.C.146 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE
QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE LA
PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO. 
  
  
El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de
acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del
país impartan justicia con perspectiva de género. En ese sentido, la mujer que se dedicó a las
labores domésticas y a la crianza de los hijos durante la relación matrimonial, debe ser objeto de
una protección reforzada por parte del Estado, pues la ruptura de la convivencia conyugal impide su
acceso a un nivel de vida adecuado, cuando no pudo hacerse de una independencia económica por
asumir el cuidado del hogar. Ahora bien, cuando la mujer demandó el pago de alimentos bajo el
argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado y educación de
sus hijos, se presume que esa argumentación es cierta, ya que en México por la permanencia de
roles de género, la mayoría de las mujeres se dedican principalmente a los quehaceres propios del
hogar, así como al cuidado y educación de los hijos. De manera que si el cónyuge reconvino el
divorcio y, en consecuencia, la pérdida o cancelación del derecho a recibir alimentos, corresponde a
éste demostrar que su cónyuge no desempeñó durante el matrimonio dichas actividades
domésticas y de cuidado, así como que está en condiciones de satisfacer sus necesidades
alimentarias, para la procedencia de su pretensión relativa a la cancelación o pérdida del derecho a
percibir alimentos de su consorte. Lo anterior es así, pues aplicar la herramienta de perspectiva de
género implica revertir la carga de la prueba al deudor, a fin de que desvirtúe lo aseverado por la
actora, cuando su necesidad alimentaria se sustente en hechos negativos; de ahí que esta
determinación coloca a las partes en la misma posición para acreditar la procedencia de una
pensión compensatoria, ya que corresponde al demandado acreditar que ésta no prospera, dada la
desigualdad estructural que sufre la mujer ama de casa al momento del divorcio.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 551/2017. 15 de marzo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Ezequiel Neri Osorio.
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: VII.2o.C.143 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES
ADVIERTAN LA ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO DE ESTEREOTIPOS DE
GÉNERO QUE AFECTEN A UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN ELIMINARLO,
ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD.
  
  
Los órganos jurisdiccionales deben juzgar con perspectiva de género dentro del ámbito de su
competencia y eliminar los estereotipos que existen en el marco social y cultural del entorno familiar,
respecto a los roles que cada individuo asume de acuerdo al género al que pertenece. Por lo que en
aquellos casos en que ante la separación de una pareja, se advierta una clara circunstancia de
asimetría e inequidad con respecto a los derechos y obligaciones que a cada uno de ellos
corresponde, la autoridad jurisdiccional competente debe tomar las medidas y determinaciones
jurídicas conducentes, procurando un trato uniforme para el hombre y la mujer, observando los
derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género contenidos en los
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo,
reconocer la existencia de modelos de conducta que conllevan circunstancias de inequidad
culturalmente aceptados, evitando así la normalización de éstos, por medidas que proscriban la
desproporción que pueda surgir en los distintos ámbitos, como pueden ser el económico, social,
familiar o, incluso, patrimonial, con procedimientos que garanticen un plano de igualdad en las
relaciones que surgen entre los integrantes de una pareja o una familia. Por tanto, cuando los
órganos jurisdiccionales adviertan la actualización de un prejuicio derivado de estereotipos de
género que afecten a un miembro de la familia o pareja, deben eliminarlo, atento al derecho humano
a la igualdad.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 477/2017. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Herlinda
Villagómez Ordóñez. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
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OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO
PUEDE OBVIARSE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA".
  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado que todo órgano jurisdiccional debe impartir
justicia con base en una perspectiva de género y verificar si existe una situación de violencia o
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida esa impartición de forma completa e
igualitaria. En ese sentido, para determinar si se han incumplido las obligaciones de crianza  debe
tomarse  en  cuenta  la  especial  condición  en  que  se  coloca  a  uno  de  los  cónyuges -
habitualmente a las mujeres- al tener que realizar un trabajo profesional indispensable para su
propia subsistencia y para hacerse cargo de algunas de las necesidades de los menores de edad y,
además, hacerlo compatible con la labor de su cuidado y crianza, lo que se ha denominado "doble
jornada", que generalmente afecta a las mujeres. Ahora bien, uno de los problemas a los que se
enfrenta una mujer que trabaja fuera de casa es lo que se espera de ella, es decir, que cumpla con
la responsabilidad "primaria" de sus obligaciones tradicionales (casa y familia), sin disminuir
significativamente su rendimiento laboral, lo cual puede provocarle un fuerte estrés; de ahí que la
duplicidad de funciones implica un sobreesfuerzo en la mujer que lo realiza, al asumir las cargas
físicas y mentales de ambos trabajos, esto es, a la madre se le exige que cumpla mediante un
esfuerzo ímprobo con esa doble jornada y las labores de cuidado, como si fuera la depositaria única
de la obligación de crianza y del hogar, condicionando así su autonomía personal y "castigándosele"
por no cumplir ese rol. En estos casos, a la madre se le exige una adecuación a estereotipos
prescriptivos que llevan, incluso, a considerar normales ciertas conductas estereotípicas de las
exigencias y roles de género. Consecuentemente, cuando se revise el posible incumplimiento de las
obligaciones de crianza, no puede obviarse la existencia de una doble jornada.
  
  
Amparo en revisión 910/2016. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Civil
Tesis: 1a. XLVI/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
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IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL
DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO
RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO.
  
  
Los artículos 1o. y 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establecen que toda persona gozará de los derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, y que las
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los
tratados referidos favoreciendo la protección más amplia a las personas, prohibiendo toda
discriminación motivada por el género, las preferencias sexuales, las condiciones de salud, entre
otros aspectos; asimismo, que el proceso penal tiene por objeto, entre otros, el esclarecimiento de
los hechos y la protección al inocente, lo que implica para todos los operadores del sistema de
justicia penal, la observancia del parámetro de regularidad constitucional en relación con el derecho
humano a la no discriminación. Por su parte, el artículo 10 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, es conforme con esta visión, pues dispone que todas las personas que intervengan en el
procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la
acusación o la defensa y no admitirá discriminación motivada por género, condición de salud, entre
otras, y establece la obligación de las autoridades de velar porque las personas en estas
condiciones o circunstancias, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad sobre la base de la
equidad en el ejercicio de sus derechos; de manera que el principio de igualdad ante la ley,
establecido en este numeral, no se reduce a la enunciación de la igualdad, sino que persigue una
igualdad material mediante la compensación de las asimetrías o de las desventajas en que pudieran
encontrarse las partes en el proceso. Relacionado con lo anterior, en su fuente convencional, el
derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación deriva de los artículos 2,
inciso c), 6, 7 y 9 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (Convención Belém do Pará), así como de los diversos 2, 5 y 12 de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, instrumentos que
reconocen la igualdad de la mujer ante la ley, y el deber de toda autoridad de evitar el trato
discriminatorio por motivos de género. De lo cual se colige que el derecho de la mujer a una vida
libre de discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar y
juzgar con perspectiva de género, esto es, de velar por que en toda controversia jurisdiccional
donde se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género,
ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la
justicia de forma efectiva e igualitaria, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e
indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal
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Amparo directo 183/2017. 24 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Pilar
Núñez González. Secretarios: Ileana Guadalupe Eng Niño y Joel González Jiménez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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VIOLENCIA SEXUAL. TRASCENDENCIA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN
CASOS QUE LA INVOLUCREN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).
  
  
El tipo penal de violación, previsto en el artículo 180 del Código Penal del Estado de Guanajuato,
sanciona conductas atentatorias de la libertad sexual, las cuales, bajo determinadas circunstancias,
se producen como una forma radical de violencia basada en género. Por ello, el hecho de que el
Estado las sancione, es fundamental para una población que vive estigmatizada por esta forma de
violencia, especial y estadísticamente, las mujeres. Al respecto, la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ha expresado que este fenómeno es resultado de patrones socioculturales
discriminatorios que la reproducen e incentivan, enviando un mensaje de control y poder sobre las
mujeres, y su gravedad, invisibilizada a nivel social, es patente a nivel estadístico y de impunidad,
tan es así que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en el marco de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, recomendó
al Estado Mexicano, entre otras cosas, adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de
violencia contra la mujer, como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y
armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de estos actos. Sin embargo,
existen circunstancias personales inhibitorias de la denuncia, como la culpa y la vergüenza que
sufren las víctimas, incluso la cercanía con su agresor; por consiguiente, aquéllas se recrudecen
debido al trato inadecuado y discriminatorio de algunas autoridades. En esa lógica, en los casos que
involucren violencia sexual, los operadores de justicia deben juzgar con perspectiva de género,
pues la trascendencia de hacerlo, implica acelerar la erradicación de los estereotipos persistentes
que entorpecen la persecución de estos delitos y endurecen la impunidad que los circunda.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 75/2017. 8 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Augusto
de la Rosa Baraibar. Secretaria: Paola Patricia Ugalde Almada.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
ALIMENTARIA. ATENTO A LA NATURALEZA DEL BIEN JURÍDICO AFECTADO, Y CONFORME A
UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, EL ARTÍCULO 48 DEL
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), QUE PERMITE
EL PAGO DE SU MONTO EN PLAZOS, ES INAPLICABLE A LOS SENTENCIADOS POR DICHO
ILÍCÍTO, POR LO QUE DEBE HACERSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.
  
  
Si bien es cierto que del precepto citado se advierte el derecho del sentenciado a pagar en plazos el
monto de la reparación del daño, una vez acreditada su situación económica, los que en su conjunto
no podrán exceder de un año, teniendo en cuenta el monto del daño a que fue condenado, con la
potestad del juzgador de exigir una garantía si así lo estima conveniente; también lo es que la
reparación del daño derivada de la comisión de un delito constituye un derecho humano reconocido
en el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a favor de las víctimas u ofendidos de una conducta ilícita, cuyo cumplimiento exige que
se satisfaga eficaz e integralmente; aspecto que no puede entenderse sin comprender la naturaleza
del bien jurídico afectado, ya que existen bienes que no resisten la aparición del fenómeno de la
permanencia en la consumación y, en el caso, el derecho a recibir los medios necesarios para la
subsistencia jamás queda agotado, ya que su naturaleza le permite resistir una consumación de la
conducta típica prolongada en el tiempo. Además, la mujer, en la mayoría de los casos, es sujeto
pasivo de este tipo de delitos y resulta ser la más afectada, por lo que debe impartirse justicia con
base en una perspectiva de género, atento al reconocimiento de los derechos humanos a la
igualdad y a la no discriminación por razones de género, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la
Constitución Federal. Por tanto, tratándose del delito de incumplimiento de la obligación alimentaria,
el pago total a que fue condenado el sentenciado respecto del daño material, debe hacerse en una
sola exhibición, pues al tratarse de una omisión de proporcionar alimentos a quien tiene derecho, se
entiende que debe pagarse en su totalidad, aun cuando hubiera aducido, por ejemplo, no percibir
ingresos, pero del convenio celebrado en el juicio de divorcio voluntario, se advierte que al
liquidarse la sociedad conyugal, se le quedaron diversos bienes que le permitían cumplir con la
obligación alimentaria, sin que desde esa fecha lo haya hecho; además de que la ofendida no
percibió retribución alguna durante todo el tiempo que duró su matrimonio civil, por haberse
dedicado a la atención y cuidado de sus hijos y de su hogar; de ahí que, tratándose de dicho delito
no debe aplicarse el artículo 48 mencionado, ya que los alimentos tienen como principio toral el de
proporcionalidad, por lo que para cumplir con éste, debe dilucidarse de acuerdo con las
circunstancias del caso concreto qué es lo que debe comprender el concepto de una vida digna y
decorosa, y apreciar de ese modo las necesidades y posibilidades de los ex cónyuges y,
especialmente, auxiliarse de su análisis de métodos jurídicos válidos, como el de impartir justicia
con perspectiva de género.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.9o.P.220 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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Amparo directo 115/2018. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE
LA ACCIÓN LABORAL HAYA SIDO EJERCIDA POR UNA MUJER Y NO OBTENGA RESOLUCIÓN
FAVORABLE.
  
  
La circunstancia de que la quejosa sea mujer y no haya obtenido resolución definitiva favorable en
cuanto a la acción laboral que intentó, no puede llevar a establecer, por sí sola, que fue con motivo
de que la autoridad le haya aplicado un trato discriminatorio, si del análisis de las constancias que
integran el sumario natural no se advierte una atención o trato diferenciado en el procedimiento
jurisdiccional hacia la actora por ser del sexo femenino, y que ello le impidiera el pleno y efectivo
ejercicio del derecho a la igualdad, o bien, que se hubiese hecho uso de algún lenguaje basado en
estereotipos o prejuicios. En esas condiciones, al no estar ante un caso que amerite juzgar con
perspectiva de género para determinar si, efectivamente, la realidad socio-cultural en que se
desenvuelve la mujer colocó a la trabajadora en una situación de desventaja, se concluye que la
decisión de la autoridad responsable, a partir del análisis de la litis definida en el juicio, desde la
óptica de la procedencia de derechos y obligaciones que establecen las normas laborales, no puede
estimarse violatoria de la equidad de género.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 364/2017. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián
Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
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DEVOLUCIÓN DE LAS APORTACIONES DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE PENSIONISSSTE. EL
INFORME EN COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE BANSEFI, RENDIDO MEDIANTE LA COMISIÓN
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, TIENE PLENA EFICACIA Y ES IDÓNEO PARA
ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE PAGO OPUESTA POR AQUÉL, SALVO PRUEBA EN
CONTRARIO.
  
  
De los artículos 1, 2, 4 y 5 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 44 de su
reglamento interior; 1, 3, 6, 8, fracción IX y 8 bis de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, y 99, 124 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, se advierte que dicha
comisión es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene
por objeto supervisar y regular a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, con
facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección, además de contar con atribución para
solicitar toda clase de información y documentos respecto de las operaciones que celebran las
personas o sociedades sujetas a supervisión. Por otro lado, el Banco del Ahorro Nacional y
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca y Desarrollo (BANSEFI),
es una institución regulada por su propia ley, por la Ley de Instituciones de Crédito y por la Ley del
Banco de México, que tiene por objeto promover y facilitar el ahorro, la inclusión financiera, el
fomento de la innovación, la perspectiva de género y la inversión entre los integrantes del sector;
asimismo, puede participar en el capital social de Administradoras de Fondos para el Retiro y en el
de sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, así como prestarles servicios
para eficientar su operación y reducir sus costos. De este régimen se deduce que las instituciones
de banca múltiple deben contar con sistemas automatizados de procesamiento y conservación de
datos, así como con la información relativa a los titulares de las operaciones activas y pasivas, y las
características de las operaciones que la institución mantenga con cada uno de ellos e, igualmente,
la información de las operaciones relacionadas con las obligaciones garantizadas a que se refiere la
Ley de Protección al Ahorro Bancario. De lo anterior, se colige que el informe rendido en copia
simple por BANSEFI, mediante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tiene plena eficacia y
es idóneo para acreditar la excepción de pago que oponga el Fondo Nacional de Pensiones de los
Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE), en un juicio laboral donde figure como
demandado y se le reclame la devolución de las aportaciones contenidas en la cuenta individual del
trabajador, pues goza de validez probatoria, conforme a los siguientes elementos: 1) Es emitido por
una institución pública; 2) Dada la naturaleza de las funciones bancarias de la oficiante, tiene la
obligación de registrar en su contabilidad el mismo día en que se efectúe todo acto o contrato que
signifique variación en el activo o en el pasivo de una institución de crédito o implique obligación
directa o contingente; 3) Tiene participación en el capital social de las Administradoras de Fondos
para el Retiro y en el de sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro; y, 4) La
información se solicita por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de lo que se
concluye que los datos que informa son fidedignos, salvo prueba en contrario, sin necesidad de que
se acompañen como soporte estados de cuenta bancarios, contratos de cuentas, firma de recibido

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral
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de las cantidades de dinero y demás avisos que justifiquen la transferencia de los recursos
contenidos en la cuenta individual, ya que ello implicaría desconocer el valor probatorio de esa
información, que no requiere de ratificación o compulsa, aun cuando sea rendida en copia simple,
ya que no se trata de un indicio común, atento a que constituye el anexo del diverso informe rendido
por el máximo órgano del sistema financiero mexicano, como lo es la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, lo que no impide que el trabajador pueda desvirtuarla con prueba en contrario.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 532/2017. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Toss Capistrán.
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES EN EL MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY
SOBRE RELACIONES FAMILIARES, (QUE ESTUVO VIGENTE EN EL ESTADO DE ZACATECAS,
DESDE 1919 HASTA 1966) QUE LO PREVÉ, DEBE SER INTERPRETADO CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO PARA NO CAUSAR EFECTOS DISCRIMINATORIOS.
  
  
El mencionado precepto, que prevé el régimen de separación de bienes, salvo acuerdo en contrario,
es una norma de aparente neutralidad, que debe ser leída desde una perspectiva que visibilice
posibles situaciones de desequilibrio, en razón de género. Esto es así, pues la mujer, dada la
asignación estereotípica de roles y tareas dentro de la familia a partir del sexo o en virtud de la
violencia basada en el género, puede quedar constreñida a tareas no remuneradas, como las
relativas al hogar y al cuidado de las personas dependientes, lo cual limita –aunque no las elimine–
sus oportunidades de participar en la decisión sobre el régimen patrimonial que se adopta, de
adquirir bienes que integren su patrimonio, o bien implica que enfrenten mayores dificultades para
conservarlos o acceder a ellos aunque los adquieran.
  
  
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su sucesión. 23 de noviembre de
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma
Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega
Ortiz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional,
Civil
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ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS DE MANERA AUTÓNOMA. OBLIGACIONES DE LOS
JUECES DE AMPARO.
  
  
Si bien el desarrollo de los precedentes legales sobre tortura de esta Primera Sala se han
circunscrito de manera preponderante en el marco de los procesos penales y el impacto de la
tortura en las confesiones o elementos autoincriminatorios; lo cierto es que la propia Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura entiende que la finalidad de la tortura no es
sólo con propósitos de investigación criminal, sino como medio intimidatorio, castigo personal y
medida preventiva, entre otros. Así, al tener como acto reclamado de manera autónoma los actos
de tortura, los jueces de amparo se encuentran obligados a investigar dichas alegaciones
allegándose de todos los elementos necesarios para poder determinar si se tiene por acreditada la
misma. Primeramente, deberá solicitar la ampliación de los informes justificados de las autoridades
responsables a las que se les haya atribuido el acto reclamado consistente en violencia física o
moral y tortura, cuando las autoridades hayan negado los actos reclamados de manera genérica sin
hacer pronunciamiento específico en cuanto al acto materia de análisis. Lo anterior tiene la finalidad
de no dejar en estado de indefensión a la solicitante del amparo y crear certeza jurídica. Enseguida,
tomando en consideración lo que señalen las autoridades responsables en sus informes con
justificación, el juez deberá allegarse de todos los elementos –bitácoras, exámenes médicos y
psicológicos con base en el Protocolo de Estambul, copia de la averiguación previa, entre otros–
para analizar el alegato de tortura como acto reclamado, sin que sea suficiente la simple negativa
de las autoridades, el cual debe ser analizado tomando en especial consideración la entidad de la
tortura y en su caso con un enfoque diferenciado y con perspectiva de género. En este sentido, se
deberán revisar las constancias y determinar si existe base razonable para tener por acreditada la
tortura. Para ello se deberá tomar en consideración la inversión de la carga de la prueba y el
estándar atenuado para acreditarse como violación a la integridad personal, según el cual bastarán
indicios que permitan sostener razonablemente que la hubo, aun cuando no se sepa la identidad del
o los torturadores.
  
  
Amparo en revisión 256/2015. 3 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena
y Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó estar con el sentido, con salvedad en consideraciones.
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular.
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Común
Tesis: 1a. CCCXXVI/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE EL JUZGADOR DEBE APLICAR ESTA
DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN. 
  
  
De conformidad con la tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE
REALIZARSE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la obligación de juzgar con
perspectiva de género se actualiza de oficio, pues se encuentra implícita en las facultades
jurisdiccionales de quienes imparten justicia, y su cumplimiento exige la aplicación de una
metodología centrada en la necesidad de detectar posibles situaciones de desequilibrio de poder
entre las partes –mas no necesariamente presentes– como consecuencia de su género, seguida de
un deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de
recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación y,
finalmente, resolver los casos prescindiendo de cualquier tipo de cargas estereotipadas que resulten
en detrimento de mujeres u hombres. Al trasladar esta doctrina al contexto de las reparaciones, es
evidente que la perspectiva de género exige partir de la idea de que la exclusión de género
preexiste a las violaciones a derechos humanos y, desafortunadamente, se agrava durante y
después de éstas. Así, la aplicación de dicha doctrina, al momento de dictar medidas de reparación,
exige formular algunas preguntas básicas, que impactarán la forma en la que se construye la verdad
detrás de un asunto: i) ¿cuál fue el daño?; ii) ¿quién lo cometió?; iii) ¿contra quién se cometió?; iv)
¿cuál fue su impacto específico y diferenciado?; y, v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario?
Lo anterior tiene como finalidad generar los remedios necesarios para hacer frente a un hecho
victimizante cuyo surgimiento puede ser por razones de género o que puede haber tenido
repercusiones agravadas con motivo del sexo, género u orientación sexual de la víctima.
  
  
Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente,
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto
particular, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular.
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.
 
Nota: La citada tesis 1a. XCI/2015 (10a.), se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del
viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1383, con número de
registro digital: 2008544.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. CXCII/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES MUJER, SUS DECLARACIONES
DEBEN VALORARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y APLICAR LAS REGLAS SEÑALADAS
EN LA TESIS AISLADA 1a. CLXXXIV/2017 (10a.).
  
  
Las conductas delictivas previstas y sancionadas en la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, atentan contra la libertad y seguridad sexual, por lo que si las víctimas del
delito son mujeres, se actualiza el deber de juzgar con perspectiva de género, herramienta analítica
bajo la cual, conforme a las reglas señaladas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLENCIA
SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO
VÍCTIMA DEL DELITO.", sus declaraciones deben analizarse tomando en cuenta elementos
subjetivos de las víctimas, como la edad, condición social, factores de vulnerabilidad, y el contexto
en que se desarrollan los hechos, ya que esas declaraciones constituyen una prueba fundamental
sobre el hecho denunciado.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 131/2018.  16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Mercado Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez.
 
Nota: La tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, noviembre de 2017, página
460.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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APELLIDO MATERNO. CUANDO EN EL JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD SE
CORROBORA QUE EL PROGENITOR TUVO CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO Y NO
RECONOCIÓ A SU DESCENDIENTE VOLUNTARIAMENTE DESDE SU NACIMIENTO, DEBE
ASENTARSE EN PRIMER ORDEN AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).
  
  
Los órganos jurisdiccionales deben impartir justicia con base en una perspectiva de género, aun
cuando las partes no lo soliciten. Dentro de las obligaciones que derivan de este método de análisis
se encuentra la de leer e interpretar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos que la
sustentan, así como la forma en que afectan, de manera diferenciada, a quienes acuden a
demandar justicia, pues sólo así puede aspirarse a aplicar correctamente los principios de igualdad
y equidad. Así, debe ponderarse la especial situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el
contexto social discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la mujer como a la persona menor
de edad, cuyo nacimiento es extramatrimonial. Ahora bien, el artículo 48 del Código Civil para el
Estado de Veracruz establece que el(la) hijo(a) nacido(a) fuera de matrimonio llevará el(los)
nombre(s) que le pongan quien(es) lo(a) reconocen, seguido del primer apellido del padre y,
posteriormente, el primer apellido de la madre. Sin embargo, debe considerarse que el sistema de
nombres es una institución mediante la cual se denomina y da identidad a los miembros de un
grupo familiar. Así, la imposibilidad de registrar el apellido materno en primer lugar, implica el
considerar que las mujeres tienen una posición secundaria frente a los padres de sus hijos(as).
Dicha concepción es contraria al derecho de igualdad en tanto las relaciones familiares deben darse
en un mismo plano. Por ende, lo previsto en el artículo 48 citado, reitera una tradición que tiene
como fundamento una práctica discriminatoria, en la que se concebía a la mujer como un integrante
de la familia del hombre, pues era éste quien conservaba la propiedad y el apellido de la familia.
Consecuentemente, cuando en el juicio de reconocimiento de paternidad se corrobora que el
progenitor tuvo conocimiento del embarazo y no reconoció a su descendiente voluntariamente
desde su nacimiento, sino hasta que le fue demandado el reconocimiento de paternidad vía
jurisdiccional, debe mantenerse en primer orden el apellido materno, como una forma de reivindicar
la doble labor de crianza y manutención que realizó la madre.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 136/2018. 27 de diciembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel
De Alba De Alba. Secretario: Josué Rodolfo Beristain Cruz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE DIVORCIO LA
MUJER RECLAMA ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN MANIFIESTA QUE LAS TAREAS
EDUCATIVAS DE LOS HIJOS LE CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL
HOGAR, POR LO QUE EL PERJUICIO DERIVADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL
JUZGADOR.
  
  
El estereotipo de género consiste en una imagen concebida y aceptada por la mayoría de los
integrantes de la sociedad, como representativa de un determinado género. Esta visión
estereotípica implica reconocer la diferencia entre los roles de mujeres y hombres, con base en su
función biológica, cultural, de clase social, grupo étnico y hasta el estrato generacional de las
personas. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que
la perspectiva de género es una categoría analítica destinada al estudio de lo que histórica, social y
culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". En tales condiciones, la
obligación de juzgar con perspectiva de género implica reconocer la particular situación de
desventaja en la cual, históricamente, se han encontrado las mujeres como consecuencia de la
construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran
asumir. En ese sentido, como parte de la metodología de juzgar con perspectiva de género, la
autoridad jurisdiccional, al cuestionar los hechos y valorar las pruebas de un caso, debe desechar
cualquier estereotipo o prejuicio de género, que impida el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la
igualdad, y considerar que el método exige, en todo momento, evitar el uso del lenguaje basado en
estereotipos o prejuicios, con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por
motivos de género. Así, cuando en un juicio de divorcio la mujer reclama alimentos y el cónyuge
varón manifiesta que las tareas educativas de los hijos le corresponden a ella por encontrarse en el
hogar, implica un estereotipo de género que debe eliminarse por el juzgador, pues se actualiza un
prejuicio que afecta a la cónyuge mujer, bajo la preconcepción de que debe realizar esas labores
domésticas por ser una consecuencia inevitable de su sexo. Estimar lo contrario, provocaría que se
naturalice a su cargo la dedicación del cuidado y educación de los hijos, lo que impide resarcir el
costo de oportunidad ocasionado por asumir una doble jornada, esto es, desempeñar un trabajo en
el mercado convencional y otro en el hogar, lo que trae consigo un deterioro en el bienestar
personal de la mujer y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades frente al cónyuge varón
y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus planes de vida. Por tanto, cuando los
órganos jurisdiccionales adviertan un perjuicio derivado de un estereotipo de género que afecta a
uno de los cónyuges, deben desecharlo, a fin de garantizar el acceso a la justicia en condiciones de
igualdad.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
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Amparo directo 482/2018. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro
Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. CUANDO SE HAYA CONTRAÍDO MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN
DE SEPARACIÓN DE BIENES Y EL CÓNYUGE MANIFIESTE QUE SE HA DEDICADO A LAS
LABORES DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, Y QUE TIENE DERECHO AL 50% DE
LOS BIENES PROPIEDAD DEL CÓNYUGE; ELLO NO IMPLICA QUE SE RECONOZCA EL
DERECHO A LA COMPENSACIÓN OBLIGATORIA O A LA COPROPIEDAD DE LOS BIENES
EMBARGADOS DEL CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).
  
  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos criterios jurisprudenciales que
cuando se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de
género, los órganos jurisdiccionales tienen el deber de velar porque en dichas controversias se
tome en cuenta esa situación, a fin de vislumbrar la problemática y garantizar el acceso a la justicia
de forma efectiva e igualitaria; sin embargo, la obligación de juzgar con perspectiva de género no
significa que en cualquier caso los órganos jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto
conforme a las pretensiones planteadas en razón de género. Así, quien haya contraído matrimonio
bajo el régimen de separación de bienes y manifieste que se ha dedicado a las labores del hogar y
al cuidado de los hijos, tiene derecho al 50% de los bienes propiedad del cónyuge; ello no implica
que se reconozca en un juicio ordinario civil el derecho a la compensación obligatoria o a la
copropiedad de los bienes embargados del cónyuge. Por tanto, no puede declararse ni configurarse
un derecho en un juicio ordinario civil ni mucho menos en la vía de amparo, con la sola
manifestación de su calidad de mujer al cuidado del hogar e hijos, sino que, en todo caso, esa
situación genera derechos oponibles a su cónyuge y debe plantearlo en la vía y mediante la acción
correspondiente una vez divorciados; es decir, previamente, debe instar un juicio en materia familiar
en el que solicite la disolución del vínculo matrimonial en términos de los artículos 266 y 267 del
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en el cual, en su caso, se
aprobará la propuesta del convenio en el que se regulen las consecuencias inherentes a la
disolución del vínculo matrimonial y se determinará el porcentaje compensatorio a que tiene
derecho.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 237/2018. 22 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2019 a las 10:11  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE DISMINUIRLA BAJO EL
ESTEREOTIPO DE GÉNERO RELATIVO A QUE "TODOS LOS HOMBRES QUE VIVEN
SEPARADOS DEL HOGAR CONYUGAL AUMENTAN EN MONTO SUS NECESIDADES".
  
  
De acuerdo con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los estereotipos son: "todas aquellas características, actitudes y roles que
estructuralmente en una sociedad son atribuidas a las personas en razón de alguna de las
condiciones enumeradas como ‘categorías sospechosas’". Para calificar una afirmación expresa o
implícita como estereotipo, no importa si dichos atributos o características son o no comunes a las
personas que conforman el grupo o sus miembros de hecho, poseen o no éstos; es decir, si se trata
de una descripción acertada de las necesidades, habilidades, circunstancias o los deseos de una
persona en particular; el elemento clave es que, en tanto se presume que el grupo específico posee
esos atributos o características o cumple con esos roles, se cree que una persona, por el solo
hecho de pertenecer a él, actuará de conformidad con la visión generalizada o preconcepción
existente acerca del mismo. En ese sentido, el concepto "estereotipar" se refiere al proceso de
atribuirle a un individuo características o roles únicamente en razón de su pertenencia a un grupo
particular. De esta forma, cualquier consideración que reconduzca al hecho de que: "los hombres
solteros tienen mayor necesidad o gastan más para satisfacer sus necesidades que los hombres
casados o que viven con mujeres", sin constatarse la veracidad del aumento en dichos gastos,
constituye un estereotipo de género que se encuentra construido sobre la idea de una distribución
de los roles o actividades domésticas en función del sexo o género. Se piensa que los hombres que
viven en el hogar conyugal junto con una mujer: su madre, esposa o pareja, tienen menos gastos
porque corresponde a éstas, ocuparse de actividades domésticas como preparar los alimentos,
lavar y planchar la ropa, o realizar labores de limpieza del hogar en general y/o el cuidado de los
hijos; y que un hombre que vive soltero y que no cuenta con el apoyo de una mujer que ejecute
estas tareas "debe" realizar erogaciones para que sean efectuadas. Sin embargo, el monto
económico que significa el quehacer doméstico del hombre en general no sufre variación y es
exactamente el mismo, cuando vive inserto en el núcleo familiar o no, pues sus necesidades o
actividades personales no se incrementan, sino que al vivir con una mujer, dado el rol que se les
atribuye a las mujeres, se invisibiliza el gasto real o actividad económica que representa; en tanto,
cuando el hombre vive solo, sale a la luz el monto económico que representa el trabajo del hogar
realizado por la persona que se dedica al hogar. Por tanto, si se trata de la pensión alimenticia la
autoridad jurisdiccional no debe disminuirla bajo el estereotipo de género relativo a que "todos los
hombres que viven separados del hogar conyugal aumentan en monto sus necesidades", al
considerar que el monto económico que se destina a satisfacer las necesidades del deudor
aumentó derivado de la separación del hombre del hogar familiar, pues no sólo debe atenderse a
los hechos que alcancen a advertirse del proceso, y pruebas que al efecto se aporten, sino que
debe analizarse que se trata de un gasto derivado de una necesidad que anteriormente no tenía el
deudor, o que no estaba invisibilizado por el rol de la mujer.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 411/2018. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN
DE LA PENA. ES LEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A LOS SENTENCIADOS POR EL
DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA AL PAGO TOTAL DEL
MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ATENTO A LA NATURALEZA DEL BIEN JURÍDICO
AFECTADO Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.
  
  
La reparación del daño derivada de la comisión de un delito constituye un derecho humano
reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a favor de las víctimas u ofendidos, cuyo cumplimiento exige que se satisfaga
eficaz e integralmente; aspecto que no puede entenderse sin comprender la naturaleza del bien
jurídico afectado, ya que existen bienes que no resisten la aparición del fenómeno de la
permanencia en la consumación y, en el caso, el derecho a recibir los medios necesarios para la
subsistencia jamás queda agotado, ya que su naturaleza le permite resistir una consumación de la
conducta típica prolongada en el tiempo. Además, la mujer, en la mayoría de los casos, es sujeto
pasivo de este tipo de delitos y resulta ser la más afectada, por lo que debe impartirse justicia con
base en una perspectiva de género, atento al reconocimiento de los derechos humanos a la
igualdad y a la no discriminación por razones de género, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la
Constitución Federal. Bajo esta reflexión, para gozar de cualquiera de los sustitutivos de la pena de
prisión o del beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, cuando se trata del
delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, es legal que previamente deba cubrirse el
pago total del monto de la reparación del daño a que fue condenado el sentenciado, de lo contrario,
no se satisface el resarcimiento de la afectación ocasionada a la víctima.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 231/2018. 7 de febrero de 2019. Unanimidad de votos, con voto concurrente de la
Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del
Carmen Campos Bedolla.
 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 11/2021, pendiente de
resolverse por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DESPIDO INJUSTIFICADO DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA. LA
APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, CONLLEVA UNA VALORACIÓN
PROBATORIA DE ESPECIAL NATURALEZA, POR LO QUE EL CONVENIO DE TERMINACIÓN
DE LA RELACIÓN LABORAL, POR SÍ SOLO, ES INSUFICIENTE PARA JUSTIFICAR LA
AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN EN LA CONCLUSIÓN DEL NEXO.
  
  
El artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que queda prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género,
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las
libertades de las personas. Así, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo:
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE
TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO
EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL
CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que al juzgar con
perspectiva de género, lo que se pretende es detectar y eliminar obstáculos que discriminan a las
personas por condición de sexo, es decir, se imparte justicia considerando las situaciones de
desventaja que impiden la igualdad por cuestión de género; asimismo, señaló que cuando en un
juicio se reclama que el despido de una trabajadora tuvo como origen un acto de la naturaleza
invocada, debe aplicarse ese método analítico, por la sola circunstancia de su categoría, pues la
extinción de la relación laboral por esa causa vulnera derechos fundamentales, como el derecho al
trabajo, a la seguridad social, a la salud (por falta de atención médica) y a la estabilidad en el
empleo. En ese sentido, si el patrón ofrece el empleo, el efecto de revertir la carga probatoria carece
de operatividad, ante la desventaja de la actora, y rige la regla de que a él corresponde acreditar la
inexistencia del despido. Así, conforme a la herramienta de juzgar con perspectiva de género, y en
observancia al principio de conciencia en la apreciación de los hechos, que rige la actuación de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje en términos del artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo,
emerge el deber de realizar una valoración probatoria de especial naturaleza, que implica: a)
Atender al contexto en que se aduce la extinción del vínculo laboral (etapa de embarazo de la
trabajadora), en la cual prevalece una protección reforzada dentro del periodo de gestación, así
como los previos y posteriores al parto; b) Examinar el caso bajo un escrutinio más riguroso y un
estándar probatorio más elevado, a fin de determinar si se justificó la carga procesal del patrón, por
lo que el problema jurídico no debe ser visto desde una óptica tradicional, sino que, dada la
condición de desventaja, se requiere de parámetros más altos para colocar a las partes en la misma
posición frente al despido reclamado, lo que se refleja en la exigencia de mayores elementos de
convicción para demostrarlo; c) Llevar a cabo un estudio de razonabilidad que, en el supuesto de
que el patrón oponga la excepción de terminación de la relación de trabajo por parte de la empleada
mediante un convenio por consentimiento, se traduce en analizar si el enlace entre los hechos
acreditados (embarazo de la operaria y el convenio de terminación) con sus consecuencias (cese
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de beneficios de seguridad social y demás prestaciones) es coherente con la situación fáctica de la
actora; es decir, si resulta razonable que una mujer en estado de gravidez decida concluir la
relación laboral en una etapa de su vida en que más necesita del trabajo para contar con atención
médica y seguridad social. En esa virtud, aun cuando se otorgue valor probatorio al convenio
presentado por la empleadora y que éste cumpla con los requisitos legales, ese documento, por sí
solo, no tiene el alcance convictivo para justificar la carga probatoria de la demandada por lo que
hace a la controversia del despido aducido, esto es, demostrar la ausencia de discriminación en la
terminación del vínculo, pues acorde con el contexto fáctico en que se ubica, la decisión plasmada
en él no es creíble frente a la serie de necesidades propias de la condición de gestación de la
trabajadora (nacimiento del hijo, solventar alimentación, sustento económico, beneficios de
seguridad social y atención médica); siendo indispensable aportar otros elementos que,
concatenados entre sí, evidencien que fue voluntad de la trabajadora concluir el nexo laboral pese a
su condición de embarazo y, por ende, que justifiquen el débito procesal correspondiente, pues
tratándose del despido de una mujer en estado de gravidez, el deber de juzgar con perspectiva de
género implica apartarse de resultados formalistas y, paralelamente, conlleva una apreciación de los
hechos y pruebas en conciencia, conforme a un estándar probatorio más elevado, que permita
valorar los medios aportados con apego a un estudio de razonabilidad.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 632/2018. Honeywell Aerospace Servicios, S. de R.L. de C.V. 24 de enero de 2019.
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: Brenda Nohemí Rodríguez Lara.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 1159.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN SU VERTIENTE PSICOLÓGICA. ATENTO A QUE ESTE
DELITO PUEDE SER DE REALIZACIÓN OCULTA, Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA Y LA PRUEBA
PERICIAL EN PSICOLOGÍA PRACTICADA A ÉSTA, ENTRELAZADAS ENTRE SÍ, TIENEN VALOR
PROBATORIO PREPONDERANTE PARA SU ACREDITACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
JALISCO).
  
  
Si se trata de delitos en los que pueda existir discriminación que de derecho o hecho puedan sufrir
hombres o mujeres, debe abordarse el tema con perspectiva de género, sobre la base del
reconocimiento de la particular situación de desventaja de las víctimas, en su mayoría mujeres,
donde regularmente son partícipes de un ciclo en el que intervienen fenómenos como la
codependencia y el temor que propician la denuncia del delito, donde cobra preponderancia entre
dichos ilícitos, el de violencia intrafamiliar. Ahora bien, de conformidad con el artículo 176 Ter del
Código Penal para el Estado de Jalisco, comete el delito de violencia intrafamiliar quien infiera
maltrato en contra de uno a varios miembros de su familia, causando un deterioro a la integridad
física o psicológica, o que afecte la libertad sexual de alguna de las víctimas. Cuando dicho ilícito se
perpetra en su vertiente psicológica, no requiere ser visible a la sociedad o continuo, sino momentos
específicos o reiterados y actos concretos, como pueden ser el maltrato verbal, las amenazas, el
control económico, la manipulación, entre otros, por lo que debe considerarse de realización oculta,
al cometerse en el núcleo familiar y no siempre a la vista de personas ajenas a éste. Respecto a
dicho tópico, el Más Alto Tribunal del País ha sostenido que en los delitos de realización oculta, la
declaración de la víctima tiene un valor preponderante, aunado a que en asuntos de violencia
intrafamiliar, la prueba pericial en psicología resulta la idónea como prueba directa, ya que al
tratarse del estado psicológico actual de las personas víctimas del delito, puede ayudar a concluir si
deriva de actos violentos, por lo que dichas pruebas, entrelazadas entre sí, tienen valor probatorio
preponderante para la acreditación de dicho delito.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 303/2017. 14 de junio de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Martín Ángel Rubio
Padilla. Ponente: José Luis González. Secretaria: Saira Lizbeth Muñoz de la Torre.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: III.2o.P.157 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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ESTEREOTIPO SOBRE ALCOHOLISMO. SI EN LOS JUICIOS FAMILIARES EL PROGENITOR
HACE ESE SEÑALAMIENTO TIENE LA CARGA PROCESAL DE ACREDITAR QUE EXISTE UNA
AFICIÓN HACIA EL ALCOHOL Y QUE ESA CIRCUNSTANCIA INCIDE EN FORMA PATENTE EN
EL CUIDADO DEL MENOR DE EDAD.
  
  
Con base en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los estereotipos son aquellas características, actitudes y roles que de forma
estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. El problema respecto a los estereotipos
sucede cuando se les adjudican consecuencias jurídicas, así como una baja jerarquía en relación
con el sujeto neutral universal. En ese sentido, dentro de los juicios familiares cuando un progenitor
señale que el otro tiene gusto por las bebidas embriagantes, esa manifestación se basa en un
estereotipo el cual concibe a las personas con problemas de alcoholismo con poca o nula
responsabilidad y que esa cuestión trasciende en las relaciones paterno-filiales, al descuidar las
obligaciones con sus hijos. De ahí que el progenitor que efectúa ese señalamiento tiene la carga
procesal de acreditar que existe una afición hacia el alcohol y que esa circunstancia incide en forma
patente en el cuidado del menor de edad porque, en dado caso, se trata de una mera
descalificación carente de sustento jurídico.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 464/2018. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel
De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ESTEREOTIPOS SOBRE ROLES SEXUALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES TIENEN LA
OBLIGACIÓN DE ANALIZAR LOS JUICIOS EN MATERIA FAMILIAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO, DADO QUE CONSTITUYE EL MEDIO PARA VERIFICAR SI LA DISCRIMINACIÓN
ESTRUCTURAL AÚN EXISTENTE, OCASIONADA POR AQUÉLLOS, PERMEÓ EN EL CASO
CONCRETO.
  
  
Los estereotipos sobre roles sexuales se fundan en los papeles que son atribuidos y esperados de
hombre y mujer a partir de las construcciones culturales y sociales e históricamente han colocado a
la mujer en una situación de desventaja. En ese sentido, el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación (CONAPRED) advirtió en la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (ENADIS)
que todavía está presente el estereotipo sobre roles sexuales relativo a que: "las mujeres deben
ayudar en los quehaceres del hogar más que los hombres". Por su parte, la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) realizada por el Instituto Nacional
de las Mujeres en 2016, también muestra la persistencia de ciertos estereotipos sobre roles
sexuales que todavía son aceptados por algunas mujeres, aun cuando sean causa de
discriminación hacia ellas; en efecto, el 47.6% de las mujeres encuestadas está de acuerdo con que
"las mujeres que trabajan descuidan a sus hijos(as)". De igual forma, el Instituto Nacional de las
Mujeres señala que el trabajo permanente de cuidar a sus hijas e hijos es una de las principales
razones por las que muchas mujeres no pueden insertarse en el mercado de trabajo remunerado.
De acuerdo con el diverso estudio realizado por el citado instituto, intitulado "El trabajo de cuidados
en los hogares: ¿un trabajo sólo de mujeres?", en dos mil catorce, de la población femenina en
edad de trabajar, el 56.7% se encontraba no activa, lo que en buena medida se ha atribuido a que
aún persisten patrones de la división sexual del trabajo que limitan las oportunidades laborales de
las mujeres, quienes continúan haciéndose cargo de las actividades de trabajo doméstico y de
cuidados. El estudio realizado por el citado instituto advirtió que la incorporación de las mujeres en
el mercado laboral depende de diversos factores como: el nivel socioeconómico, edad, nivel
educativo, número de hijos(as) y personas dependientes en los hogares. Así, señaló que en dos mil
trece se observó que las mujeres que tenían entre uno y dos hijos(as) participan un 45.9% en el
trabajo remunerado. El instituto precisó que la presencia de hijos(as) no inhibe necesariamente, o
no de la misma forma, la incorporación femenina en el mercado laboral, pues en esto también incide
su capacidad económica para transferir el cuidado al mercado, su acceso a servicios de cuidado
públicos, así como sus redes de apoyo familiar y social. Por tanto, los órganos jurisdiccionales
tienen la obligación de analizar los juicios en materia familiar con perspectiva de género, pues este
método analítico es intrínseco de la función jurisdiccional, dado que constituye el medio para
verificar si la discriminación estructural aún existente, ocasionada por los citados estereotipos sobre
roles sexuales, permeó en el caso concreto, impidiendo una impartición de justicia en términos de
igualdad sustantiva entre las partes. En efecto, el sistema de impartición de justicia debe ser
consciente de los factores contextuales o estructurales existentes, a fin de ser capaz de detectar y
erradicar la falta de neutralidad en éstos que, necesariamente, incide negativamente en la

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Civil

Tesis: VII.2o.C.190 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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impartición de justicia.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Isidro
Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué
Rodolfo Beristain Cruz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS DERECHOS DE LAS PARTES POR
ENCIMA DE AQUÉL.
  
  
De acuerdo con el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño, el interés
superior de éstos(as) es una consideración primordial. Por su parte, la perspectiva de género es un
método analítico intrínseco de la función jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar si
la discriminación estructural aún existente ocasionada por los estereotipos sobre roles sexuales,
impide una impartición de justicia en términos de igualdad sustantiva entre las partes. Así, juzgar
con perspectiva de género no significa hacer prevalecer los derechos de las partes por encima de
los de la persona menor de edad involucrada, sino todo lo contrario, en función de la
interdependencia de los derechos humanos, en la medida en que se detecten y erradiquen los
estereotipos sobre roles sexuales, se asegurará que las determinaciones referentes a las relaciones
filiales sean objetivas y, por ende, atiendan, verdaderamente, al desarrollo íntegro de la persona
menor de edad. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos indicó en el caso "Atala
Riffo y niñas Vs. Chile" que: "Una determinación a partir de presunciones infundadas y
estereotipadas sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar
y desarrollo del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior
del niño".
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Isidro
Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué
Rodolfo Beristain Cruz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE OPERA LA EXIGENCIA DE
"CUESTIONAR LOS HECHOS".
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016
(10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD.
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", dispuso que todo órgano
jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual debe
implementarse un método, donde aquél debe, entre otros, "cuestionar los hechos" desechando
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja
provocadas por condiciones de sexo o género. Tal exigencia conmina a realizar algunas precisiones
en torno a la objetividad y subjetividad de los hechos. Así, de acuerdo con la literatura
especializada, buena parte de nuestra visión del mundo depende de nuestro concepto de
objetividad y de la distinción entre lo objetivo y lo subjetivo. Respecto al cuestionamiento ¿es
posible un conocimiento objetivo de la realidad? ha optado por la teoría denominada "objetivismo
crítico". De acuerdo con ésta los hechos deben someterse a un riguroso análisis para determinar en
qué medida son independientes y en qué medida son construcciones del (de la) observador(a), así
como en qué casos podemos conocerlos con objetividad. Para lo anterior, indica que una
herramienta fundamental es realizar la distinción entre "hechos externos", "hechos percibidos" y
"hechos interpretados". Los hechos externos son objetivos en el sentido ontológico, esto es, su
existencia no depende del observador. Los hechos percibidos son epistemológicamente subjetivos,
en el sentido de que son relativos a una determinada capacidad sensorial. Los hechos interpretados
son epistemológicamente subjetivos, en el sentido de que son relativos al trasfondo, y éste puede
variar de cultura a cultura y de persona a persona. La subjetividad que afecta a la interpretación de
los hechos es relativa a un grupo social e, incluso, a una persona. Así, bajo la teoría del "objetivismo
crítico", la exigencia de "cuestionar los hechos", propia de un análisis con perspectiva de género,
recae en "los hechos interpretados", pues esto depende de la red de conocimientos en la que el(la)
observador(a) subsume el hecho percibido, dentro de la que se encuentran los estereotipos. En
efecto, de acuerdo con la literatura especializada, un estereotipo es un esquema de conocimientos
que afecta a un grupo de personas, es decir, un tipo especial de convicción que funciona como filtro
mediante el cual se criban las informaciones que uno(a) recibe sobre el mundo o sobre personas
pertenecientes a grupos sociales diferentes del propio. De ahí que el(la) Juez(a) debe controlar la
intersubjetividad de la interpretación de los hechos, realizada por las partes y por él(ella) mismo(a),
a fin de identificar si el criterio de interpretación no está basado en un estereotipo de género.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 298/2018. 28 de febrero de 2019. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Isidro

Instancia: Tribunales Colegiados
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Pedro Alcántara Valdés. Encargado del engrose: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué
Rodolfo Beristain Cruz.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 47 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2019977 

  
  
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS
RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PROVEER SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES
SOLICITADAS EN LA DEMANDA POR UNA TRABAJADORA EMBARAZADA DESPEDIDA, PARA
QUE SE LE OTORGUE EL SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL.
  
  
Cuando una trabajadora promueve amparo indirecto contra la omisión señalada y afirma haber sido
despedida de su empleo por encontrarse embarazada y que como consecuencia de ello se le dio de
baja en el seguro social, procede conceder la suspensión provisional a fin de restablecer
provisionalmente a la quejosa en el goce de los derechos que dice fueron violados, en términos del
artículo 147, en relación con el 138, ambos de la Ley de Amparo, considerando la figura de la
apariencia del buen derecho, donde se encuentra inmersa la noción del peligro en la demora, pues
ante la circunstancia de su embarazo se presupone que el despido ocurrió con motivo de un acto
discriminatorio del patrón ante su situación de mayor vulnerabilidad; y, si en razón de ello impugna
la omisión de la Junta de proveer respecto de las medidas cautelares solicitadas en su demanda,
dentro de las cuales se encuentran: a) ordenar al Instituto Mexicano del Seguro Social que
inmediatamente le brinde atención médica durante los periodos prenatal, durante el parto y
posnatal; b) que el patrón demandado siga pagando a su favor las cuotas obrero-patronales
respectivas ante el propio organismo de salud; y, c) que éste le reconozca las semanas cotizadas
hasta el momento en que le otorgue la incapacidad por maternidad. Así, conforme a la figura jurídica
de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, prevista en la fracción X del artículo
107 constitucional, procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios para que la
Junta, con perspectiva de género, que implica reconocer la realidad sociocultural en que se
desenvuelve la mujer en ese estado de vulnerabilidad, provea lo conducente respecto de las
medidas cautelares de "protección reforzada" solicitadas, ya que, de lo contrario, se podrían
actualizar las violaciones que, bajo protesta, señaló la trabajadora en su demanda de amparo, las
cuales indica, tienen origen en el hecho de que su embarazo es de alto riesgo y podrían quedar
consumadas, lo cual, en vía de consecuencia, quedarían sin posibilidad de ser reparables. Lo
anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN
CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL
PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.". Aunado a que, de conformidad con los artículos 128
y 129 de la ley citada, con el otorgamiento de esa medida, no se contravienen el interés social ni las
disposiciones de orden público.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO
SÉPTIMO CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Laboral
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Queja 100/2018. Lisbeth Patricia Cárdenas Valdez. 30 de octubre de 2018. Unanimidad de votos.
Ponente: José de Jesús González Ruiz. Secretaria: Coral Armendáriz Muñoz.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 1159.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE GARANTIZAR EL EFICAZ DESAHOGO DE LAS PRUEBAS
TENDENTES A ACREDITAR TANTO LA EXISTENCIA DEL EMBARAZO DE LA TRABAJADORA
QUE SE DIJO DESPEDIDA POR ESE MOTIVO, ASÍ COMO DE CUALQUIER CONDUCTA
PROCESAL DE MALA FE DEL PATRÓN, CUANDO ÉSTE SUSTENTA SU DEFENSA EN LA
EXISTENCIA DE UNA RENUNCIA VOLUNTARIA.
  
  
El artículo 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer –CEDAW, por sus siglas en inglés– reconoce expresamente el
derecho de la mujer a no ser despedida con motivo de su embarazo; por ende, cuando ésta se dice
despedida y el patrón sustenta su defensa legal en que aquélla renunció voluntariamente y exhibe la
prueba documental correspondiente, ese supuesto exige que la Junta resuelva sobre la
verosimilitud de la renuncia mediante la aplicación de criterios con perspectiva de género, atento no
a su autenticidad, sino a si resulta creíble que la trabajadora haya renunciado, pues ello implicaría
renunciar también a los derechos de asistencia y seguridad social que pudiera necesitar. Lo
anterior, en virtud de que la apreciación de una renuncia no necesariamente tiene valor
preponderante si se acredita que la trabajadora estaba embarazada cuando renunció y alega un
despido injustificado, en cuyo caso se modifica el diseño institucional del sistema de distribución de
cargas probatorias dentro de un litigio laboral, al grado que no opera la reversión de la prueba en
perjuicio de la trabajadora. Por consiguiente, conforme a las jurisprudencias 1a./J. 22/2016 (10a.) y
2a./J. 66/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." y
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE
TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO
EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL
CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", es
indispensable que la responsable cuente con los elementos de convicción suficientes para
determinar o, en su caso, descartar, fundada y motivadamente, la existencia del embarazo que la
actora aseveró tener y que fue la razón de su despido, no sólo porque así lo hubiese alegado en su
demanda y, por tanto, constituya uno de los hechos que necesariamente forman parte de la litis,
sino porque, de ser así, daría lugar a presumir que se ubicó en una de las denominadas "categorías
sospechosas", lo que, a su vez, justificaría la aplicación en su favor de los principios de perspectiva
de género; extremo que no puede presumirse, sino que deben obrar en autos elementos objetivos
de los cuales se advierta la actualización de una posición procesal asimétrica entre las partes por
cuestión de género. De ahí la relevancia de que la Junta garantice el debido y eficaz desahogo de
los medios probatorios tendentes a acreditar tanto la existencia del embarazo alegado, como de
cualquier eventual conducta procesal de mala fe llevada a cabo por el patrón para intimidar o
presionar a la trabajadora para desincentivar u obstaculizar su pretensión de acudir a la instancia
correspondiente en defensa de sus derechos laborales, lo cual resulta fundamental para esclarecer

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: (IV Región)2o.22 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 50 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



los hechos controvertidos y dictar un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, conforme al
artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, y cuya omisión evidenciará una violación a las normas
del procedimiento que puede trascender al sentido del laudo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA
REGIÓN.
  
  
Amparo directo 698/2018 (cuaderno auxiliar 778/2018) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 6 de diciembre de 2018.
Unanimidad de votos. Ponente: Nadia Villanueva Vázquez. Secretario: Jerson Sastré Castelán.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y 2a./J. 66/2017 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30
horas y 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836; y 43, Tomo II, junio de
2017, página 1159, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II Y
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 21, AMBOS DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, AL ESTABLECER UN TRATO
DIFERENCIADO ENTRE HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENERLA, BAJO LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO, CUMPLEN CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.
  
  
El trato pensionario diferenciado en favor de la mujer trabajadora, establecido en los preceptos
señalados, consistente en que ésta, partiendo de los 15 y hasta cumplir 28 años de servicio podrá
obtener, proporcionalmente, hasta el 100% de la cuota diaria de la pensión de retiro, mientras que
en el caso de los hombres se requieren 2 años más para alcanzar ese porcentaje, cumple con el
principio de igualdad, porque en la vida del varón trabajador no se aprecian las circunstancias que
enfrenta una mujer, como son: el estigma y rol proyectado en la mujer-madre (aspecto biológico) y
la injusticia de dobles jornadas laborales, en tanto trabajadoras y responsables del hogar (aspectos
social y cultural). Además, bajo la perspectiva de género deben estudiarse las ventajas o
desventajas pensionarias en el trato de ambos sexos, y ello conduce a afirmar con justicia que la
diferencia en años de servicio y porcentaje de pensión para la mujer representa un reconocimiento
mínimo y una compensación y medida afirmativa para impulsar la paridad laboral; de ahí que se
considere que el trato desigual indicado es justificable constitucionalmente.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA
REGIÓN.
  
  
Amparo en revisión 829/2018 (cuaderno auxiliar 297/2019) del índice del Segundo Tribunal
Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado del Centro
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Gustavo Briones Bernal. 11 de
abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Torres Medina. Secretario: Juan
Manuel Sarmiento González.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PENSIONES COMPENSATORIA RESARCITORIA DE CARÁCTER VITALICIO Y SOLIDARIA.
PUEDEN COEXISTIR, AL SER DE NATURALEZA DISTINTA.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, reiteradamente, que
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, a fin de
verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que por cuestiones de género, impida
impartir justicia de manera completa e igualitaria. Ahora bien, si la cónyuge recibe alimentos por
parte de alguno de sus hijos, ello no conlleva la cancelación de una pensión compensatoria, pues
son de naturaleza distinta. Así, la obligación de dar alimentos a cargo de los descendientes
encuentra su fundamento en el deber de solidaridad y responde a la necesidad apremiante de uno
de los progenitores. En cambio, la pensión compensatoria tiene como finalidad resarcir el costo de
oportunidad del cónyuge, que en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió las cargas
domésticas y de cuidado en mayor medida que el otro, sin recibir remuneración a cambio. En ese
sentido, la existencia de una pensión solidaria, no subsana los costos sufridos por la mujer ama de
casa, ya que por esa posición en la estructura familiar, no pudo hacerse de una independencia
económica. Por tanto, la pensión compensatoria resarcitoria de carácter vitalicio no debe ser
cancelada por la existencia de una pensión solidaria, pues de esta manera se asegura la igualdad
de derechos y de responsabilidades de ambos cónyuges. Estimar lo contrario, implicaría invisibilizar
el valor del trabajo doméstico, sin considerar el esfuerzo por el tiempo dedicado al trabajo no
remunerado.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 395/2018. Roberto González García. 11 de abril de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLACIÓN EQUIPARADA. RESULTA REVICTIMIZANTE Y DISCRIMINATORIO AFIRMAR QUE
NO SE ACREDITA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, POR FALTA DE RESISTENCIA O
RECHAZO DE LA MENOR DE EDAD VÍCTIMA, SIN ATENDER A CIRCUNSTANCIAS QUE LA
HACEN MAYORMENTE VULNERABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO
VIGENTE HASTA EL 23 DE OCTUBRE DE 2009).
  
  
El tercer elemento integrante del delito de violación equiparada previsto y sancionado por el artículo
161 del Código Penal para el Estado de Querétaro, vigente hasta el 23 de octubre de 2009, consiste
en que la víctima, por cualquier causa, no pueda resistir la conducta delictuosa que se le impuso;
por ese motivo resulta revictimizante y discriminatorio afirmar que no se acredita ese elemento por
falta de resistencia o rechazo de la menor víctima, ya que esas expresiones son discriminatorias,
pues no se juzga con perspectiva de género, dejando de atender a la condición de la víctima, quien
es mujer, además de ser menor de edad y de distinto origen nacional, circunstancias que la hacen
mayormente vulnerable, provocando su revictimización.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 251/2018. 4 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Almazán
Barrera. Secretario: Roberto Jaime Nieto Arreygue.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ALIMENTOS CAÍDOS EN FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. BASTA QUE QUIEN LOS
DEMANDE NARRE DE MANERA CLARA Y SUCINTA LOS HECHOS FUNDATORIOS Y LOS
ACREDITE, PARA QUE EL JUEZ ANALICE EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, AUN CUANDO NO
SE ESPECIFIQUE CUÁLES ERAN LAS NECESIDADES CONCRETAS DE AQUÉL (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE JALISCO) [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA III.5o.C.4 C (10a.)].
  
  
Es un hecho notorio que el cuidado y educación de los hijos, sobre todo los que se encuentran en la
primera infancia, limitan la oportunidad del desempeño laboral de la madre y, por tanto, reduce
notablemente la obtención de ingresos en comparación con el cónyuge que no los tiene bajo su
cuidado. Lo expuesto obliga al órgano jurisdiccional respectivo a impartir justicia con perspectiva de
género, como lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), con independencia de que las partes lo soliciten o no, de manera
que debe apreciarse la existencia de un estado de vulnerabilidad por cuestiones de género que
impida impartir justicia en forma igualitaria; por tanto, no puede obviarse la situación en la que se
coloca la madre ante el incumplimiento total o parcial del padre, que la obliga a asumir una doble
carga: por una parte, la prestación de los servicios de cuidado personal del hijo y, por la otra, la
búsqueda de recursos económicos para su manutención, lo que además de producir un deterioro en
el bienestar de su persona, provoca que el menor solamente obtenga la satisfacción parcializada de
lo que le hubiera correspondido y aún le corresponde, ya que no debe presumirse que la madre
aportó por ambos y menos cargarse sobre ella en forma unilateral el deber de la referida
manutención. En ese orden de ideas, resulta excesivo y, por ende, inequitativo, que se exija de la
aludida progenitora que, adicionalmente al cuidado y soporte económico de su hijo, demuestre en
forma detallada no sólo lo gastado en favor del menor, lo que podría resultar, incluso, imposible,
sino que se endeudó para ello; de ahí que interpretar el artículo 453 del Código Civil del Estado de
Jalisco, en forma rigorista, generaría el riesgo de que, además de la situación de vulnerabilidad en
que la colocó la irresponsabilidad del padre, ella no pueda recuperar lo gastado en favor de su hijo,
premiando el incumplimiento de la obligación legal del progenitor. Por tanto, los artículos 267,
fracción V, 286 y 289 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, que imponen al
actor la obligación de hacer una narración clara y sucinta de los hechos fundatorios de su demanda
y de acreditarlos; cuando se reclamen alimentos caídos en favor de un menor, hijo del demandado,
y que se afirme que a partir de la separación de sus progenitores, el padre dejó de dar apoyo
económico a la madre para el sustento de su hijo que quedó bajo su custodia y que ésta tuvo que
endeudarse, basta que narre esas circunstancias en su escrito inicial para que el Juez analice el
fondo de la pretensión, aun cuando no se especifique cuáles eran las necesidades concretas del
menor, esto es, cuánto gastó y el nexo de dicha cuestión con el monto de la deuda que adquirió,
ello, conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como 567, 570 y 571 del Código
Civil del Estado de Jalisco, de donde deriva que la niñez debe ser objeto de especial cuidado y
protección; que ninguna disposición puede ser interpretada de manera restrictiva respecto a sus
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derechos o al interés superior del menor; que cuando se trate de idéntica fuente de obligaciones,
deben prevalecer los derechos de éste. Lo anterior lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a una
nueva reflexión y a abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada III.5o.C.4 C (10a.), de rubro:
"ALIMENTOS CAÍDOS. POR SU NATURALEZA ES NECESARIO EXPRESAR EN LA DEMANDA
CÓMO SE CAUSARON, EN QUÉ FORMA QUEDARON SATISFECHOS Y ACREDITARLO."
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 586/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa
Cacho. Secretaria: Jacqueline Ana Brockmann Cochrane.
 
Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa III.5o.C.4 C
(10a.), de rubro: "ALIMENTOS CAÍDOS. POR SU NATURALEZA ES NECESARIO EXPRESAR EN
LA DEMANDA CÓMO SE CAUSARON, EN QUÉ FORMA QUEDARON SATISFECHOS Y
ACREDITARLO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época,
Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2363, registro digital: 2001826.
 
La tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO
DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO." citada, aparece
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II,
febrero de 2015, página 1383, registro digital: 2008544.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19  horas  en el Semanario Judicial de la
Federación.
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TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE LA
ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO
LABORAL ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA
DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA.
  
  
Es criterio reiterado que juzgar con perspectiva de género implica reconocer la realidad sociocultural
en que se desenvuelve la mujer, lo que exige una mayor protección del Estado con el propósito de
lograr una garantía real y efectiva de sus derechos y eliminar las barreras que la colocan en una
situación de desventaja, lo que cobra particular relevancia cuando se encuentra en estado de
embarazo, momento en el que requiere gozar de la atención médica necesaria de los periodos pre y
post natal y de las demás prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar de ella y del
menor. Por tanto, cuando la parte empleadora opone la excepción de renuncia y la trabajadora
demuestra que la terminación de la relación laboral ocurrió encontrándose embarazada, la patronal
deberá acreditar que la renuncia fue libre y espontánea; sin que en ningún caso el solo escrito que
la contenga sea suficiente para demostrar su excepción, aun en caso de no haberse objetado o
habiéndose perfeccionado, sino que se requieren elementos de convicción adicionales. Esto
obedece al principio de primacía de la realidad consagrado en el tercer párrafo del artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no es verosímil que la mujer
prescinda de su empleo por lo gastos que implica el alumbramiento y la necesidad de acceder a la
atención médica, aunado a que existe una práctica común de ejercer actos de coacción con motivo
del embarazo.
  
  
Contradicción de tesis 318/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer
Circuito, Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Segundo del
Segundo Circuito y Primero del Cuarto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 8 de mayo de 2019.
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel
Mossa. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.
 
Tesis y criterios contendientes:
 
Tesis IV.3o.T.272 L, de rubro: "RENUNCIA. SI PARA DETERMINAR SOBRE SU VEROSIMILITUD
LA JUNTA NO TOMÓ EN CUENTA EL ESTADO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA,
INFRINGE LOS PRINCIPIOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 841 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, LA GARANTÍA DE NO DISCRIMINACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado
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en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 2035, y
 
Tesis XXI.2o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DESPIDO INJUSTIFICADO POR MOTIVO DE
EMBARAZO. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA Y PRESENTA LA RENUNCIA DE LA
TRABAJADORA, A ÉL CORRESPONDE DEMOSTRAR TAL EXTREMO Y A LA JUNTA
RESOLVER DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y NO SÓLO CONSIDERAR LO QUE A
ELLA LE PERJUDICA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo
del Vigésimo Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1353, y
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver
el amparo directo 1563/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 442/2017.
 
Tesis de jurisprudencia 96/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19  horas  en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 58 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2020498 

  
  
VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE
LA ACCIÓN LABORAL HAYA SIDO EJERCIDA POR UN TRABAJADOR JUBILADO Y NO
OBTENGA RESOLUCIÓN DEFINITIVA FAVORABLE.
  
  
La circunstancia de que el quejoso sea un trabajador jubilado y no haya obtenido resolución
definitiva favorable en cuanto a la acción laboral que intentó, no puede llevar a establecer, por sí
sola, que fue con motivo de que la autoridad jurisdiccional responsable le haya aplicado un trato
discriminatorio, si del análisis de las constancias que integran el sumario de origen no se advierte
una atención o trato diferenciado en el procedimiento jurisdiccional hacia el actor por ser jubilado y
que ello le impidiera el pleno y efectivo ejercicio del derecho de igualdad, o bien, que se hubiese
hecho uso de algún lenguaje basado en estereotipos o prejuicios. En esas condiciones, al no estar
ante un caso que amerite juzgar con perspectiva de género para determinar si, efectivamente, la
realidad socio-cultural en que se desenvuelve un trabajador en ese estatus lo colocó en una
situación procesal de desventaja, se concluye que la decisión de la autoridad responsable, a partir
del análisis de la litis definida en el juicio, desde la óptica de la procedencia de derechos y
obligaciones que establecen las normas laborales, no puede estimarse violatoria de la equidad de
género; esto, al margen de si lo ahí decidido es o no apegado a derecho por causas jurídicas,
sustantivas o adjetivas.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 565/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.
 
Amparo directo 814/2018. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
 
Amparo directo 980/2018. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián
Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.
 
Amparo directo 876/2018. 16 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss
Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: VII.2o.T.228 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 59 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2020642 

  
  
PRUEBAS CONFESIONAL Y DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA DE CONTRATO EN
EL JUICIO LABORAL. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO,
SI LA TRABAJADORA NO ASISTE A SU DESAHOGO CON MOTIVO DE SU EMBARAZO Y
SOLICITA UN PLAZO PARA DEMOSTRARLO, LA JUNTA DEBE PONDERAR LA
RAZONABILIDAD DE ESE IMPEDIMENTO Y PERMITIR QUE SE ACREDITE EN EL PLAZO DE
TRES DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
  
  
En la jurisprudencia 2a./J. 11/2012 (10a.), la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País sostuvo
que de la interpretación del artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el momento
procesal oportuno para que una persona demuestre el hecho que la imposibilita materialmente a
concurrir al local de la Junta a absolver posiciones o a contestar el interrogatorio, ya sea por
enfermedad o por otro motivo justificado, puede ser antes, durante o después de la audiencia,
siempre y cuando, a juicio de la Junta, el impedimento haya sobrevenido antes de su celebración.
Por otra parte, conforme al método de juzgar con perspectiva de género, el cual es intrínseco a la
labor jurisdiccional y comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las
mujeres y se refuerza aún más tratándose de mujeres embarazadas, se permite una especial
protección a éstas, pues por ese solo hecho sufren discriminación y debe considerarse como un
grupo vulnerable, por lo que la Junta, en el ámbito de su competencia, está obligada a evitar
cualquier acto discriminatorio atento a los principios de igualdad y no discriminación, previstos en
los artículos 1o. y 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las obligaciones
contraídas por el Estado Mexicano al suscribir la Convención sobre la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará". En esas condiciones, cuando
en el juicio laboral el apoderado de la trabajadora manifiesta –en la audiencia correspondiente– que
la absolvente está imposibilitada para desahogar las pruebas a su cargo (confesional y ratificación
de contenido y firma del contrato), con motivo de que se encuentra en situación de embarazo y
solicita el plazo de tres días a fin de demostrarlo, la Junta del conocimiento debe ponderar la
razonabilidad de ese impedimento y permitir que se acredite esa cuestión en el plazo de tres días
hábiles, previsto en el numeral 735 de la Ley Federal del Trabajo. Por ende, si la Junta responsable
exige al apoderado de la trabajadora a que en el momento mismo de la audiencia justifique aquel
hecho generador de la inasistencia de su representada y ante su omisión declara confesa a la
actora, se vulneran las leyes del procedimiento y se afectan las defensas de la trabajadora, en
términos de la fracción III del artículo 172 de la Ley de Amparo.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 782/2018. Patricia Ponce Díaz. 19 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente:
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Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretario: César Alonso Vargas Cabrera.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2012 (10a.), de rubro: "PRUEBAS CONFESIONAL Y
TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA
QUE UNA PERSONA DEMUESTRE EL HECHO QUE LA IMPOSIBILITA MATERIALMENTE A
CONCURRIR AL LOCAL DE LA JUNTA A ABSOLVER POSICIONES O A CONTESTAR EL
INTERROGATORIO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 609, registro digital: 2000436.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI EL PATRÓN ADUCE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE
RESCISIÓN POR LA ACUMULACIÓN DE MÁS DE 3 FALTAS INJUSTIFICADAS EN UN PERIODO
DE 30 DÍAS, LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR UNA VALORACIÓN EN CONCIENCIA Y
CONFORME A UN ESTÁNDAR PROBATORIO MENOS ESTRICTO PARA AQUÉLLA, RESPECTO
DE LOS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LAS INASISTENCIAS DERIVADAS DE SU
CONDICIÓN.
  
  
Conforme al artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos está prohibida toda discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género, que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las
libertades de las personas. Así, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo:
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE
TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO
EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL
CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó premisas relevantes para tomar en
consideración cuando en un asunto se encuentre involucrada una trabajadora embarazada, a saber:
1) El deber de juzgar con perspectiva de género, cuando la litis versa sobre un despido, cuya causa
alegada es un acto de discriminación por razón del género debido al embarazo de la trabajadora; 2)
En dichos asuntos, resulta difícil para la trabajadora allegar todos aquellos elementos de prueba
cuando la mayor parte están en poder de la demandada; y, 3) Por ende, rige la regla general de que
a la demandada corresponde acreditar la inexistencia del despido por ese motivo discriminatorio. De
esta manera, conforme al método de juzgar con perspectiva de género, y en observancia al principio
de conciencia en la apreciación de los hechos, que rige la actuación de las Juntas de Conciliación y
Arbitraje en términos del artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, emerge el deber de realizar una
valoración probatoria de especial naturaleza, que implica: a) Atender al contexto en que se aduce la
extinción del vínculo laboral (etapa de embarazo de la trabajadora), en la cual prevalece una
protección reforzada dentro del periodo de gestación, así como los previos y posteriores al parto; b)
Examinar el caso bajo un escrutinio más riguroso y un estándar probatorio más elevado, a fin de
determinar si se justificó la carga procesal del patrón, por lo que el problema jurídico no debe ser
visto desde una óptica tradicional, sino que, dada la condición de desventaja, se requiere de
parámetros más altos para colocar a las partes en la misma posición frente al despido reclamado, lo
que se refleja en la exigencia de mayores elementos de convicción para demostrarlo; y, c) Llevar a
cabo un estudio de razonabilidad. Así, en el supuesto de que una trabajadora embarazada aduzca
que la despidieron y dicha cuestión se encuentre probada en autos por algún informe de una
institución de seguridad social o un certificado médico, en el que incluso se comunica que éste es
de riesgo, por contar con antecedentes de aborto, cesárea, al igual que diabetes gestacional en
embarazo previo, y el patrón se excepciona aduciendo que aquélla incurrió en la causal de rescisión
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prevista en el artículo 47, fracción X, de la ley referida, por haber acumulado más de tres faltas
injustificadas en un periodo de 30 días, y exhibe diversas documentales elaboradas por la propia
trabajadora, de las que se advierte su manifestación en el sentido de que algunas de las
inasistencias se debieron por cuestiones de su embarazo. En consecuencia, ante ese panorama
fáctico, surge la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que implica que frente a la carga
de la trabajadora de justificar las inasistencias derivadas de su condición de embarazo, puede
tenerse por satisfecho ese extremo, sin que se requiera forzosamente que exhiba algún
comprobante médico, constancia de una institución de salud o un documento semejante que reúna
los requisitos para considerarlo justificante, ya que de exigir dicha comprobación, se estaría
ponderando el asunto conforme a un parámetro formalista, es decir, acorde con pautas probatorias
rigurosas, cuando precisamente, dadas las circunstancias especiales en la época en que
acontecieron las faltas (estado de gestación), debe analizarse el caso desde una óptica de
protección del marco normativo de derechos humanos, en la especie, el derecho fundamental a la
salud y el bienestar del producto de la concepción, lo que se traduce en una valoración en
conciencia y acorde a un estándar probatorio menos estricto para la trabajadora, respecto de los
elementos relacionados con las inasistencias derivadas de su condición de gravidez, para ubicar a
las partes en la misma posición frente al despido reclamado, sin que ello implique que las causales
de rescisión no sean aplicables a la actora, ya que éstas deben ser entendidas conforme a la litis
del caso.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 52/2019. Wrangler de Chihuahua, S. de R.L. de C.V. (antes S.A. de C.V.). 23 de
mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: María
Guadalupe Enríquez Suárez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 1159,
registro digital: 2014508.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL HECHO DE QUE SE LE DESIGNE A UN ADULTO MAYOR UN
AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO LIBERA A LA
AUTORIDAD JUDICIAL DE ANALIZAR LA POSIBLE SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE
AQUÉL, AUN CUANDO HAYA DESIGNADO ABOGADO PARTICULAR.
  
  
Juzgar con perspectiva de género, constituye una responsabilidad constitucional y convencional
que, para las autoridades jurisdiccionales, opera de oficio cualquiera que sea la instancia y que,
entre otros, tiene como objetivo detectar cualquier posible transgresión a los derechos de igualdad y
no discriminación que puedan sufrir las personas. Así, tratándose de un adulto mayor, la
circunstancia de que en términos del artículo 68 ter del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Jalisco, el agente de la Procuraduría Social haya limitado su participación en un juicio civil a
actuar únicamente como vigilante genérico de la legalidad del asunto, por haber designado aquél,
previamente, abogados particulares para que lo asistan, no debe servir de sustento a la autoridad
judicial para dar por sentado que el involucrado no se encuentra en una situación de vulnerabilidad
para los efectos de la resolución de la controversia, pues el análisis realizado por dicho funcionario
sólo es útil para que él mismo determine los alcances de su participación en el juicio, no para decidir
sobre la vulnerabilidad del justiciable en la sentencia, en cambio, la responsabilidad de verificar que
las personas pertenecientes a grupos vulnerables accedan a la justicia en condiciones de igualdad,
corresponde a la autoridad judicial.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 660/2018. José Carlos Aguilar Razura. 29 de marzo de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL NO SE
UBICA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA O FOCO ROJO DE DISCRIMINACIÓN.
  
  
Es de dominio público que en México, ser médico especialista, históricamente, se ha vinculado al
más alto grado de preparación al que puede aspirar un profesionista, y se ha instituido como una de
las áreas del conocimiento que recibe mayor admiración y consideración por la sociedad en general,
lo que se opone frontalmente a la segregación que afecta a los auténticos grupos vulnerables. En
efecto, desde la teoría de la perspectiva de género, existe una notable diferencia entre los médicos
especialistas en cirugía general y los miembros de un auténtico grupo desaventajado, inmerso en
alguna categoría sospechosa de las referidas por el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues estos últimos, en lugar de ser admirados y considerados por los
demás de manera inadmisible, tienden a ser rechazados, excluidos y discriminados, por cuestiones
como el sexo, las preferencias sexuales, sus condiciones, etcétera. Ante esas diametrales
diferencias, el ser médico especialista en cirugía general, no puede servir de base para realizar el
escrutinio estricto de una norma neutral, a fin de calcular el impacto diferenciado que pudiera tener
en la esfera jurídica de dicho profesionista, debido a que no se está ante una categoría sospechosa
o foco rojo de discriminación que lo haga procedente.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 544/2018. César Ángel Sanz Ramos. 3 de mayo de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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CONVENIO DE DIVORCIO ANTE NOTARIO PÚBLICO. FRENTE A INDICIOS DE POSIBLE
VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA LA MUJER, LA AUTORIDAD JUDICIAL, JUZGANDO CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBE ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS QUE PERMITAN
ADVERTIR SI SU VOLUNTAD PUDO ESTAR VICIADA AL SUSCRIBIRLO Y RATIFICARLO.
  
  
En los juicios en los que una mujer se ostenta como víctima de violencia familiar o de actos
discriminatorios en razón de su sexo y, en su momento, aduce que su voluntad fue coaccionada por
su esposo para suscribir un convenio de divorcio ratificado ante notario público, en condiciones que
le pudieran perjudicar, o bien, los Jueces advierten esa circunstancia, si los hechos no se
encuentran suficientemente acreditados, juzgando con perspectiva de género, deben ordenar el
desahogo de todas las pruebas idóneas que permitan visibilizar el contexto en el que se encuentra
la mujer, para determinar si, efectivamente, fue víctima o no de actos violentos o discriminatorios
que pudieran haberla orillado a renunciar a sus propios derechos. Así, los juzgadores no deben
asumir sin cuestionar que el consentimiento se otorgó sin vicios, pues debe tenerse presente cómo
opera la violencia y los actos de discriminación en perjuicio de las mujeres y, sobre todo, cómo
estos acontecimientos trascienden perniciosamente hacia el futuro para que quienes fueron víctimas
de violencia, vivan con miedo constante a su agresor y sufran estrés postraumático, lo cual explica
la posterior sensación de terror y amenaza constante, inclusive, sin que se esté suscitando un
episodio de agresión. En tales condiciones, visibilizar si se ejerció violencia o no contra la mujer,
incluso, en el pasado, es relevante para decidir si su voluntad pudo o no estar viciada al suscribir y
ratificar, ante notario público, un convenio de divorcio.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 312/2018. 5 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo
Domínguez. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. AL PERTENECER A UNA
CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA
QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN).
  
  
Aun cuando en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado no existe disposición expresa en
ese sentido, pues su artículo 682, segundo párrafo, sólo establece que en los procedimientos
relacionados con derechos de incapaces, se suplirá la deficiencia de la queja, sin que reglamente la
condición especial de los adultos mayores en grado de vulnerabilidad. No obstante, la consideración
especial hacia los derechos de ese grupo se encuentra contenida en diversos instrumentos
internacionales; entre ellos, en los artículos 25, numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos
Humanos; así como el artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San
Salvador". En el ámbito interno, el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores establece un listado no limitativo de los derechos que adquieren relevancia, entre los que
destaca: el de recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial que los
involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados o sentenciados; además, en la fracción II,
apartados c y d, del propio numeral, en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean
parte sujetos de esa naturaleza, tienen preferencia en la protección de su patrimonio personal y
familiar. Por ende, el tribunal de alzada debe suplir la deficiencia de la queja cuando esté de por
medio un adulto mayor en grado de vulnerabilidad, por lo que el estudio de los agravios y, por tanto,
de las pruebas, debe hacerse desde un posicionamiento de amplitud considerativa e interpretativa
que abarque la perspectiva de género y protección eficaz a aquél, a fin de lograr un juzgamiento
racional, integral y congruente a los fines de la justicia, no sólo formal, sino material, propio de un
verdadero Estado de derecho y, de ser el caso, ordenar el desahogo, de oficio, del material
probatorio necesario, a partir del principio pro persona, dado que el enjuiciado (adulto mayor) parte
de una categoría sospechosa.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 218/2019. Juan Mungía y/o Juan Munguía Damián. 23 de mayo de 2019.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretaria: Norma Navarro Orozco.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de octubre de 2019 a las 10:28  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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DESPIDO. CUANDO EL PATRÓN NIEGUE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON LA TRABAJADORA
Y ACREDITE UNA DE CONCUBINATO QUE LO UNE CON ÉSTA, NO PROCEDE LA REVERSIÓN
DE LA CARGA PROBATORIA, POR LO QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE JUZGAR
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TENER POR PROBADO EL VÍNCULO LABORAL Y EL
PATRÓN DEBERÁ DEMOSTRAR LA INEXISTENCIA DE AQUÉL.
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J.
40/99, determinó que cuando el demandado niega la existencia de una relación laboral y afirma que
es de otro tipo, en principio, está reconociendo un hecho, a saber, la relación jurídica que lo vincula
con el actor, negativa que también lleva implícita una afirmación, consistente en que dicha relación
jurídica es de naturaleza distinta a la que le atribuye su contrario; por consiguiente, debe probar cuál
es el género de la relación jurídica porque en ese caso su respuesta encierra una afirmación. Ahora
bien, en el supuesto de que la actora reclame un despido injustificado y el patrón afirme que la
relación que lo une con ella no es laboral, sino de concubinato, en términos de los artículos 1o.,
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, numeral 2, inciso
a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la
autoridad jurisdiccional debe juzgar con perspectiva de género, al advertir la existencia de dos
relaciones; una laboral, sujeta a debate y otra familiar entre la actora y el empleador, por la sola
circunstancia de su categoría sospechosa (mujer y trabajadora), dado que el despido pudo derivar
de la ruptura de la relación familiar, por lo que existe el indicio de que puede tratarse de un acto
discriminatorio por razón de género. En ese sentido, cuando en el juicio el patrón niega la relación
laboral y señala que la relación es de otro tipo, esa negativa no es lisa y llana, y no obstante que se
haya demostrado el concubinato, no procede la reversión de la carga probatoria a la trabajadora, ya
que ante su desventaja, sumada a la sospecha de discriminación, el patrón pierde este beneficio
procesal, por ello, debe tenerse por probada la existencia del vínculo de trabajo, incluso, en el caso
de que el patrón pruebe el concubinato, pues rige la regla general de que es a él a quien
corresponde la carga de acreditar que no ocurrió el despido, porque al juzgar debe evitarse
cualquier sospecha de discriminación por razones de género dentro de la relación de matrimonio,
concubinato o por el estado civil.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 355/2018. Ma. Gloria Arreola. 25 de octubre de 2018. Unanimidad de votos.
Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretario: Alonso Arias López.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/99, de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA
PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE LA
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RELACIÓN ES DE OTRO TIPO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 480, registro digital:
194005.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SEA DE BUENA FE, CARECE DE
OPERATIVIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL
DESPIDO OCURRE DURANTE EL PERIODO DE LACTANCIA QUE DEBE OTORGARSE A LA
TRABAJADORA, Y EL MOTIVO DEL DESPIDO ES ATRIBUIDO AL EJERCICIO DE ESE
DERECHO, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.
  
  
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE
LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE
EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO.", los órganos jurisdiccionales deben juzgar con perspectiva de
género cuando el motivo alegado por la trabajadora sea un acto discriminatorio, como el consistente
en que el patrón termine la relación de trabajo porque aquélla regresó a sus labores después de
gozar de una licencia postnatal y se encuentra en periodo de lactancia siendo, según su dicho, éste
el motivo del despido, aun cuando el patrón lo niegue. Así, aun cuando constituye un derecho
laboral que la madre trabajadora goce de dos descansos por día, de media hora cada uno, para
alimentar a su hijo recién nacido, en un lugar adecuado e higiénico que designe el empleador, como
está reconocido en los artículos 123, apartado A, fracciones V y XV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 170, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, muchas se
enfrentan a la falta de estabilidad en el empleo durante esa etapa de su vida, por la carga que
supone para el empleador garantizar la eficacia de esa prerrogativa; por ello, conforme a los
artículos 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 1, 4 y 11, numeral 2, de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), todos ratificados por
el Estado Mexicano, donde se reconocen los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, esa circunstancia también debe
juzgarse con perspectiva de género, porque de acuerdo con el marco jurídico constitucional, legal e
internacional, se creó una estabilidad laboral reforzada en favor de ese grupo vulnerable, de manera
que el goce de los periodos de lactancia constituye una prerrogativa de las madres trabajadoras que
no debe ser utilizado por el empleador para discriminarlas al prescindir de sus servicios personales
y subordinados por encontrarse en la necesidad de alimentar a su hijo recién nacido; en
consecuencia, ante la estabilidad laboral reforzada, carece de operatividad el efecto de revertir la
carga probatoria derivada del ofrecimiento de trabajo, pues ante la desventaja de la mujer
trabajadora, el patrón pierde este beneficio procesal, y rige la regla general de que al patrón
corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexistencia del despido por ese motivo
discriminatorio.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: I.11o.T.17 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 270/2019. Melisa Soto Mondragón. 3 de mayo de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, página 1159,
registro digital: 2014508.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de noviembre de 2019 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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TRABAJADORA EMBARAZADA. CUANDO ADUCE QUE LA RAZÓN DE SU DESPIDO FUE POR
ENCONTRARSE EN ESE ESTADO DE GRAVIDEZ, LA AUTORIDAD DEBE RELEVARLA DE LA
CARGA DE ACREDITARLO, A FIN DE DESVIRTUAR, EN SU CASO, LA RENUNCIA
PRESENTADA POR EL PATRÓN, RECABANDO PRUEBAS AL RESPECTO.
  
  
Si la trabajadora aduce como principal razón de su despido, el hecho de encontrarse embarazada
cuando el patrón presentó el escrito de renuncia, la autoridad responsable, atendiendo a ese hecho
discriminatorio, debe aplicar el método de resolver con perspectiva de género, acorde con las
directrices establecidas en la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN
CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL
PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", y los parámetros de protección establecidos para
los grupos considerados vulnerables en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género,
publicado por el Alto Tribunal, en donde se fija el alcance de los artículos 1o. y 123, apartado A,
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, numerales 1, incisos a),
c), e) y f), y 2, incisos a), b), c) y d), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); de ahí que la autoridad, en relevo
de la carga de la prueba en favor de la mujer, debe hacer uso de la facultad prevista en los artículos
782 y 784, primera parte, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en allegarse de pruebas
encaminadas a lograr la verdad en el proceso, provenientes de quien las tenga en su poder, a
efecto de que la trabajadora tenga oportunidad para demostrar el estado de gravidez que adujo
como razón de su despido. Lo anterior es de suma importancia, pues acreditado ello, el escrito de
renuncia, aun perfeccionado o no objetado, sería insuficiente para demostrar que fue libre y
espontánea, como lo determinó la propia Segunda Sala en la diversa jurisprudencia 2a./J. 96/2019
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA
ADUCIENDO QUE LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE
CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA
ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA."; todo lo cual
implicará para el juzgador ponderar la veracidad de la renuncia, juzgando con perspectiva de
género, en función de la vulnerabilidad de aquélla, frente a la acusación de actos de discriminación
con motivo de su maternidad.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1037/2018. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: VII.2o.T.261 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) y 2a./J. 96/2019 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22
horas y 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libros 43, Tomo II, junio de 2017, página 1159 y 68, Tomo II, julio de
2019, página 998, con números de registro digital: 2014508 y 2020317, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DESPEDIDAS CON MOTIVO DE
SU EMBARAZO. FORMA DE DISTRIBUIR LA CARGA DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR LA
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO.
  
  
Conforme al método de juzgar con perspectiva de género, debe estimarse que cuando se separa
del cargo a una trabajadora de confianza al servicio del Estado que se encuentre embarazada, la
carga de la prueba para acreditar la discriminación directa por razón de género se distribuye, en un
primer momento, de dos formas: 1. La trabajadora debe acreditar, por lo menos, la sospecha
racional de discriminación, ya sea por indicios o por presunción –principio de prueba–. 2. La
demandada –luego de la existencia del principio de prueba– debe acreditar que no ocurrió la
discriminación o las razones por las que no se actualiza. Por tanto, en aquellos procedimientos en
los que las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por
razón de género, como haber sido separada del cargo por estar embarazada, corresponderá al
demandado probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.
Esto es así, porque está de por medio el reclamo de una violación a un derecho humano protegido
en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por
ello, el principio de la carga de la prueba respecto de que "quien afirma está obligado a probar",
debe ponderarse de otra manera, pues en un caso de discriminación, para la aplicación efectiva del
principio de igualdad de trato, la carga de la prueba debe recaer en la parte demandada, cuando se
aporten indicios de la existencia de dicha discriminación.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 18/2019. 30 de mayo de 2019. Mayoría de votos, con el voto particular del
Magistrado Héctor Arturo Mercado López respecto del apartado II del considerando sexto y por
unanimidad en cuanto al considerando séptimo, con el voto concurrente del Magistrado Juan
Manuel Vega Tapia. Ponente: Armando I. Maitret Hernández. Secretario: Gersain Lima Martínez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de enero de 2020 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO A UNA TRABAJADORA
DURANTE SU EMBARAZO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE FUE DADA DE BAJA POR SU
PATRÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE AQUÉL SE EXTIENDA PARA EL CASO DE URGENCIA
Y, SEGÚN EL GRADO DE GRAVIDEZ PRESENTADO, SE LE CANALICE A UNA INSTITUCIÓN
DE SALUD PÚBLICA DIVERSA EN LA QUE SE CONTINÚE SU ATENCIÓN.
  
  
El Instituto Mexicano del Seguro Social es un ente público del Estado, facultado para emitir actos a
través de los cuales resuelve lo relativo a las prestaciones de seguridad social, con los que pueden
crearse, modificarse o extinguirse situaciones jurídicas de los asegurados o beneficiarios, como
sucede cuando niega la prestación del servicio médico a una trabajadora durante su embarazo, bajo
el argumento de que fue dada de baja por su patrón, pues esa determinación entraña el ejercicio de
facultades de decisión. Por tanto, si el derecho humano a la protección de la salud representa para
el Estado la obligación de garantizar a todas las personas el disfrute de los servicios
correspondientes por medio de la atención médica, para proteger, promover y respetar su salud, de
manera preventiva, curativa, de rehabilitación o paliativa, cuando se le atribuye a dicho instituto la
negativa indicada, procede el juicio de amparo indirecto, sin mediar jurisdicción ordinaria, a pesar de
tratarse de un acto relativo a su carácter de ente asegurador y, por ello, surgido en un plano de
coordinación con el particular, por ser necesario garantizar la salvaguarda efectiva del derecho
humano señalado de la quejosa –así como la de su infante neonato–, reconocido en el artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que, además, presupone la
aplicación de la herramienta de perspectiva de género y evaluar la decisión de la autoridad en
función del interés superior del menor, con la finalidad de que el servicio se extienda para el caso de
urgencia y, según el grado de embarazo presentado, se le canalice a una institución de salud
pública diversa en la que se continúe su atención. Lo anterior es acorde con lo razonado por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J.
66/2016 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO
DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU
CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR.", en la que determinó que cuando se atribuye al organismo
mencionado la omisión de responder una solicitud en materia de pensiones, procede el juicio de
amparo indirecto en su contra, debido a que, en este caso, es necesario garantizar la protección
efectiva del derecho de petición, con la única finalidad de que el servidor público correspondiente dé
respuesta al particular.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: V.1o.P.A.8 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 75 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



  
Amparo en revisión 864/2018. 28 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel
Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Claudia Guadalupe Téllez Fimbres.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 898,
con número de registro digital: 2011948.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. SU OTORGAMIENTO SE BASA EN LA
IDONEIDAD DEL PROGENITOR, SIENDO IRRELEVANTE EL TRABAJO QUE ÉSTE
DESEMPEÑE.
  
  
El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación establece que los estereotipos son aquellas características, actitudes y roles que de forma
estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. En ese sentido, para establecer que una
norma o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera
un efecto discriminatorio a una persona, es necesario introducir factores contextuales o
estructurales en el análisis de la discriminación, entre los que pueden mencionarse, las relaciones
de subordinación en torno al género y las prácticas sociales y culturales. Dichos factores pueden
condicionar que una ley o política pública aunque se encuentra expresada en términos neutrales,
finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable o injustificable de acuerdo con la situación
que ocupen las personas dentro de la estructura social. Ahora bien, en los juicios familiares cuando
un progenitor señale que el otro debe perder la guarda y custodia de su hijo menor de edad, por el
solo hecho de su dedicación al trabajo sexual, esa manifestación se basa en un estereotipo de
género, el cual concibe a las personas sexo servidoras como inmorales y con poca o nula
responsabilidad, lo cual trasciende en las relaciones paterno-filiales, al descuidar las obligaciones
con sus hijos. Sin embargo, el punto fundamental a considerar en el otorgamiento de la guarda y
custodia es el interés superior del niño con la intención de que éste reciba afecto, cuidados,
educación y las condiciones adecuadas para su desarrollo. Ahora bien, la idoneidad de una persona
para ejercer la guarda y custodia de un menor de edad debe atender únicamente a la posibilidad de
brindarle cuidado y protección, por lo que es irrelevante el trabajo que desempeñe el progenitor
custodio. Esto significa que quienes se dediquen a un trabajo sexual deben considerarse en
igualdad de condiciones que cualquier otra persona con distinto empleo, y lo que debe ser tomado
en cuenta es si la persona cumple con las características, virtudes y cualidades para brindarle al
menor de edad, los cuidados y educación que le permitan desarrollarse adecuadamente. Dentro de
dichos requisitos esenciales no puede figurar el tipo de trabajo que desempeñe el progenitor, pues
esta circunstancia no incide en su idoneidad para brindar a los niños un desarrollo integral. En ese
sentido, es insostenible que la prostitución por sí misma implica una afectación al interés superior de
los menores.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 718/2018. 17 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: VII.2o.C.218 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TESTIGOS AUSENTES EN EL PROCESO PENAL. SI SE TRATA DE UN DELITO SEXUAL Y LA
VÍCTIMA ES MENOR DE EDAD, ES FACTIBLE OTORGAR VALOR PROBATORIO A SU
DECLARACIÓN MINISTERIAL,  SI  EXISTEN RAZONES QUE JUSTIFIQUEN SU
INCOMPARECENCIA ANTE EL JUEZ, A PESAR DE HABERSE AGOTADO LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA ELLO, A LA LUZ DE UNA VISIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en
revisión 3048/2014, del que derivaron las tesis aisladas 1a. L/2017 (10a.), 1a. XLVII/2017 (10a.), 1a.
XLIX/2017 (10a.) y 1a. XLVIII/2017 (10a.), interpretó la fracción V del apartado A del artículo 20 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 18 de junio de 2008) y estableció, como regla
general, que los testimonios vertidos en la averiguación previa, para que puedan ser valorados en el
juicio, deben someterse al interrogatorio ante el juzgador; excepcionalmente, en el proceso penal
surgen situaciones que no siempre permiten someter las pruebas desahogadas en la etapa
ministerial, por ejemplo, cuando es imposible la localización de los testigos y, pese a ello, podrán
tener valor convictivo; para que esta excepción opere, el Juez debe razonar si el Ministerio Público
cumplió o no con la obligación de conseguir los elementos óptimos para lograr su localización;
circunstancias que deben acreditarse, y de concluir que fue negligente, no puede otorgarle valor
probatorio al ateste. Ahora bien, si se trata de un delito sexual (generalmente de realización oculta),
el medio de convicción relevante es el testimonio del pasivo, al que deberá dársele preponderancia,
como aspecto primordial a considerarse en la toma de decisiones y susceptible de tutelarse por los
juzgadores; empero, aun cuando la víctima –menor de edad– sólo haya declarado en la etapa de
averiguación previa y, posteriormente, ya no se lograra su testimonio ante el Juez, a pesar de
haberse agotado las medidas necesarias para ello, es factible otorgarle valor probatorio a su
declaración ministerial, si existen razones que justifiquen su posterior incomparecencia, a la luz de
una visión con perspectiva de género y atento al interés superior del menor, entre las cuales pueden
figurar, por ejemplo: el tiempo prolongado entre el evento delictivo y su convocatoria a juicio (años
después); la zona semiurbana donde aconteció el hecho delictivo y que también era domicilio de la
víctima, porque esos sucesos pueden constituir un estigma social, máxime si resultó embarazada
con motivo de las agresiones sexuales; el estado de vulnerabilidad de la pasivo, pues sus padres
habían fallecido, o bien, el parentesco con el sujeto activo. Por tanto, cuando se presente alguna o
algunas de las circunstancias relatadas y se trate de un delito sexual en los términos abordados, el
criterio emitido en las tesis relativas a los testigos ausentes no es un obstáculo para valorar el
vertido en la etapa ministerial.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
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Amparo directo 141/2019. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Torres
Martínez. Secretario: Jackvek Ben Saby Hernández Córdova.
 
Nota: Las tesis aisladas 1a. L/2017 (10a.), 1a. XLVII/2017 (10a.), 1a. XLIX/2017 (10a.) y 1a.
XLVIII/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA. CUANDO SE
REQUIERE LA ASISTENCIA TÉCNICA DEL DEFENSOR EN DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN
PREVIA, ES INADMISIBLE INFERIR QUE ÉSTE HA ESTADO PRESENTE BAJO EL
ARGUMENTO DE QUE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS NO INDICAN SU AUSENCIA.",
"DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL. POR EL PRINCIPIO DE
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EL MINISTERIO PÚBLICO ES QUIEN TIENE LA CARGA DE
LOCALIZAR A LOS TESTIGOS DE CARGO A FIN DE LOGRAR SU COMPARECENCIA ANTE EL
JUEZ.", "DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN
POR LA CUAL NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO
SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO,
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE LOCALIZARLE." y "DERECHO A INTERROGAR
TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. CRITERIOS QUE CONDICIONAN LA
POSIBILIDAD DE ADMITIR LA EXCEPCIÓN CONSISTENTE EN LA IMPOSIBILIDAD DE
LOCALIZAR AL TESTIGO." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, páginas 466, 465, 464 y 463, con
números de registro digital: 2014340, 2014339, 2014338 y 2014337, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN. DEBEN ADOPTAR MEDIDAS ACTIVAS Y
POSITIVAS PARA COMBATIR ACTITUDES ESTEREOTIPADAS Y DISCRIMINATORIAS
DERIVADAS DEL RECHAZO DE UNA ALUMNA CUANDO SU PROFESOR PRETENDE
CONSEGUIR DE ELLA UNA RELACIÓN AFECTIVA.
  
  
De acuerdo con los artículos 1o. y 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
todas las autoridades del Estado Mexicano tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones de aquéllos, y que la impartición de la educación debe basarse en el respeto irrestricto
de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Por
otra parte, de conformidad con los artículos 2, 3 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará" de la que México
forma parte, el Estado debe establecer procedimientos legales, justos y eficaces para que las
mujeres, ante cualquier asomo de violencia, puedan acceder efectivamente a la justicia ante las
barreras extraordinarias existentes al intentar ejercer ese derecho y, por ende, sus reclamos deben
ser valorados con una perspectiva de género. En cuanto a las obligaciones del Estado Mexicano
frente a la violencia contra las mujeres, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en
sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, al resolver el caso "Mujeres Víctimas de
Tortura Sexual en Atenco Vs. México", determinó que del derecho a las mujeres a vivir una vida
libre de violencia, surgen las correlativas obligaciones del Estado para respetarlo y garantizarlo, las
cuales deben alcanzar todas sus esferas de actuación transversal y verticalmente, lo cual requiere,
entre otras cosas, la adopción y aplicación de medidas para combatir aptitudes estereotipadas y
discriminatorias que constituyan las causas fundamentales de la violencia por razón de género
contra la mujer. Ahora bien, en el caso en el que un profesor pretende conseguir de una de sus
alumnas una relación afectiva y es rechazado, se configura una situación asimétrica de poder, dada
la posición del primero frente a la segunda, en virtud de la cual se puede situar a ésta en peligro de
ser víctima de violencia contra la mujer o ser sometida a un trato parcial en su perjuicio. Por ende,
ante este tipo de actitudes estereotipadas denunciadas, los centros públicos de investigación tienen
la obligación constitucional y convencional de adoptar medidas activas y positivas para combatirlas,
como no permitir que dicho profesor participe en el diseño de exámenes, su evaluación directa o
revisión de la calificación de la alumna, sino que ello se lleve a cabo por un tercero imparcial y
equidistante del problema, a fin de no abandonar en su protección integral y garantizar a las
alumnas una igualdad real y efectiva en respeto a su dignidad, teniendo en cuenta las
circunstancias particulares de cada situación.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional

Tesis: I.2o.A.1 CS (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo en revisión 528/2019. 17 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Palomo
Carrasco. Secretario: Manuel Hafid Andrade Gutiérrez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO
DEBE COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en
revisión 230/2014 estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber
tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el
presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en
que, derivado de las circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo
matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una situación de desventaja económica que en
última instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Cabe destacar
que estas reglas resultan aplicables al concubinato, dado que una vez concluida dicha relación los
ex concubinos tienen derecho a percibir alimentos en los mismos términos que los ex cónyuges. Por
lo anterior, para otorgar una pensión compensatoria con base en una perspectiva de género, es
indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, porque de esta manera se
podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el concepto de vida digna del
acreedor alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los
perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar,
entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio
o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad remunerada, o no
haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y
diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se
traducen en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o
impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la
seguridad social, entre otros supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria
prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b)
la insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se
concluye que el monto de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o
concubino que benefició a la familia durante el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el
costo de oportunidad por asumir la carga doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así
como, en su caso, la precaria situación económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o
que éstos resultan insuficientes para satisfacer sus necesidades más apremiantes.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: VII.2o.C.229 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo directo 947/2019. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos, con voto aclaratorio del
Magistrado José Manuel De Alba De Alba. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario:
Flavio Bernardo Galván Zilli.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia VII.2o.C. J/14 C (10a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo III, septiembre de 2021,
página 2942, de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA
PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE COMPRENDER EL CARÁCTER
RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES
DE CADA CASO CONCRETO.”
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE
QUE SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA DE LA
PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO.
  
  
El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de
acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del
país impartan justicia con perspectiva de género. En ese sentido, la mujer que se dedicó a las
labores domésticas y a la crianza de los hijos durante la relación matrimonial, debe ser objeto de
una protección reforzada por parte del Estado, pues la ruptura de la convivencia conyugal impide su
acceso a un nivel de vida adecuado, cuando no pudo hacerse de una independencia económica por
asumir el cuidado del hogar. Ahora bien, cuando la mujer demandó el pago de alimentos bajo el
argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado y educación de
sus hijos, se presume que esa argumentación es cierta, ya que en México por la permanencia de
roles de género, la mayoría de las mujeres se dedican principalmente a los quehaceres propios del
hogar, así como al cuidado y educación de los hijos. De manera que si el cónyuge reconvino el
divorcio y, en consecuencia, la pérdida o cancelación del derecho a recibir alimentos, corresponde a
éste demostrar que su cónyuge no desempeñó durante el matrimonio dichas actividades
domésticas y de cuidado, así como que está en condiciones de satisfacer sus necesidades
alimentarias, para la procedencia de su pretensión relativa a la cancelación o pérdida del derecho a
percibir alimentos de su consorte. Lo anterior es así, pues aplicar la herramienta de perspectiva de
género implica revertir la carga de la prueba al deudor, a fin de que desvirtúe lo aseverado por la
actora, cuando su necesidad alimentaria se sustente en hechos negativos; de ahí que esta
determinación coloca a las partes en la misma posición para acreditar la procedencia de una
pensión compensatoria, ya que corresponde al demandado acreditar que ésta no prospera, dada la
desigualdad estructural que sufre la mujer ama de casa al momento del divorcio.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1033/2019. 4 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro
Alcántara Valdés. Secretaria: Andrea Martínez García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Civil

Tesis: VII.2o.C.234 C (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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ACOSO SEXUAL. PARA ADVERTIR LA CONNOTACIÓN SEXUAL DE LA CONDUCTA
REQUERIDA POR EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO PENAL
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES OBLIGACIÓN
DE LOS JUZGADORES ATENDER, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AL CONTEXTO SOCIAL
EN EL QUE OCURRIÓ EL HECHO.
  
  
De conformidad con la doctrina jurisprudencial que para juzgar con perspectiva de género ha
desarrollado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es obligación de los juzgadores identificar
las conductas o problemáticas sociales que afectan a las mujeres, que se manifiestan en la
discriminación que de hecho o de derecho pueden sufrir, y en la violencia que, históricamente, han
padecido. Con base en esa premisa, para atribuir naturaleza sexual a la conducta que alude la
descripción típica del artículo 179 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad
de México, resulta especialmente relevante tomar en consideración el contexto social en el que
ocurrió el hecho concreto, a fin de visibilizar si la situación de violencia o discriminación de género
incide en la forma de aplicar el derecho al caso concreto. Así, la conducta de videograbar alguna
parte específica del cuerpo de una mujer en el transporte público, sin su consentimiento, no debe
ser percibida de forma aislada, sino a partir del contexto generalizado de violencia hacia las mujeres
en espacios públicos, a fin de apreciar su connotación sexual y tener por actualizado el delito de
acoso mencionado.
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 205/2019. 31 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Taissia Cruz
Parcero. Secretario: Juan Alexis Rojas Hernández. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal

Tesis: I.8o.P.31 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. SE ACTUALIZA
UNA EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE OBTENER LA
COMPARECENCIA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO ANTE EL JUEZ, SI POR RAZONES DE
GÉNERO Y VULNERABILIDAD, NO FUE POSIBLE LOCALIZARLA.
  
  
La Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal, en la tesis aislada 1a. XLVII/2017 (10a.), de título y
subtítulo: "DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL. POR EL PRINCIPIO
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EL MINISTERIO PÚBLICO ES QUIEN TIENE LA CARGA DE
LOCALIZAR A LOS TESTIGOS DE CARGO A FIN DE LOGRAR SU COMPARECENCIA ANTE EL
JUEZ.", estableció que nuestro orden jurídico protege un genuino derecho a favor de toda persona
inculpada, de obtener la comparecencia de los testigos de cargo que se desee interrogar en el
proceso penal; por tanto, en cumplimiento a ello, es al Ministerio Público a quien le corresponde la
carga de obtener la comparecencia de los testigos cuyos alegatos se ofrecen como prueba, como
contraparte, ya que debe proporcionar, de acuerdo con el principio de presunción de inocencia, las
evidencias necesarias para sostener su acusación; sin embargo, a partir de un análisis con
perspectiva de género, en el que se visibiliza que las denunciantes se dedicaban al comercio
sexual, el cual ejercían en la vía pública, esto es, pertenecen a un grupo socialmente vulnerable,
cuyas características son: la pobreza (condiciones precarias, necesidades insatisfechas e ingresos
insuficientes), la feminización (violencia de género), y que en la mayoría de las veces, son
explotadas por un tercero; aunado a que el estigma y la discriminación tienen amplias repercusiones
negativas, como son la criminalización, la marginación social y la desconfianza hacia la policía, los
servicios sociales y otras autoridades, que impiden que las personas que ejercen el trabajo sexual
denuncien cualquier delito del que sean víctimas; de tal manera que, en atención a su relegación
social, su localización es complicada; por ende, cuando se advierte que los policías de investigación
efectuaron actividades para su localización, sin lograrlo; aunado a que de los informes solicitados a
diversas autoridades no se obtuvo información de su paradero, es posible conceder valor probatorio
preponderante a la declaración ministerial de las víctimas, en virtud de que se evidencia que el
Ministerio Público acreditó, con argumentos explícitos, que realizó  un genuino esfuerzo en
localizarlas, pero existió imposibilidad de obtener su comparecencia, sin que ese dicho sea la única
base de la cual dependa la condena.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 140/2019. 20 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Guzmán
Aguado, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: María Guadalupe
Jiménez Duardo.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.9o.P.287 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Nota: La tesis aislada 1a. XLVII/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación del viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 465, con número
de registro digital: 2014339.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL. SI EN EL JUICIO DE AMPARO EL JUEZ
NO PUEDE DETERMINAR A QUÉ COLECTIVO LGBTI (LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES,
TRANSGÉNEROS E INTERSEXUALES) PERTENECE EL QUEJOSO, NO DEBE
PRONUNCIARSE EN CUANTO A UNA IDENTIDAD ESPECÍFICA, A EFECTO DE NO
ETIQUETARLO CON NOMBRES O DEFINICIONES QUE PODRÍAN NO CORRESPONDER A LA
PERCEPCIÓN DE SÍ MISMO.
  
  
Cuando en los juicios de amparo competencia de los órganos jurisdiccionales se vean involucradas
personas pertenecientes al colectivo LGBTI (siglas que identifican a las palabras lesbianas, gays,
bisexuales, transgéneros e intersexuales), y no pueda determinarse si el quejoso es una persona
transgénero, transexual, travesti u otra, el Juez no debe pronunciarse en cuanto a una identidad
específica, a efecto de no etiquetarlo con nombres o definiciones que podrían no corresponder a su
percepción de sí mismo, pues para ello tendría que realizarse un análisis en cuanto a la orientación
sexual, la identidad y expresión de género, entre otros aspectos, para lo cual, resulta necesario una
serie de datos e información relativos a dicha persona, los cuales podrían no encontrarse en autos.
Sin embargo, a efecto de no transgredir los derechos de igualdad y no discriminación, previstos en
los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede precisar
que el quejoso pertenece a dicho grupo; aunado a que conforme a lo establecido por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos
que involucren la orientación sexual o identidad de género, tiene obligación de resolver los casos
relativos a los derechos humanos de las personas pertenecientes al colectivo LGBTI, con base en
una perspectiva de género y de diversidad sexual.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 211/2019. 27 de agosto de 2020. Unanimidad de votos, con voto concurrente del
Magistrado Ricardo Paredes Calderón. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretaria: María del
Carmen Campos Bedolla.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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PERSONA EXTRAÑA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO TIENE ESE CARÁCTER LA
MUJER QUE SEÑALA QUE PESE A OBRAR SU FIRMA EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN
DE DEMANDA, ELLO SE TRATÓ DE UNA SIMULACIÓN, YA QUE POR LAS CONDICIONES
SOCIALES Y EL ROL DE GÉNERO, NO LE ERA PERMITIDO INMISCUIRSE NI CUESTIONAR
LOS NEGOCIOS DE SU ESPOSO.
  
  
Hechos: Una mujer casada en la década de los cincuentas, se ostenta como persona extraña en un
juicio ejecutivo mercantil tramitado en la década de los noventas en el que se le demandó junto con
su cónyuge, al aducir que, pese a obrar su firma en el escrito de contestación de demanda se trató
de una simulación, ya que por las condiciones sociales y el rol de género, no le era permitido
inmiscuirse ni cuestionar los negocios de su esposo.
 
Criterio jurídico: Este órgano colegiado considera que no es persona extraña quien tiene
conocimiento del juicio antes del dictado de la sentencia y el solo dicho de la mujer que señala que
por las condiciones sociales y el rol de género, no le era permitido inmiscuirse ni cuestionar los
negocios de su esposo, ello es insuficiente para considerarla con aquel carácter, al no advertirse
barrera legal que le haya impedido defenderse en juicio por razón de género.
 
Justificación: Lo anterior al considerar que conforme al parámetro de regularidad constitucional,
todos los órganos jurisdiccionales si bien se encuentran obligados a juzgar con perspectiva de
género, ello no significa ni equivale a estimar procedentes todas las pretensiones que se planteen
en función del sexo o el rol de género. Así pues, este Tribunal Colegiado no advierte elementos
objetivos para determinar en abstracto que por el solo hecho de que una mujer casada en la década
de los cincuentas, no haya podido conocer o acudir a defenderse en los juicios ejecutivos
mercantiles seguidos en su contra y en la de su esposo en la década de los noventas y, en
consecuencia, la firma que obra en el escrito de contestación de demanda u otros antes del dictado
de la sentencia definitiva sean sólo una simulación, al no poderse inmiscuir ni cuestionar los
negocios de su esposo por las condiciones sociales; sin embargo, ello no la imposibilitaba para
tener conocimiento del juicio, esto es, no se considera persona extraña a quien tiene conocimiento
del juicio antes del dictado de la sentencia, lo que no genera un impacto diferenciado en razón del
género. Así, si bien no se desconoce el rol histórico que han ocupado las mujeres y que, en
términos generales, las ha relegado a aspectos de la vida privada, lo cierto es que no se cuenta con
estudios generales que indiquen que ese fenómeno social se extienda a la totalidad o a una parte
muy considerable de las mujeres o el grupo específico en mención para poderlo considerar un
hecho notorio o establecerse conforme al principio probatorio "lo ordinario se presume, lo
extraordinario se prueba". No obstante, ese planteamiento puede analizarse bajo las circunstancias
de cada caso concreto, por lo que para poder determinar si la mujer quejosa en esas condiciones
sufrió de situaciones de poder que la imposibilitaron, en la especie, para acudir a defenderse en
juicio, se deberán allegar las pruebas correspondientes que así lo acrediten.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 115/2020. Dulce María Andrade Dapa. 15 de octubre de 2020. Unanimidad de
votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORA EMBARAZADA. CUANDO ALEGUE QUE EL MOTIVO DE SU DESPIDO FUE
POR ENCONTRARSE EN ESTADO DE GRAVIDEZ, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
TIENE LA OBLIGACIÓN DE RECABAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES PARA
DETERMINAR, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI CUANDO SE DIO LA TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN LABORAL, SE ENCONTRABA EN ESE ESTADO. 
  
  
Cuando una trabajadora alega que fue despedida por estar embarazada, ese hecho constituye un
acto discriminatorio que amerita ser juzgado con perspectiva de género porque se considera que
está en una situación de vulnerabilidad, lo que genera de inmediato la obligación de la Junta de
examinar escrupulosamente si existen indicios o pruebas circunstanciales que pudieran llevar a la
conclusión de que resulta inverosímil que la trabajadora haya renunciado a su empleo. Por tanto,
cuando la litis derivada de un procedimiento laboral, consistente en determinar si la trabajadora fue
o no despedida debido a que se encontraba en estado de gravidez, la Junta, de conformidad con los
artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, tiene la obligación, en caso de no existir
pruebas o las ofrecidas resulten insuficientes, de recabar las que estime pertinentes para determinar
si cuando se dio la terminación de la relación laboral la trabajadora se encontraba embarazada, a fin
de resolver, con perspectiva de género, la cuestión efectivamente planteada, pues de llegarse a
demostrar ese estado al momento en que dijo ser despedida, el solo escrito de renuncia, aun
cuando incluso se haya perfeccionado, es insuficiente para demostrar que fue de manera libre y
espontáneo.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 118/2020. Ana Karen Guardado Rodríguez. 27 de agosto de 2020. Unanimidad de
votos. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: David González Martínez.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J.
96/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE
EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL
MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO LABORAL ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO
DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA.",
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo II,
julio de 2019, página 998, con número de registro digital: 2020317.
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PROVIDENCIAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. ATENTO A
LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACIÓN Y ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,
PROCEDE DECRETAR LAS NECESARIAS PARA PROPORCIONAR EL ACCESO A LAS
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO LA MATERIA DEL JUICIO EN EL QUE SE
SOLICITAN VERSA SOBRE EL DESPIDO INJUSTIFICADO DE UNA TRABAJADORA
EMBARAZADA.
  
  
Hechos: Durante la tramitación de un juicio laboral burocrático en el Estado de Jalisco, cuya materia
versa sobre el despido injustificado de la trabajadora por su embarazo, fueron declaradas
improcedentes las providencias cautelares que solicitó, entre ellas, obligar al patrón a que le siga
proporcionando los servicios médicos hasta la resolución del juicio, básicamente por considerar que
la solicitud estaba relacionada con el fondo del asunto y concederlas significaría resolver
anticipadamente.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina resolver con perspectiva de género,
y en aplicación de los principios de no discriminación y estabilidad laboral reforzada de la mujer
embarazada, para garantizar el curso del juicio laboral con equilibrio entre la trabajadora y el patrón
demandado, de ahí que es procedente decretar las medidas precautorias necesarias para que la
trabajadora tenga acceso a las prestaciones de seguridad social que venía gozando y/o que le
corresponden con motivo del trabajo desempeñado del que se dice despedida.
 
Justificación: Lo anterior, porque el tribunal burocrático local está obligado a resolver sobre la
protección cautelar solicitada con perspectiva de género, y decidir teniendo en cuenta la prohibición
de discriminación y el derecho a la estabilidad laboral reforzada (de la mujer embarazada), por estar
frente a un posible despido discriminatorio por razones de género (embarazo), pues debe tener en
consideración que la Ley Federal del Trabajo, aplicable supletoriamente a la ley burocrática local,
protege especialmente la maternidad, con los derechos y beneficios acordes en cada uno de sus
periodos, así como el derecho a regresar al puesto desempeñado, lo que se armoniza con los
derechos que se tutelan por la Constitución General y las normas internacionales, particularmente lo
dispuesto en los artículos 1o. constitucional, que prohíbe toda discriminación que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las
personas, y establece la obligación de las autoridades, incluidas las jurisdiccionales, de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, y 123 constitucional, que establece el
derecho de las mujeres embarazadas a conservar su trabajo; así como los artículos 11, numeral 2,
inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW), que reconoce el derecho de la mujer a no ser despedida con motivo de su
embarazo, y 4, numeral 2, que obliga a todas las autoridades de los Estados Parte a tutelar la vida,
salud, reposo y sustento adecuados de la madre y el producto; 1, numeral 2, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que prevé la especial protección durante un

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Laboral

Tesis: III.5o.T.7 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 94 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



periodo de tiempo razonable antes y después del parto, y 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, que tutela el principio de igualdad y no discriminación contra la mujer; en
relación con el derecho a la no discriminación en el ámbito laboral, previsto en el Convenio Número
183 de la OIT, sobre la Protección de la Maternidad, el cual resulta orientador para el Estado
Mexicano, de cuyo artículo 8 se advierte una medida especial de protección a las mujeres
trabajadoras durante el embarazo, al señalar que el patrón no debe despedir a la empleada cuando
se encuentre embarazada, ni posteriormente, durante el periodo de post parto. Ello, aun cuando la
providencia cautelar, consistente en obligar al patrón a continuar pagando las prestaciones de
seguridad social no esté prevista en el artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto
anterior a la reforma de 1 de mayo de 2019 en tanto que encuentran sustento en la normativa
nacional e internacional citadas, especialmente en los artículos 1o. constitucional y 2 de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que
establecen el deber de las autoridades de adoptar medidas adecuadas a fin de evitar prácticas que
constituyan discriminación contra la mujer, lo que en algunos casos implica la necesidad de un trato
diferenciado, a fin de evitar o prevenir los posibles riesgos para la integridad de la mujer por falta de
cuidados y servicios médicos adecuados.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 42/2020. Julieta Karenina Urbina Sandoval. 7 de octubre de 2020. Unanimidad
de votos. Ponente: Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretaria: Pilar Juana Monroy Guevara.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 95 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2022751 

  
  
PROVIDENCIAS CAUTELARES SOLICITADAS EN UN JUICIO LABORAL CON MOTIVO DEL
EMBARAZO. CON EL ALUMBRAMIENTO NO CESAN LOS EFECTOS DE SU NEGATIVA, POR
LO QUE NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61,
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE AMPARO.
  
  
Hechos: La quejosa reclamó en amparo indirecto la resolución que declaró improcedentes las
providencias cautelares consistentes en que el patrón proporcionara la atención médica, hospitalaria
y suministros necesarios de manera oportuna, suficiente y bastante con el fin de garantizar el buen
curso del embarazo y el alumbramiento sano y normal del producto de la concepción, solicitadas
durante la tramitación del juicio laboral promovido con motivo del despido injustificado por razón de
su embarazo. El Juez de Distrito consideró que el acto reclamado cesó en sus efectos, debido a que
a la fecha de presentación de la demanda de amparo ya había ocurrido el alumbramiento, por lo
que sobreseyó en el juicio, al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en el
artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, determinación que constituye el acto reclamado.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegido de Circuito determina que con el alumbramiento no cesa en
sus efectos la resolución negativa de providencias precautorias (seguridad social) solicitadas en el
juicio laboral que versa sobre el despido injustificado por razón del embarazo, ya que la necesidad
de seguridad social a cargo del patrón, y sus beneficios, como la atención médica en su concepción
más amplia, son requeridos por la trabajadora después del parto, y constituyen el medio para
asegurar su derecho a la integridad personal, en relación con su derecho a la salud (en razón del
embarazo), máxime que el juzgador debió considerar que se encontraba frente a un caso de
derecho a la estabilidad laboral reforzada de aquélla, que lo obligaba a un escrutinio estricto del
acto reclamado en relación con los derechos humanos de la quejosa; de ahí que no se actualice la
causa de improcedencia referida.
 
Justificación: El reclamo de una resolución que niega la providencia cautelar, consistente en seguir
gozando de los beneficios de la seguridad social, como es la atención médica, hasta en tanto se
resuelve el juicio laboral en el que demandó al patrón por despido injustificado por razón del
embarazo, debe resolverse bajo la perspectiva de género y el principio de estabilidad laboral
reforzada, que permiten advertir que asegurar la salud de la mujer embarazada obliga a tomar
medidas especiales, no sólo durante el embarazo sino también después de éste, a fin garantizar el
derecho a la salud sin discriminación de la mujer trabajadora y que, incluso, en muchos casos los
beneficios de seguridad social con motivo del trabajo se extienden hacia sus beneficiarios o
dependientes económicos. Lo anterior encuentra fundamento en los artículos 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que en sus dos apartados establece el derecho de las
mujeres embarazadas a conservar su empleo; 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que reconoce
expresamente el derecho de la mujer a no ser despedida con motivo de su embarazo; así como los

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Laboral

Tesis: III.5o.T.6 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 96 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



artículos 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 10 del Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales "Protocolo de San Salvador", en cuanto a la relación entre el derecho a la integridad
personal y el derecho a la salud cuando se trata de la atención a la salud de la mujer embarazada.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 42/2020. Julieta Karenina Urbina Sandoval. 7 de octubre de 2020. Unanimidad
de votos. Ponente: Julio Eduardo Díaz Sánchez. Secretaria: Pilar Juana Monroy Guevara.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DERECHO HUMANO A LA MATERNIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. AL DERIVAR DE ÉSTE EL
DERECHO FUNDAMENTAL AL EJERCICIO Y GOCE DEL ESTADO DE LACTANCIA, EL
DESPIDO DE LAS TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO EN ESTE
PERIODO IMPLICA UNA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL
QUE LAS COLOCA EN ESTADO DE VULNERABILIDAD.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se
excepcionó en el juicio en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa resolución.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al derivar el derecho
fundamental al ejercicio y goce del estado de lactancia del derecho humano a la maternidad en el
ámbito laboral, el despido de las trabajadoras de confianza al servicio del Estado en ese periodo,
implica una discriminación por razón de género y una violencia laboral que las coloca en estado de
vulnerabilidad.
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el derecho humano de la maternidad, tutelado en el
segundo párrafo del artículo 4o. constitucional, se basa en el respeto a la libre autodeterminación de
la persona; en el caso de las trabajadoras, éstas pueden elegir y llevar a cabo el proyecto de vida
que decidan en cuanto a esa "maternidad" y, para ello, deben ser respetadas en su dignidad.
Asimismo, de aquél deriva el derecho fundamental al ejercicio y goce del estado de lactancia
materna, previsto en los artículos 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
lo cual se relaciona con la salud de la madre y del hijo, constituyendo una cuestión de seguridad
social; de ahí la importancia de proteger a las madres trabajadoras para que puedan hacer efectivos
sus derechos laborales, libres de violencia laboral y de discriminación.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: I.16o.T.72 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 98 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022
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la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 99 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2023107 

  
  
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO Y VIOLENCIA LABORAL. SON CAUSAS QUE
ORIGINAN LA VULNERABILIDAD A LAS MUJERES TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL
ESTADO EN PERIODO DE LACTANCIA, QUE OBLIGAN A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se
excepcionó en el juicio en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa resolución.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el despido injustificado de una
trabajadora al servicio del Estado en periodo de lactancia implica un acto de discriminación por
razón de género, prohibido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de violencia laboral. Por ello, para hacer efectivos los derechos laborales,
libres de violencia y de discriminación, en los juicios promovidos por ese motivo, el juzgador debe
analizar pormenorizadamente el caso con perspectiva de género, teniendo en cuenta que las
trabajadoras no son personas vulnerables por su solo estado de lactancia sino, en estos casos,
deriva de la violencia laboral y la discriminación de que pueden ser objeto.
 
Justificación: Lo anterior es así, pues de la citada disposición, así como del artículo 123, apartado B,
fracción XI, inciso c), de la Constitución General, se advierte la protección a las mujeres
trabajadoras que libremente deciden gozar y ejercer su derecho a la maternidad lo que, además, se
encuentra relacionado con el derecho a la dignidad humana y a la salud de la madre y de su hijo,
que constituye una cuestión de seguridad social que debe protegerse al juzgar con perspectiva de
género. Asimismo, de la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO.", se concluye que la perspectiva de género constituye un método que pretende detectar
y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de
género, pueden discriminar e impedir la igualdad.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836,
con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CON INDEPENDENCIA DE QUE
PERTENEZCAN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA O SEAN DE LIBRE
DESIGNACIÓN, SI SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE LACTANCIA, TIENEN ESTABILIDAD
REFORZADA EN EL EMPLEO.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). En el juicio, el
patrón se excepcionó en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa resolución.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si una trabajadora al servicio del
Estado, con independencia de que pertenezca al servicio profesional de carrera o sea de libre
designación, se encuentra en estado de lactancia, tiene estabilidad reforzada en el empleo.
 
Justificación: Lo anterior es así, puesto que del derecho humano a la maternidad en el ámbito
laboral, en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad y proyecto de vida de las mujeres,
deriva el derecho fundamental al ejercicio y goce del estado de lactancia, previsto en el artículo 123,
apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución General, que corresponde a las trabajadoras al
servicio del Estado y debe ser respetado por el patrón; lo anterior, además, en respeto a la dignidad
humana tutelada en el artículo 1o. de la Norma Fundamental y al acceso a los servicios de salud de
la madre y de su hijo, conforme a la normativa en materia de seguridad social; de ahí que si fuera
despedida, se le colocaría en un estado de vulnerabilidad, ya que: 1) resentiría el menoscabo
económico que la ausencia del empleo representa; y, 2) dejaría de tener acceso a la seguridad
social, como sanidad y guardería, lo cual es en perjuicio no sólo de ella, sino también del recién
nacido.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. CUANDO DEMANDAN SU
DESPIDO INJUSTIFICADO EN EL PERIODO DE LACTANCIA Y EL PATRÓN OPONE COMO
EXCEPCIÓN SU RENUNCIA, AL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CONSIDERAR
QUE AQUÉLLAS TIENEN UNA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, DEBE DETERMINARSE
QUE ESE DOCUMENTO NO ES IDÓNEO PARA ACREDITAR SU VOLUNTAD DE DEJAR EL
EMPLEO, EN RESPETO AL DERECHO HUMANO A LA MATERNIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). En el juicio el
patrón se excepcionó en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa determinación.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose del despido
injustificado en el periodo de lactancia de una trabajadora de confianza al servicio del Estado, los
juzgadores deben analizar el asunto con perspectiva de género y considerar que aquélla tiene una
estabilidad laboral reforzada; la renuncia que como excepción ofrece el patrón, no es idónea para
acreditar la voluntad de aquélla de dejar su empleo, pues haciendo un juicio de verosimilitud, no es
creíble que renunciara por propia voluntad y decidiera quedar en un estado de vulnerabilidad.
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, se
basa en el respeto a la libre autodeterminación de la persona de elegir libremente y llevar a cabo el
proyecto de vida que decida, en la forma y términos que mejor le parezcan y, para ello, debe ser
respetada en su dignidad, lo que se traduce en que no debe ser objeto de discriminación por razón
de género o violencia laboral por el hecho de decidir ser madre, por el contrario, debe gozar en toda
su amplitud de los derechos que derivan de la maternidad y de la lactancia, sin que ello obstaculice
e impida la conservación de su empleo, pues del artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se advierten, entre otras, dos prerrogativas respecto del ejercicio del
derecho humano a la maternidad: i) decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de
los hijos; y, ii) la protección de la salud. Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis aislada P. LXVI/2009, de rubro: "DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.", estableció que de la dignidad humana
derivan, entre otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y
autónoma su proyecto de vida, concluyendo que el libre desarrollo de la personalidad comprende
aspectos integrantes de la forma en la que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por
tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente; esas expresiones, entre otras, son las de
procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos y de escoger su profesión o actividad laboral.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: I.16o.T.70 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.
 
Nota: La tesis aislada P. LXVI/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, con número de
registro digital: 165822.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU DESPIDO INJUSTIFICADO
EN EL PERIODO DE LACTANCIA CONLLEVA EL PAGO DE SALARIOS REPARATORIOS
INDEMNIZATORIOS ASIMILADOS A LOS QUE DEJÓ DE PERCIBIR.
  
  
Hechos: Una trabajadora de confianza perteneciente al servicio profesional de carrera de la
administración pública federal se dijo despedida injustificadamente en el periodo de lactancia;
argumentó discriminación por razón de género y demandó el pago de la indemnización
constitucional, prima de antigüedad y salarios caídos (entre otras prestaciones). El empleador se
excepcionó en el juicio en el sentido de que la actora había renunciado y presentó el escrito relativo.
Dicho asunto fue analizado por la autoridad responsable sin perspectiva de género y tuvo por
acreditada la renuncia de la trabajadora, quien promovió amparo directo contra esa resolución.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el empleador que despide
injustificadamente a una trabajadora de confianza al servicio del Estado en el periodo de lactancia,
con independencia de que ésta pertenezca al servicio profesional de carrera, o sea de libre
designación, incurre en discriminación por razón de género y violencia laboral; de ahí que, en
términos del artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe
condenársele al pago de salarios reparatorios indemnizatorios, asimilados a los que dejó de percibir
por el ilegal despido.
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el periodo de lactancia a que tiene derecho una trabajadora de
confianza al servicio del Estado, previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser respetado por el empleador y
deriva del derecho humano a la maternidad en el ámbito laboral, que concierne no sólo a la madre
trabajadora, sino también al recién nacido y al derecho que ambos tienen a la salud y a la seguridad
social, por lo que aquél debe ser condenado al pago de los salarios que dejó de percibir la
trabajadora, al obstaculizarse su pleno y libre desarrollo como mujer. Por tanto, se actualiza una
excepción a la regla prevista en la jurisprudencia 2a./J. 171/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL DE
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN
LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY RELATIVA NO COMPRENDE EL PAGO DE
SALARIOS CAÍDOS."
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 138/2020. 30 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel
Vega Tapia. Secretario: Rafael Carlos Quesada García.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: I.16o.T.74 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 171/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página
1102, con número de registro digital: 2010743.
 
En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial PC.I.L. J/76 L
(10a.), de título y subtítulo: "MUJERES TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO QUE HUBIEREN SIDO DESPEDIDAS CON MOTIVO DE SU ESTADO DE EMBARAZO O
DURANTE EL PERIODO DE POSTPARTO O LACTANCIA. ES PROCEDENTE SU
REINSTALACIÓN EN EL EMPLEO Y EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS.", publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas, con número
de registro digital: 2023113.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (UAEM). SU
RECTOR ESTÁ FACULTADO PARA EMITIRLO (ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO).
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos amparos en
revisión, sostuvieron criterios discrepantes al analizar las facultades del rector de la Universidad
Autónoma del Estado de México (UAEM), derivadas de su normativa interna, para emitir acuerdos
de observancia general, concretamente, el Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de
Responsabilidad Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México (publicado en la
Gaceta Universitaria número 273, marzo 2018, Época XV, año XXXIV, Toluca, México), ya que para
uno de ellos, el rector está facultado para emitir los acuerdos que desarrollen las disposiciones
contenidas en el Estatuto Universitario, relacionadas con la responsabilidad universitaria en que
pudieran incurrir los integrantes de esa comunidad, mientras que para el otro no está facultado para
desarrollar el mencionado procedimiento, vía acuerdo administrativo.
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que las
conductas enlistadas en el artículo 10 del Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de
Responsabilidad Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México solamente
desarrollan, complementan o pormenorizan las previstas en el Estatuto Universitario, en las que
encuentra su justificación y medida. Además, bajo la perspectiva de género, se considera que la
mención detallada de las faltas precisadas en las fracciones I, II, IV, V, VI y VIII del citado artículo
10, las cuales se encuentran enfocadas a conductas de acoso u hostigamiento sexual, violencia de
género, violencia física y psicológica, así como actos de violencia sexual, cumple con una finalidad
imperiosa desde el punto de vista convencional y constitucional (Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, artículos 3 y 26; Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1 y
2; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
“Convención Belém do Pará”, artículos 1, 2, 4 y 7; y Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículos 1o. y 4o., párrafo primero), consistente en garantizar el acceso de las mujeres
a una vida libre de violencia. Asimismo, se considera que la mención detallada de las referidas
conductas, como faltas a la responsabilidad universitaria, está vinculada de manera estrecha con la
mencionada finalidad constitucionalmente imperiosa, debido a que los supuestos contenidos en los
artículos 42, 44, fracción II y 45, fracción II, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma
del Estado de México, en los cuales se establece que constituyen faltas a la responsabilidad
universitaria de los alumnos y del personal académico, dañar física, moral o patrimonialmente a
cualquier integrante de la comunidad universitaria, se encuentran previstos genéricamente. Por
último, se considera que su mención detallada es una medida que no resulta restrictiva de los
derechos de los integrantes de la comunidad universitaria, debido a que se busca establecer
condiciones que aseguren a la persona un ambiente libre de violencia, discriminación o maltrato, así
como garantizar una educación integral, en observancia a los instrumentos internacionales y
federales.

Instancia: Plenos de Circuito Undécima Época Materia(s): Administrativa
Tesis: PC.II.A. J/26 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Justificación: El Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de Responsabilidad Universitaria
de la Universidad Autónoma del Estado de México, emitido por el rector de dicha Universidad, en
ejercicio de la facultad derivada de lo dispuesto en el artículo 24, fracciones I, III, XIV y XV, de la
Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, así como en los diversos 10, fracción III, 11,
penúltimo párrafo y 48, fracción III, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del
Estado de México, está conformado por 90 artículos, dentro de los cuales, el número 10 enlista las
faltas de responsabilidad universitaria. De su análisis deriva que las faltas detalladas en las
fracciones I a XI y XIII, relacionadas con temas de acoso u hostigamiento sexual, bullying o
ciberbullying; y, en general, con violencia física, psicológica o sexual, contra cualquier miembro de
la comunidad universitaria, discriminación, malos tratos, crueles o degradantes, así como robo de
pertenencias, derivan de los supuestos previstos en los artículos 42, 44, fracción II y 45, fracción II,
del Estatuto Universitario, en su redacción previa a la publicación del “Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma
del Estado de México”, expedido por el Consejo Universitario de dicha casa de estudios, en sesión
extraordinaria de 11 de diciembre de 2020, en los cuales se establece que constituyen faltas a la
responsabilidad universitaria de los alumnos y del personal académico, dañar física, moral o
patrimonialmente a cualquier integrante de la comunidad universitaria; de igual forma, la conducta
contenida en la fracción XII, que refiere como causa de responsabilidad universitaria la introducción
o consumo de bebidas alcohólicas, narcóticos, enervantes o cualquier otra sustancia al interior de
las instalaciones de la Universidad o acudir a ellas bajo sus efectos, comprometiendo la seguridad
de la comunidad, se encuentra establecida en el Estatuto Universitario, en los artículos 44, fracción
VI, y 45, fracción V; por lo que hace a la fracción XIV del artículo 10 del acuerdo, que prevé como
falta coartar la libertad de expresión, dicha hipótesis se encuentra inmersa en lo establecido en el
artículo 42 del Estatuto, en cuanto dispone como faltas a la responsabilidad universitaria, las
acciones u omisiones que causen daño o perjuicio a la Universidad o a sus integrantes; por su
parte, las conductas consistentes en el uso indebido de datos personales (fracción XV), así como la
portación de armas dentro de la Universidad (fracción XVI), se encuentran reguladas en los artículos
44, fracción VII, y 45, fracción V, del Estatuto Universitario; finalmente, la fracción XVII establece
que existen conductas que no se detallan, pero que se vinculan con derechos previstos en la
legislación universitaria (Estatuto Universitario) y que también pueden dar lugar a la responsabilidad
universitaria. Ahora bien, no escapa a la atención de este Pleno de Circuito que particularmente, las
faltas precisadas en las fracciones I, II, IV, V, VI y VIII del artículo 10 del acuerdo, se encuentran
enfocadas a conductas de acoso u hostigamiento sexual, violencia de género, violencia física y
psicológica, así como actos de violencia sexual. La violencia es una de las maneras en las que las
personas ejercen poder sobre otras. Por su parte, la violencia por razón de género afecta
principalmente a mujeres, niñas y personas de la diversidad sexual, por lo que tales prácticas o
comportamientos constituyen un “foco rojo” o “categoría sospechosa” que obliga a las autoridades
jurisdiccionales a analizar, con perspectiva de género, a fin de lograr la debida protección de los
derechos humanos de ese grupo vulnerable, en atención a los principios de igualdad y no
discriminación establecidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en las tesis aisladas P. XX/2015 (10a.) y 1a. XCIX/2014 (10a.), del
Pleno y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos:
“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.” y “ACCESO A LA JUSTICIA EN
CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN
IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.”, respectivamente. Asimismo, en el
Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, editado en noviembre de 2020, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación hizo patente que cuando una distinción se basa en una categoría
sospechosa (que en el caso podrían ser el género, la orientación sexual, la identidad o la expresión
de género, etcétera), los juzgadores y juzgadoras deben analizar la medida mediante un escrutinio
especialmente riguroso desde el punto de vista del respeto al derecho de igualdad.
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 6 de abril de 2021. Mayoría de cuatro
votos de las Magistradas y los Magistrados Adela Domínguez Salazar (presidenta), Maurilio
Gregorio Saucedo Ruiz, Víctor Manuel Estrada Jungo (quien formuló voto concurrente) y Verónica
Judith Sánchez Valle. Disidente: José Manuel Torres Ángel. Ponente: Adela Domínguez Salazar.
Secretario: Jorge Guadalupe Mejía Sánchez.
 
Tesis y criterio contendientes:
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia
en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 339/2018 (cuaderno auxiliar
89/2019), el cual dio origen a la tesis aislada (II Región) 1o.6 A (10a.), de título y subtítulo:
“PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE, AL SER EMITIDO POR
EL RECTOR DE DICHA CASA DE ESTUDIOS Y TENER INJERENCIA EN LA ACTIVIDAD DE LOS
ALUMNOS Y EL PERSONAL ACADÉMICO, VIOLA EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIA NORMATIVA INTERNO Y, EN CONSECUENCIA, EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN
VII, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas y
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo III,
septiembre de 2019, página 2196, con número de registro digital: 2020639, y
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al
resolver los amparos en revisión 36/2019 y 346/2019.
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015,
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del
engrose relativo a la contradicción de tesis 1/2020, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa
del Segundo Circuito.
 
Las tesis aisladas P. XX/2015 (10a.) y 1a. XCIX/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y 7
de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libros 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 235 y 4, Tomo I, marzo de 2014,
página 524, con números de registro digital: 2009998 y 2005794, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021,
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. SE ACTUALIZA SU
VIOLACIÓN CUANDO LA SALA LABORAL CONVALIDA EL DESPIDO DE UNA MUJER
TRABAJADORA QUE APORTA INDICIOS QUE APUNTAN A LA JUSTIFICACIÓN DE SUS
AUSENCIAS POR CUIDADOS MATERNOS, Y EL PATRÓN NO LOGRA ACREDITAR QUE LA
CAUSA DE SEPARACIÓN ES AJENA A DICHA CIRCUNSTANCIA.
  
  
Hechos: Una trabajadora docente de educación básica de la Secretaría de Educación Pública que
fue despedida por faltar a sus labores más de 3 veces en un periodo de 30 días naturales demandó
su reinstalación; durante el proceso acreditó, indiciariamente, que las inasistencias fueron por
procurar la salud de su hija de 9 años de edad, al llevarla a consulta médica a una institución de
salud pública. El patrón argumentó que el cese fue justificado, porque incurrió en la causa de
separación prevista por el artículo 76 de la Ley General del Servicio Profesional Docente abrogada,
vigente al momento de los hechos (faltar más de 3 veces en un periodo de 30 días naturales), y que
si bien la institución de salud le expidió constancias por cuidados maternos, éstas no son idóneas
para justificar las inasistencias, debido a que conforme al convenio suscrito entre la Secretaría de
Educación Pública y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, aquéllas se otorgan a
las trabajadoras con hijos menores de 6 años. La Sala del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje que conoció del asunto convalidó la causa del cese, al determinar que la constancia de
cuidados maternos es insuficiente para demostrar sus ausencias.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en los que la
trabajadora aporte indicios para justificar sus ausencias por cuidados maternos, corresponde al
patrón la carga de la prueba para demostrar que la causa de separación es ajena a dicha
circunstancia pues, de lo contrario, se actualiza un despido injustificado; lo anterior, en cumplimiento
al deber de juzgar con perspectiva de género y en atención al principio del interés superior de la
niñez.
 
Justificación: Lo anterior es así, porque en los casos en los que la trabajadora aporte indicios que
justifiquen sus ausencias por cuidados maternos de sus hijos menores de edad, tanto el patrón
como la autoridad laboral tienen el deber de examinar la justificación o no de las inasistencias a
partir del derecho humano a la no discriminación por razón de género y con base en el interés
superior de la niñez, conforme a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y 2a./J. 113/2019
(10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD.
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." y "DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE
LES AFECTE.", de la Primera y de la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
respectivamente, con el objeto de no afectar a las mujeres desproporcional e injustificadamente con
su separación en el empleo, ni con base en una aparente neutralidad que convalide una afectación

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Laboral

Tesis: I.14o.T.2 L (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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silenciosa y tácita a causa de una situación de vulnerabilidad derivada del contexto económico,
social y cultural en el que se desenvuelven las trabajadoras que tienen un empleo al mismo tiempo
que responsabilidades familiares, como el cuidado de los hijos menores de edad. En ese sentido, la
perspectiva de género y el interés superior de la niñez son principios que deben influenciar y
condicionar el sentido de aplicación e interpretación del derecho secundario para garantizar la
igualdad sustantiva de las trabajadoras ante ese tipo de situaciones de desventaja, a la luz de los
derechos humanos a la igualdad y no discriminación por razón de género de la trabajadora y de la
menor, a la salud, al trabajo y a la estabilidad en el empleo, reconocidos en los artículos 1o., 4o., 5o.
y 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2
y 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 59/2021. 13 de mayo de 2021. Unanimidad de votos; con voto aclaratorio del
Magistrado Miguel Bonilla López. Ponente: Fernando Silva García. Secretaria: Brenda Páez
Torrecillas.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) y 2a./J. 113/2019 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30
horas y 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836 y 69, Tomo III, agosto de
2019, página 2328, con números de registro digital: 2011430 y 2020401, respectivamente
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO. FORMA EN LA QUE DEBEN ACTUAR
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y LOS TRIBUNALES LABORALES, CON BASE
EN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN LOS JUICIOS EN LOS QUE EXISTAN INDICIOS DE
ALGUNA DE ESAS CONDUCTAS COMETIDAS CONTRA MUJERES.
  
  
Hechos: Un trabajador fue denunciado y, posteriormente, despedido por su empleador, al
actualizarse como causas de rescisión, entre otras, las de hostigamiento y acoso sexual
relacionadas con un grupo de mujeres. Contra esa determinación promovió juicio ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje, que declaró la nulidad de la rescisión y ordenó su reinstalación, en atención
a que el empleador, por una parte, omitió ofrecer como prueba la ratificación de quienes
intervinieron en las actas administrativas en donde constaban los hechos, entre los que se
encontraban las mujeres denunciantes y, por otra, no allegó los anexos que obraban en éstas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los juicios en los que existan
indicios de acoso u hostigamiento sexual en el trabajo contra mujeres, las Juntas de Conciliación y
Arbitraje y los Tribunales Laborales adquieren un papel proactivo en virtud de la perspectiva de
género y, por tanto, deben allegarse, de oficio, las actas administrativas donde consten los hechos y
sus anexos, así como ordenar su ratificación por las y los intervinientes, con citación a la parte
trabajadora, y desahogar cualquier otra prueba a fin de contar con los medios necesarios para
visualizar la posible situación de violencia de género.
 
Justificación: Ello es así, ya que los elementos para juzgar con perspectiva de género exigen, entre
otras acciones: i) el análisis del contexto objetivo y subjetivo; ii) la necesidad de desahogar pruebas
para visibilizar posibles escenarios de violencia de género; y, iii) cuestionar la neutralidad del
derecho aplicable y, en su caso, recaracterizarlo para adecuarlo al caso concreto, pues el
hostigamiento y el acoso sexual en el trabajo, constituyen un escenario general de violencia de
género que necesariamente debe tomarse en cuenta en los casos particulares que se inserten en
ese contexto. En ese sentido, de existir indicios de esas conductas en un juicio, la obligación
impuesta por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de
jurisprudencia de rubro: "ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN INVESTIGACIÓN DE FALTAS DE LOS
TRABAJADORES. DEBEN SER RATIFICADAS." y 2a./J. 65/2012 (10a.), de la Segunda Sala, de
rubro: "ACTA ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE
TRABAJO. SU PERFECCIONAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.", respectivamente,
en el sentido de que el oferente de las actas administrativas debe solicitar la ratificación de los
intervinientes con citación del trabajador y señalar su domicilio para ser notificados, a fin de que
tengan validez formal en el juicio, no resulta neutral, sino que debe adecuarse, de modo que las
Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Laborales adquieran un papel proactivo, de
conformidad con los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que deben allegarse
de los originales de las actas, sus anexos, requerir su ratificación y citar al trabajador o, en su caso,
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ordenar el desahogo de cualquier otra prueba que sea necesaria para esclarecer la verdad de los
hechos, aun cuando las mujeres denunciantes y/o víctimas de esos hechos no sean parte en el
proceso, pues de otro modo se podría invisibilizar una posible situación de violencia y convalidar la
discriminación de trato por razones de género.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 49/2021. Pemex Exploración y Producción. 20 de mayo de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: Alejandro Andraca Carrera. Secretario: Gregorio Alfonso Vargas Carballo.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación, Séptima Época, Volúmenes 181 a 186, Quinta Parte, página 67 y en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 2, julio de 2012, página 856,
con números de registro digital: 815167 y 2001057, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRABAJO. LOS JUICIOS QUE INVOLUCREN
ALGUNA DE ESAS CONDUCTAS DEBEN JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AUN
CUANDO LAS MUJERES DENUNCIANTES Y/O VÍCTIMAS NO SEAN PARTE PROCESAL.
  
  
Hechos: Un trabajador fue denunciado y, posteriormente, despedido por su empleador, al
actualizarse como causas de rescisión, entre otras, las de hostigamiento y acoso sexual
relacionadas con un grupo de mujeres. Contra esa determinación promovió juicio ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje, que declaró la nulidad de la rescisión y ordenó su reinstalación, en atención
a que el empleador, por una parte, omitió ofrecer como prueba la ratificación de quienes
intervinieron en las actas administrativas en donde constaban los hechos, entre los que se
encontraban las mujeres denunciantes y, por otra, no allegó los anexos que obraban en éstas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en los casos en donde existan
indicios de acoso u hostigamiento sexual en el trabajo, cometidos contra mujeres, las Juntas de
Conciliación y Arbitraje deben juzgar con perspectiva de género y hacer uso de los elementos
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el protocolo respectivo, aun cuando las
denunciantes y/o víctimas no sean parte procesal en el juicio laboral.
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que la inclusión del género en la apreciación de los hechos
permite identificar situaciones que, de otra forma, pasarían desapercibidas a pesar de ser claves
para entender íntegramente la controversia. Así, el hostigamiento y el acoso sexual en el trabajo,
constituyen prohibiciones asociadas a garantizar el trabajo digno y el derecho a una vida libre de
violencia de las mujeres y, a partir de su incorporación en el artículo 47 de la Ley Federal del
Trabajo, conducen a leer las causas de rescisión de manera distinta, pues tratándose de personas
morales empleadoras no sólo existen causas verticales y/o de afectación directa a su esfera
jurídica, sino también causas horizontales y/o de afectación indirecta, como son aquellas conductas
que si bien no inciden propiamente en el empleador, sí lo hacen respecto de la integridad de las y
los compañeros de trabajo. En ese sentido, no hay excusa para obviar los hechos vinculados a esas
prohibiciones, aun cuando las denunciantes y/o víctimas no sean parte procesal en el juicio laboral
donde se reclama la nulidad de una rescisión fundada en esas conductas, ya que juzgar con
perspectiva de género tiene como fin que la concepción formal del derecho deje de invisibilizar y,
por el contrario, se transforme y se ocupe de nivelar la situación de grupos históricamente
desaventajados, como las mujeres; de lo contrario, se propiciaría un ambiente de impunidad que
facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en general, que acentúa un sentimiento
y sensación de inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza en el sistema de
administración de justicia.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO.
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Amparo directo 49/2021. Pemex Exploración y Producción. 20 de mayo de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: Alejandro Andraca Carrera. Secretario: Gregorio Alfonso Vargas Carballo.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO
DEBE COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO.
  
  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en
revisión 230/2014 estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber
tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre
los cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el
presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en
que, derivado de las circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo
matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una situación de desventaja económica que en
última instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Cabe destacar
que estas reglas resultan aplicables al concubinato, dado que una vez concluida dicha relación los
exconcubinos tienen derecho a percibir alimentos en los mismos términos que los excónyuges. Por
lo anterior, para otorgar una pensión compensatoria con base en una perspectiva de género, es
indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, porque de esta manera se
podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el concepto de vida digna del
acreedor alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los
perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar,
entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio
o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad remunerada, o no
haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y
diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se
traducen en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o
impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la
seguridad social, entre otros supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria
prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b)
la insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se
concluye que el monto de la pensión compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o
concubino que benefició a la familia durante el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el
costo de oportunidad por asumir la carga doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así
como, en su caso, la precaria situación económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o
que éstos resultan insuficientes para satisfacer sus necesidades más apremiantes.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
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Amparo directo 947/2019. Karen Ulibarri García. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos, con voto
aclaratorio del Magistrado José Manuel De Alba De Alba. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés.
Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
 
Amparo directo 1084/2019. Fermín García Páez. 22 de octubre de 2020. Unanimidad de votos.
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
 
Amparo directo 221/2020. Raúl Alberto Vázquez Rocha. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
 
Amparo directo 455/2020. Enrique Zárate González. 9 de abril de 2021. Unanimidad de votos.
Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
 
Amparo directo 486/2020. 15 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro
Alcántara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario
1/2021.
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ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EL DEMANDADO SOLICITA LA
DISMINUCIÓN DE UNA PENSIÓN COMPENSATORIA DE CARÁCTER RESARCITORIO, BAJO
EL ARGUMENTO DE QUE EL MONTO LE IMPEDIRÁ CONFORMAR UNA NUEVA RELACIÓN DE
PAREJA.
  
  
Hechos: La actora demandó de su cónyuge el divorcio sin causa, la liquidación de la sociedad
conyugal y el pago de una pensión alimenticia. El Juez de primera instancia declaró la disolución del
vínculo matrimonial, absolvió al demandado del pago de alimentos derivados del matrimonio y
condenó al pago de una pensión compensatoria. La alzada confirmó el fallo apelado, toda vez que
la acreedora, al haber asumido las labores domésticas y de cuidado de sus hijos durante el
matrimonio, se coloca en una situación de desventaja económica frente a su contraparte; contra
dicha resolución, el demandado promovió juicio de amparo directo, en el que solicita la disminución
de la pensión compensatoria, ya que no podría volver a conformar una nueva relación de pareja,
debido a que su monto afectaría su estabilidad económica, social y de género, por el hecho de ser
hombre.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza un estereotipo de
género, cuando el demandado solicita la disminución de una pensión compensatoria de carácter
resarcitorio, bajo el argumento de que el monto le impedirá conformar una nueva relación de pareja.
 
Justificación: Lo anterior, atento a que el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los estereotipos son aquellas
características, actitudes y roles que de forma estructural la sociedad atribuye o asigna a las
personas. En ese sentido, para establecer que una norma o política pública que no contempla una
distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un efecto discriminatorio a una persona, es
necesario introducir factores contextuales o estructurales en el análisis de la discriminación, entre
los que pueden mencionarse las relaciones de subordinación en torno al género y las prácticas
sociales y culturales. Dichos factores pueden condicionar que una ley o política pública, aunque se
encuentra expresada en términos neutrales, finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable
o injustificable de acuerdo con la situación que ocupen las personas dentro de la estructura social.
Ahora bien, si el demandado alega la reducción de una pensión compensatoria decretada en un
juicio familiar, bajo el argumento de que el monto le impedirá conformar una nueva relación de
pareja, diversa a la que integró con la acreedora alimentaria, esa manifestación se basa en un
estereotipo de género, el cual concibe a los hombres como dueños del salario íntegro que perciben
con motivo de un trabajo convencional, que deriva del esquema familiar donde el hombre es el
proveedor del hogar y la mujer la doméstica, por ser una consecuencia inevitable de su sexo; sin
embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que las actividades que realiza
uno de los cónyuges en el hogar deben considerarse como una contribución a su sostenimiento,
pues constituyen beneficios que cotidianamente se incorporan al patrimonio personal de ambos
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cónyuges. En tales condiciones, una pensión compensatoria de carácter resarcitorio no puede ser
modificada, salvo un cambio de circunstancias imprevisibles, ya que desde el momento en que se
decreta, surge dicha obligación alimentaria, cuya reducción no puede quedar a la discrecionalidad
del solicitante, pues constituye un derecho adquirido, que busca resarcir el trabajo doméstico no
remunerado que desempeñó uno de los cónyuges durante el matrimonio. Además, el derecho a
conformar una nueva relación de pareja no puede ser un factor para reducir una pensión
compensatoria, pues deriva del desequilibrio económico acaecido por motivo del divorcio y no por
cuestiones futuras de realización incierta, como lo es la integración de otro núcleo familiar. Por
tanto, la visión estereotípica de que se modifique la pensión con base en ese argumento genera una
discriminación indirecta por razón de género, ya que se invisibilizarían las tareas en el hogar y de
cuidado de la familia realizadas por las mujeres, lo que fomenta y perpetúa la desigualdad
económica entre los cónyuges cuando ocurre el divorcio. En consecuencia, si el trabajo doméstico
contribuyó al sostenimiento del hogar, debe ser compensado y no limitado por la satisfacción del
cónyuge varón a conformar una nueva relación de pareja, ya que las mujeres son titulares del
derecho a una pensión compensatoria de carácter resarcitorio, en virtud de haber asumido la carga
doméstica y de cuidado por el tiempo que duró el matrimonio.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 221/2020. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DIVORCIO. EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE
PREVÉ LA DIVISIÓN DE LOS BIENES COMUNES AL EJECUTARSE AQUÉL, DEBE
INTERPRETARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PARA NO CAUSAR EFECTOS
DISCRIMINATORIOS [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS AISLADA 1a. CXLI/2018 (10a.)].
  
  
Hechos: La quejosa, casada bajo el régimen de separación de bienes, fue demandada en un juicio
de divorcio; el Juez de primera instancia fijó a su favor una pensión compensatoria. En apelación se
confirmó la medida compensatoria decretada; sin embargo, promovió juicio de amparo directo en el
que hizo valer como concepto de violación que la autoridad responsable no se pronunció sobre la
división de los bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de
bienes.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 161 del Código Civil
para el Estado de Veracruz, que prevé la división de los bienes comunes al ejecutarse el divorcio
debe interpretarse con perspectiva de género, para no causar efectos discriminatorios.
 
Justificación: Lo anterior, porque el citado precepto que prevé: "Ejecutoriado el divorcio, se
procederá desde luego a la división de los bienes comunes...", es una norma de aparente
neutralidad, que debe ser leída desde una perspectiva que visibilice posibles situaciones de
desequilibrio estructural en razón del género de los miembros de la pareja, pues dada la asignación
estereotípica de roles y tareas dentro de la familia a partir del sexo o en virtud de la violencia
basada en el género, puede constreñirse a alguno de sus miembros –generalmente la mujer– a la
realización de tareas no remuneradas, como las relativas al hogar y al cuidado de las personas
dependientes, lo cual limita –aunque no las elimine– sus oportunidades de adquirir bienes propios;
ello, en aplicación analógica de la tesis aislada 1a. CXLI/2018 (10a.), de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE
BIENES EN EL MATRIMONIO. EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY SOBRE RELACIONES
FAMILIARES, (QUE ESTUVO VIGENTE EN EL ESTADO DE ZACATECAS, DESDE 1919 HASTA
1966) QUE LO PREVÉ, DEBE SER INTERPRETADO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA
NO CAUSAR EFECTOS DISCRIMINATORIOS."
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 480/2020. 24 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
 
Nota: La tesis aislada 1a. CXLI/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la
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Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 862, con
número de registro digital: 2018351.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DIVORCIO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DEL
ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PREVÉ LA
DIVISIÓN DE LOS BIENES COMUNES AL EJECUTARSE AQUÉL, DEBE COMPRENDER
TAMBIÉN LOS ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO, AUNQUE SE HAYA CELEBRADO
BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, CUANDO UNO DE LOS CÓNYUGES SE
DEDICÓ A LAS LABORES DEL HOGAR.
  
  
Hechos: En un juicio de divorcio se otorgó una pensión compensatoria, en la segunda instancia se
confirmó dicha medida y, en el juicio de amparo, se alegó como concepto de violación que no se
tomaron en cuenta, para el establecimiento de la pensión, los bienes habidos durante el matrimonio
que están a nombre del deudor.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el cónyuge que se dedicó a las
labores del hogar tiene derecho a una parte de los bienes de su expareja que adquirió durante el
matrimonio, aunque se haya celebrado bajo el régimen de separación de bienes, con base en la
interpretación conforme y con perspectiva de género del artículo 161 del Código Civil para el Estado
de Veracruz.
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 161 del Código Civil para el Estado de Veracruz que
establece: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego a la división de los bienes
comunes...", adquiridos durante el matrimonio, debe interpretarse conforme al principio de igualdad
y con un enfoque de perspectiva de género, a efecto de que también sea analizada la procedencia
de dicha división en los matrimonios celebrados bajo el régimen de separación de bienes cuando
uno de los cónyuges se haya dedicado, durante la vigencia del matrimonio, al trabajo del hogar y al
cuidado de los hijos, mientras el otro pudo desarrollar un trabajo remunerado que le permitiera
adquirir un patrimonio propio. La racionalidad de lo anterior estriba en resarcir los costos de
oportunidad sufridos por el cónyuge que asumió en mayor medida las cargas domésticas y de
cuidado, pues el que pudo desarrollarse en el mercado laboral logró ejercer algún oficio, profesión o
negocio, sin que ello le redundara en un costo de oportunidad por no realizar las tareas domésticas
y de cuidado; ello, en contraposición del cónyuge que se dedicó a la actividad doméstica, pues el
costo de oportunidad sufrido por este último limitó sustancialmente sus posibilidades de
incorporarse o reintegrarse al mercado laboral, lo cual soslaya la igualdad sustantiva de los
cónyuges y contraviene los imperativos de no discriminación y protección a la familia de los artículos
1o. y 4o. de la Constitución General y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
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Amparo directo 480/2020. 24 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DIVISIÓN DE LOS BIENES EN EL DIVORCIO. DEBE DECRETARSE SU PROCEDENCIA
CONFORME AL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, BAJO
UN ENFOQUE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, AUN CUANDO EL MATRIMONIO SE HAYA
CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES Y LAS PARTES NO LA HAYAN
SOLICITADO.
  
  
Hechos: La quejosa fue demandada en un juicio de divorcio, el Juez de primera instancia decretó la
disolución del vínculo matrimonial y fijó una pensión compensatoria. En apelación se confirmó dicha
medida; inconforme con lo anterior, promovió juicio de amparo directo en el que hizo valer como
concepto de violación que la autoridad responsable no se pronunció sobre la división de los bienes
adquiridos durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe decretarse la procedencia
de la división de los bienes en el divorcio, conforme al artículo 161 del Código Civil para el Estado
de Veracruz, bajo un enfoque con perspectiva de género, aun cuando el matrimonio se haya
celebrado bajo el régimen de separación de bienes y las partes no la hayan solicitado.
 
Justificación: Lo anterior, porque al resolver sobre la sentencia de divorcio, deberá decretarse la
división de los bienes, conforme lo dispone el artículo 161 del Código Civil para el Estado de
Veracruz, bajo un enfoque con perspectiva de género, como lo ha sostenido la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con
base en un enfoque de género, aun cuando las partes no lo soliciten. En este sentido, si bien dicha
norma, desde un enfoque formal, es aparentemente neutral, lo cierto es que sus efectos
contravienen los principios de igualdad y no discriminación previstos en la Constitución General; por
ende, si la quejosa alega que tiene derecho a la repartición de los bienes adquiridos durante el
matrimonio aunque se haya celebrado bajo el régimen de separación de bienes, la falta de
pronunciamiento sobre dicho aspecto es una violación formal que la deja sin defensas, pues se
omite su análisis con base en una norma que en ciertos casos es violatoria de los principios de
igualdad y no discriminación, ya que invisibiliza el trabajo doméstico. Sin que constituya un
obstáculo para ello el que no se hubiese hecho valer, ya que se trata de un asunto en materia de
familia donde la Sala responsable debe suplir la deficiencia de los agravios.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 480/2020. 24 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De
Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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MADRE ACTIVA PROFESIONALMENTE. LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES
APTA PARA EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL
QUE DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO CONSTITUYE UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE
AFECTA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.
  
  
Hechos: El actor demandó a la madre la guarda y custodia de su hija menor de edad. Las
autoridades jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con
sustento, principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él realizaba
labores administrativas, ambos dentro de un mismo órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron
que la madre no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le
demandaba tiempo y esfuerzo, ya que ello impediría que atendiera a su hija de manera directa y
personal. La demandada impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por ser violatorias
de su derecho a la igualdad y no discriminación en el marco de las relaciones familiares.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la
exigencia a la madre de adecuarse a estereotipos prescriptivos en el sentido de que a ella le
corresponde de manera exclusiva y directa la labor de cuidado vulnera el derecho a la igualdad y no
discriminación, pues genera efectos negativos en su proyecto de vida y, además, produce un
impacto negativo en su ámbito personal, económico, laboral y social. Lo anterior, pues implica
presionarla para no continuar con su desarrollo profesional o a buscar un trabajo que sea menos
demandante con la consecuente disminución de salario; cuestión que no resulta legítima y que, por
el contrario, redunda en un retroceso en la igualdad entre el hombre y la mujer.
 
Justificación: Diversos organismos nacionales e internacionales han advertido que el conflicto entre
las responsabilidades relacionadas con el cuidado de la familia y las exigencias del trabajo
remunerado es una enorme fuente de desventaja para las mujeres en el mercado de trabajo, y es
una de las razones de la lentitud del progreso hacia la igualdad de oportunidades y de trato para
hombres y mujeres en el empleo. Así, se ha invisibilizado o desconocido la necesidad de las
mujeres de redistribuir la carga del cuidado entre los demás actores de la sociedad (Estado,
mercado y varones), y se las sigue cargando con la responsabilidad casi exclusiva de las labores de
cuidado por considerar que por “naturaleza” les corresponde hacerlas, lo que tiene consecuencias
en su acceso al empleo, los ascensos y en la remuneración. Existen así una serie de factores que
limitan la participación económica de las mujeres, entre los que destacan: la subvaloración del
trabajo femenino; la segregación ocupacional, tanto horizontal como vertical; la discriminación
salarial; el nivel de instrucción de las mujeres, su estado conyugal y número de hijos; la doble
jornada, que les impide participar en actividades de capacitación, recreación, políticas y sindicales; y
el déficit y elevado costo de los servicios de apoyo para delegar responsabilidades domésticas y
familiares. Por lo tanto, resulta fundamental que las autoridades jurisdiccionales juzguen estos
casos con perspectiva de género y tomen en cuenta que la corresponsabilidad social en el trabajo
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de cuidados contribuye a incrementar la participación femenina en actividades económicas y a
mejorar las condiciones laborales de las mujeres que trabajan para el mercado.
  
  
Amparo directo en revisión 6942/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto
concurrente en el que se separa de las consideraciones contendidas en la presente tesis, y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS. LAS SALAS DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (TFCA) DEBEN RESOLVER LOS
ASUNTOS RELACIONADOS CON DICHAS CONDUCTAS CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA
1a./J. 22/2016 (10a.) SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y RECONOCER COMO TERCERO
INTERESADA A LA MUJER DENUNCIANTE.
  
  
Hechos: El Instituto Politécnico Nacional (IPN) promovió juicio de amparo directo contra el laudo por
el que una Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) resolvió dejar sin efectos la
sanción impuesta por dicha institución a un profesor con motivo de la denuncia por acoso y
hostigamiento sexual formulada por una alumna, al considerar que no se acreditaron las faltas
denunciadas. El instituto quejoso argumentó que esa resolución falta al deber de garantizar los
derechos humanos a la integridad, libertad, dignidad y a la igualdad de género, especialmente de
las alumnas mujeres y, además, le impide cumplir con sus políticas educativas de "cero tolerancia"
a la violencia de género.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las Salas del Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje deben resolver los asuntos sobre acoso y hostigamiento sexual en
instituciones educativas con base en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) sobre perspectiva de
género y, especialmente, deben reconocer el carácter de tercero interesada a la mujer que ha
denunciado dichas conductas, a fin de que se desahoguen las pruebas pertinentes e idóneas para
llegar a la verdad material de los hechos.
 
Justificación: Ello es así, pues de conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 7 de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
"Convención de Belém do Pará", así como de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO.", las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje deben resolver los asuntos
sobre acoso y hostigamiento sexual con base en los criterios vinculantes sobre perspectiva de
género y deben reconocer el carácter de tercero interesada a la mujer denunciante, a fin de que se
desahoguen las pruebas pertinentes e idóneas para llegar a la verdad material de los hechos
denunciados, de lo cual resulta que el laudo que absolvió al profesor denunciado por estimar que no
se acreditaron las conductas atribuidas, sin cumplir con dichos deberes positivos, resulte violatorio
del derecho humano de acceso a la justicia en condiciones de igualdad reconocido en las referidas
normas y, en consecuencia, debe concederse el amparo al quejoso (Instituto Politécnico Nacional)
para el efecto de reponer el procedimiento, a fin de cumplir con las exigencias constitucionales y
convencionales aludidas.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
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DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 223/2021. Instituto Politécnico Nacional. 12 de agosto de 2021. Mayoría de votos.
Disidente: Miguel Bonilla López. Ponente: Fernando Silva García. Secretario: José Sebastián
Gómez Sámano.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836,
con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 129 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2023866 

  
  
ENTREVISTA DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE VIOLACIÓN (ENTRE CÓNYUGES). EL
TRIBUNAL DE ALZADA CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO, AL DARLE VALOR PROBATORIO, AUN CUANDO HAYA SIDO INCORPORADA A
JUICIO MEDIANTE LECTURA, SI DEL RESTO DE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS ADVIERTE
LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA DE FORMA VIOLENTA Y LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS
OBJETIVOS QUE LE PERMITAN ESTABLECER LA ASIMETRÍA DE PODER ENTRE LAS
PARTES.
  
  
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia
condenatoria emitida en su contra por el delito de violación en agravio de su cónyuge, en la que el
Tribunal de Alzada valoró, entre otras pruebas, la entrevista rendida por la víctima dentro de la
carpeta de investigación, incorporada mediante lectura en juicio, junto con el testimonio del médico
legista y de la perito en psicología. El primero indicó que a la exploración física que realizó a la
víctima, ésta presentaba lesiones en diversas partes de su cuerpo, así como de imposición de la
cópula. Mientras que la segunda informó que la propia víctima le hizo saber que durante su
matrimonio con el acusado vivió una serie de episodios de violencia física, psicológica y sexual, y
que frecuentemente era obligada por éste a tener relaciones sexuales a la fuerza, lo que motivó que
presentara características propias de víctimas de violencia sexual.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el Tribunal de Alzada cumple
con su obligación de juzgar con perspectiva de género, al darle valor probatorio a la entrevista de la
víctima, aun cuando haya sido incorporada a juicio mediante lectura, si del resto de las probanzas
desahogadas advierte la imposición de la cópula de forma violenta y que existen elementos
objetivos que le permitan establecer la asimetría de poder entre el activo y la pasivo del delito de
violación, para lo cual son de especial relevancia los testimonios de los peritos en materia de
medicina legal y psicología.
 
Justificación: Se juzga con perspectiva de género cuando existe la obligación de reconocer la
particular situación de desventaja de la víctima, quien además de ser mujer, se encontraba en una
condición de asimetría de poder frente al activo. Lo cual acontece cuando el sujeto activo es esposo
de la pasivo, y del caudal probatorio se da cuenta de la violencia que vivió la víctima durante su
matrimonio, así como de los golpes que recibió al momento de los hechos; situaciones que son
suficientes para mermar su voluntad y permitir que el activo cometa el acto sexual, al evidenciarse
el desequilibrio de poder entre las partes, pues la víctima en todo momento se encontró en una
situación de vulnerabilidad ante su agresor, por lo que la entrevista es un indicio más que informa
sobre la forma en que ocurrieron los hechos de realización oculta.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Penal

Tesis: II.3o.P.2 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 130 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



  
  
Amparo directo 135/2020. 13 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: María de Lourdes
Lozano Mendoza. Secretario: Ricardo Ilhuicamina Romero Mendoza.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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REPOSICIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL.
ES IMPROCEDENTE ORDENARLA PARA QUE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO
DESAHOGUE NUEVAMENTE UNA AUDIENCIA EN LA QUE INTERVENDRÁ LA VÍCTIMA DE UN
DELITO SEXUAL, SI PREVIAMENTE NO SE EFECTÚA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN
RESPECTO DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA
CONTRA EL DIVERSO DE NO REVICTIMIZACIÓN.
  
  
Hechos: En un juicio seguido en el sistema penal acusatorio y oral por el delito de violación
cometido por el esposo contra su cónyuge, quien además es mayor de sesenta años, el Tribunal de
Alzada, atendiendo únicamente a las manifestaciones que formuló el imputado una vez terminada la
diligencia en la que rindieron su declaración los testigos de cargo –incluida la víctima– y expertos
que acudieron a juicio, en el sentido de que sólo escuchó una parte de la declaración de la pasivo
aduciendo que el volumen era bajo, por lo que solicitó que se repitiera esa porción, lo que fue
desestimado por el Juez de primera instancia, ordenó reponer parcialmente el procedimiento para el
efecto de que se llevara de nueva cuenta la audiencia de juicio oral en cuestión sólo en la parte
conducente al desahogo de las declaraciones.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al constituir la reposición del
procedimiento un acto extraordinario e inevitable que impide resolver de fondo el conflicto social
suscitado por la comisión de un delito, el Tribunal de Alzada, previamente a ordenarla parcialmente
para que el de enjuiciamiento desahogue nuevamente una audiencia en la que intervendrá la
víctima de un delito sexual, debe efectuar, conforme al método de juzgar con perspectiva de género
inmerso en los ilícitos de esta naturaleza, un ejercicio de ponderación con el fin de tutelar no sólo
los derechos humanos del imputado (debido proceso y defensa adecuada), sino también aquellos
principios consagrados en pro de la víctima (no revictimización), para evidenciar así la magnitud de
las violaciones procesales que deben ser reparadas y su trascendencia al resultado del fallo; de lo
contrario, la reposición parcial es improcedente.
 
Justificación: La decisión de un Tribunal de Alzada que revoca una sentencia y ordena de oficio la
reposición de un proceso penal, si bien no contiene pronunciamientos relacionados con el fondo del
asunto, lo cierto es que pospone su determinación; por ende, constituye un acto justificado
extraordinario e inevitable, que debe respetar los derechos fundamentales no sólo del imputado,
sino también de la pasivo que consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y otros ordenamientos de índole nacional e internacional, por lo cual resulta necesario efectuar un
ejercicio de ponderación respecto de su prevalencia; más aún cuando en los delitos de naturaleza
sexual debe proceder dentro del ámbito de su competencia a juzgar con perspectiva de género y
con respeto al principio de no revictimización, para buscar la armonización entre los valores en
juego, cuenta habida que, por equidad procesal, deben fijarse las condiciones que imperan, a fin de
respetar el derecho de los sujetos directamente vinculados al hecho indagado, y el porqué ello es
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indispensable a los fines del proceso por trascender al resultado del fallo.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 118/2020. 29 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: María de
Lourdes Lozano Mendoza. Secretario: Federico Ávila Funes.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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GUARDA Y CUSTODIA. SU DETERMINACIÓN DEBE REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO, A FIN DE ELIMINAR ESTEREOTIPOS O PREJUICIOS SOBRE LA FORMA EN LA QUE
DEBE EJERCERSE LA MATERNIDAD CUANDO LA MUJER SE DESARROLLA CON UN ALTO
PUESTO EN EL ÁMBITO PÚBLICO.
  
  
Hechos: El actor demandó a la madre de su hija menor de edad la guarda y custodia de ésta. Las
autoridades jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con
sustento, principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él
desempeñaba labores administrativas, ambos dentro de un órgano jurisdiccional. Por lo tanto,
concluyeron que la madre no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional
que le demandaba tiempo y esfuerzo, pues ello le impediría atender a su hija de manera directa y
personal. La demandada impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por considerarlas
violatorias de su derecho a la igualdad y no discriminación en el marco de las relaciones familiares.
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las
autoridades jurisdiccionales están obligadas a descartar cualquier estereotipo de género en la toma
de decisiones sobre la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes y, en particular, aquellos
que tiendan a considerar la falta de aptitud de la madre para cuidar de su hija o hijo bajo el
argumento de que ejerce un trabajo en el ámbito público que demanda tiempo, responsabilidad y
esfuerzo.
 
Justificación: En los casos en que se dirime la guarda y custodia de un niño, niña o adolescente,
resulta de suma importancia que el análisis de las características y posibilidades de las y los
progenitores se realice a partir de una perspectiva de género, a fin de atender a parámetros o
consideraciones libres de prejuicios y estereotipos sobre la forma en la que debe ejercerse la
maternidad o paternidad. Lo anterior es relevante, pues en general se ha asociado histórica y
culturalmente a las mujeres las labores de cuidado absoluto. En ese sentido, cuando las mujeres se
desarrollan en el ámbito laboral público pueden operar prejuicios negativos en su contra, tales como
la falta de aptitud para ejercer adecuadamente su maternidad, lo que puede derivar en la pérdida de
la guarda y custodia de sus hijos o hijas, como una forma de "castigo" por no cumplir su rol de
madre-cuidadora de manera directa, como si fuera la depositaria única de la obligación de crianza y
del hogar y como si no fuera viable tener una red de apoyo para el cuidado. Por lo tanto, las
autoridades jurisdiccionales no sólo deben basar su análisis en la cantidad de tiempo que puedan
pasar las y los progenitores con sus hijos e hijas, sino sobre todo en ponderar otras cuestiones,
tales como los arreglos de cuidado que existan y las redes de apoyo con las que cuenten para tal
efecto. A la luz de la perspectiva de género, estos arreglos de cuidado, lejos de configurar un factor
en contra o que actualice un perjuicio respecto al ejercicio de la maternidad por parte de una madre
trabajadora, son indispensables para garantizar y promover la participación de las mujeres en el
ámbito público y el mercado laboral en condiciones de igualdad.

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Civil,
Constitucional
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Amparo directo en revisión 6942/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se separa de las
consideraciones contendidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.
Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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RENUNCIA. LA JUNTA DEBE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y NO SÓLO TENERLA
POR ACREDITADA, CUANDO SE PRESENTE DURANTE EL PERIODO EN EL QUE LA
TRABAJADORA ADUJO QUE SE ENCONTRABA ENFERMA, ANTE UN POSIBLE ACTO DE
DISCRIMINACIÓN.
  
  
Hechos: Aduciendo un despido injustificado por parte de la empresa empleadora, una trabajadora
reclamó su reinstalación en un puesto que pudiera desempeñar. Refirió que tenía 13 años
prestando sus servicios a la demandada y que unos meses antes del despido alegado sufrió un
derrame cerebral en la fuente de trabajo, por lo que a la fecha de presentación de la demanda tenía
secuelas y padecimientos que le impedían desarrollar las actividades del puesto que desempeñaba,
motivo por el cual demandaba su reincorporación realizando diferentes funciones. La demandada
admitió el incidente sufrido por la actora, aun cuando aseguró que éste se produjo en el domicilio de
la reclamante, sin aceptar que dicho evento le implicara limitaciones que interfirieran con sus
actividades laborales; asimismo, en su defensa afirmó que fue la actora quien renunció y, para
acreditar ello, ofreció la documental relativa. La Junta tuvo por demostrada la renuncia sin
pronunciarse en relación con la enfermedad referida por la trabajadora. Contra esa determinación
ésta promovió juicio de amparo directo.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la Junta debe juzgar con
perspectiva de género y no sólo tener por acreditada la renuncia, cuando se presenta durante el
periodo en el que la trabajadora adujo que se encontraba enferma, ante un posible acto de
discriminación.
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3708/2016, estableció lineamientos para los
Tribunales Colegiados de Circuito, en el sentido de que cuando se aduzca violación a un derecho
humano protegido en la Carta Magna que derive de una conducta discriminatoria, debe revisarse si
se trata de las categorías que señala el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, constatar que existan indicios razonables que permitan advertir la plausibilidad
de la configuración de un acto discriminatorio y resolver dando una motivación reforzada, que a
diferencia de la ordinaria, debe atender puntual, fundada y motivadamente los argumentos relativos
a la situación discriminatoria y razonar los motivos y fundamentos de la decisión. Bajo esta directriz,
conforme a las tesis de jurisprudencia 2a./J. 96/2019 (10a.) y 2a./J. 66/2017 (10a.), de títulos y
subtítulos: "TRABAJADORA EMBARAZADA. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA ADUCIENDO QUE
LA ACTORA RENUNCIÓ Y ÉSTA DEMUESTRA QUE AL MOMENTO DE CONCLUIR EL VÍNCULO
LABORAL ESTABA EMBARAZADA, EL SOLO ESCRITO DE RENUNCIA ES INSUFICIENTE PARA
DEMOSTRAR QUE FUE LIBRE Y ESPONTÁNEA." y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN
CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA
DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL
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PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", respectivamente, se advierte que cuando la actora
pertenece a una categoría sospechosa o grupo vulnerable, se eleva el estándar probatorio del
patrón, debiéndosele exigir mayores elementos de prueba que la sola renuncia, pues se estima
inverosímil, o poco creíble, que una mujer en estado de gravidez decida terminar con la relación de
trabajo y las prerrogativas derivadas del mismo, cuando por su estado de vulnerabilidad más las
requiere; asimismo, al establecer consideraciones dirigidas a la impartición de justicia con
perspectiva de género, da pauta para juzgar evitando cualquier forma de discriminación motivada en
las categorías sospechosas, a saber: a) cuando la litis versa sobre un despido, cuya causa alegada
es un posible acto de discriminación por razón del género debido al embarazo de la trabajadora; b)
resulta difícil para la trabajadora allegar elementos de prueba; y, c) a la demandada corresponde la
carga de la prueba para acreditar la inexistencia del despido por ese motivo discriminatorio. Por
tanto, si la actora alega un despido injustificado cuando estaba enferma, aduciendo, además, que
dicha condición de salud interfería negativamente en su desempeño, es deber de la autoridad juzgar
con perspectiva de género, ante un posible acto de discriminación por parte del patrón, elevando el
débito probatorio para acreditar su defensa en cuanto a la terminación voluntaria de la relación
laboral.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 485/2021. 17 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: María del
Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Ana Luisa Ordóñez Serna.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 96/2019 (10a.) y 2a./J. 66/2017 (10a.) citadas, aparecen
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19
horas y 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libros 68, Tomo II, julio de 2019, página 998 y 43, Tomo II, junio de
2017, página 1159, con números de registro digital: 2020317 y 2014508, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLENCIA PATRIMONIAL POR ENAJENACIÓN DE BIENES PERTENECIENTES A LA
SOCIEDAD LEGAL. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR LA EXPRESIÓN "LEGITIMACIÓN LEGAL
SUFICIENTE" PARA LA ACCIÓN PROFORMA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, BAJO
UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.
  
  
Hechos: El cónyuge varón vendedor de un inmueble estaba casado por el régimen de sociedad
legal y el comprador tenía conocimiento de esto; la cónyuge mujer desconocía de la compraventa.
En juicios diversos que fueron acumulados, ambos cónyuges demandaron al comprador ejercitando
la acción reivindicatoria; el comprador formuló reconvención y planteó la acción proforma y el Juez
consideró acreditada la acción y no la reconvención. Por su parte, la Sala confirmó el fallo al
determinar que si bien el cónyuge varón sí vendió el inmueble al comprador, lo cierto es que no se
acreditó que conforme a la acción proforma el primero tuviera la legitimación legal suficiente para la
venta, dado que la cónyuge mujer nunca otorgó su consentimiento. El quejoso planteó que el
vendedor sí tenía legitimación, pues era copropietario por lo que, en su caso, debió formalizarse la
parte alícuota del inmueble y darle el tratamiento de copropietario de la cónyuge mujer.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ante indicios suficientes en
materia civil de violencia patrimonial por enajenación de bienes pertenecientes a la sociedad legal,
la expresión "legitimación legal suficiente" prevista en el segundo párrafo del artículo 23 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco debe entenderse en el sentido de que el cónyuge
varón vendedor previamente dio a conocer la operación a la cónyuge mujer y se constató su
consentimiento (sea porque participó en la compraventa, otorgó autorización expresa o renunció
expresamente a su derecho de preferencia).
 
Justificación: Lo anterior, porque los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 1, numeral 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
entre muchos otros ordenamientos, contienen el derecho a la no discriminación por razón de género
y la igualdad entre el varón y la mujer. Por otra parte, la violencia patrimonial contra la mujer es un
fenómeno social probado en la sociedad de Jalisco, conceptualizado como la sustracción de bienes
y derechos patrimoniales que son destinados por ella a satisfacer sus necesidades en la vida diaria.
Esto, conforme a los artículos 5, fracción IV y 6, fracción III, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al igual que el artículo 10, fracción III, de la Ley de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco. Ahora bien, un hecho que se
subsume en ese supuesto es aquel donde el cónyuge varón vende los bienes de la sociedad legal
sin conocimiento y consentimiento de la cónyuge mujer. Por su parte, el segundo párrafo del artículo
23 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco dispone que la acción proforma
procede en contratos de enajenación si se acredita que la persona que transmitió el bien contaba
con la "legitimación legal suficiente". Por ello, en correlación, los artículos 299 y 300 del Código Civil
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del Estado de Jalisco disponen que los inmuebles y derechos reales del fondo social no pueden ser
enajenados por un cónyuge sin el consentimiento del otro; de ahí que se adviertan indicios de
violencia patrimonial cuando el vendedor y el comprador del inmueble saben que la cónyuge mujer
desconocía la compraventa, por tanto, se actualiza la obligación de juzgar con perspectiva de
género, toda vez que, en el caso, se detectó el desequilibrio entre las partes derivada del rol social
de la mujer y las dificultades para conocer de estas operaciones, se cuestionó la neutralidad del
derecho aplicable, se atribuyó un significado justo de acuerdo al contexto de desigualdad por
condiciones de género y se atendieron estándares de derechos humanos para asegurar
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres en relación con los derechos de propiedad y
disposición de bienes de las cónyuges mujeres.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 648/2019. José Luis Godínez Quezada. 22 de octubre de 2020. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesicca Villafuerte Alemán. Secretario: Antonio Rodrigo Mortera Díaz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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APARENTE IGUALDAD DE GÉNERO QUE PROVOCA VIOLENCIA HACIA LA MUJER. ES
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR, DE OFICIO, DETECTARLA Y VISIBILIZARLA CUANDO DE LAS
CONSTANCIAS ADVIERTA QUE DE MANERA INJUSTIFICADA SE HA PRIVADO EL DERECHO
DE CRIANZA DE LOS HIJOS A LA MADRE, PORQUE QUIEN EJERCE LA GUARDA Y CUSTODIA
ES EL PADRE BAJO UNA SUPUESTA ERRADICACIÓN DE ROLES DE GÉNERO.
  
  
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso, por propio derecho y en representación de su
menor hija, reclamó la sentencia interlocutoria relativa a la guarda y custodia, a través de la cual se
confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la renuencia de
presentar a la niña a una entrevista diagnóstica, que era necesaria para determinar el régimen de
visitas y convivencias a favor de la menor de edad y su progenitora. El Juez de Distrito determinó
conceder el amparo bajo el argumento toral de que la medida de apremio consistente en el arresto
por doce horas, no cumplía con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución General que
consagran los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque la responsable
debió emitir su mandamiento en términos precisos y bajo las condiciones establecidas por dichos
principios y no en forma genérica, lo anterior con el objeto de que el particular tuviera la certeza
jurídica de que la medida se fundó en las disposiciones legales aplicables.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es obligación del juzgador, de
oficio, detectar y visibilizar la aparente igualdad de género que provoca violencia hacia la mujer,
cuando de las constancias advierta que de manera injustificada se ha privado el derecho de crianza
de los hijos a la madre, porque quien ejerce la guarda y custodia es el padre bajo una supuesta
erradicación de roles de género.
 
Justificación: Lo anterior, porque en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de título y
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación determinó que el reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no
discriminación por razones de género impone a todo órgano jurisdiccional la obligación de impartir
justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual debe instrumentar un método en la
controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe violencia o
alguna situación de vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera
completa e igualitaria a ambas partes en la relación jurídico-procesal. Ahora bien, bajo una aparente
igualdad de género y para evitar supuestamente estereotipos de género, existen casos, como en las
controversias familiares de guarda y custodia, en donde se le priva a la madre del derecho a la
crianza e, incluso, a la mínima convivencia materno-filial con las y los hijos. De manera que cuando,
bajo una supuesta erradicación de roles y estereotipos de género, se concede la guarda y custodia
a los padres quienes, por asimetrías históricas con las madres, tienen mayores recursos
económicos y poder, el órgano jurisdiccional debe advertir la violencia procesal y económica en
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contra de las madres para impedir que sigan desvinculándose de sus hijos. Por tanto, deben
visibilizarse aquellos casos en los que quien ejerce la guarda y custodia del niño, niña o adolescente
provoque violencia procesal en contra de su contraparte en el juicio del orden familiar para que se
advierta la asimetría y uso a su favor para evitar la desvinculación materno-filial.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 109/2020. 30 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836,
con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLENCIA DE GÉNERO. ES OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES JUZGAR
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO ANTE LAS POSIBLES SITUACIONES DE DESEQUILIBRIO DE
PODER ENTRE LAS PARTES COMO ES LA ASIMETRÍA EN LA INFORMACIÓN Y LA
DISPARIDAD PROCESAL, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J.
22/2016 (10a.).
  
  
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el quejoso, por propio derecho y en representación de su
menor hija, reclamó la sentencia interlocutoria relativa a la guarda y custodia, a través de la cual se
confirmó el auto en el que se decretó un arresto por doce horas en su contra, dada la renuencia de
presentar a la niña a una entrevista diagnóstica, que era necesaria para determinar el régimen de
visitas y convivencias a favor de la menor de edad y su progenitora. El Juez de Distrito determinó
conceder el amparo bajo el argumento toral de que la medida de apremio consistente en el arresto
por doce horas, no cumplía con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución General que
consagran los principios fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque la responsable
debió emitir su mandamiento en términos precisos y bajo las condiciones establecidas por dichos
principios y no en forma genérica; lo anterior con el objeto de que el particular tuviera la certeza
jurídica de que la medida se fundó en las disposiciones legales aplicables.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, derivado de la violencia de género ejercida por
el padre de la menor de edad en contra de su progenitora, de oficio advierte que se ha impedido
impartir justicia de manera completa e igualitaria, por lo que se juzga con perspectiva de género ya
que, con independencia de que las partes lo soliciten o no, se destaca el desequilibrio de poder
entre las partes. Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), emitida por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ACCESO A LA
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO."
 
Justificación: Lo anterior, porque el reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de
violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los
órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un
método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las
personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden veladamente la igualdad entre las
partes en un juicio. En ese orden de ideas, si se advierte de una controversia familiar que se ha
impedido de forma injustificada el derecho de convivencia del hijo o hija con su madre, porque es el
padre quien ejerce la guarda y custodia y se ha aprovechado de la disparidad de poder y asimetría
tanto procesal como en la información, entonces, la autoridad jurisdiccional debe actuar de oficio y
juzgar con perspectiva de género ante esas posibles situaciones, evitando la discriminación y
violencia de género en contra de la madre del niño, niña o adolescente.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 109/2020. 30 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836,
con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de enero de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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  Registro digital: 2024121 

  
  
VIOLENCIA FAMILIAR. CASO EN EL QUE NO SE CONFIGURA ESTE DELITO POR SUS
CONDICIONES DE REALIZACIÓN, CUANDO DERIVA DE UN HECHO AISLADO Y SE ATRIBUYE
A UNA MUJER HABERLO COMETIDO CONTRA UN HOMBRE (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD
DE MÉXICO).
  
  
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra el auto que la vinculó a proceso por
el delito de violencia familiar, derivado del hecho ocurrido cuando ella y su exesposo estaban fuera
de un consultorio médico esperando a su hija que estaba en consulta y ella le dijo: "Te lo vuelvo a
repetir, es la última vez que vas a ver a tu hija, pobre jodido, bueno para nada, tacaño". El Juez de
Distrito negó el amparo y contra dicha determinación se interpuso recurso de revisión.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al contestar las siguientes interrogantes: ¿Un
evento único puede ser constitutivo de este delito? ¿Cuál debe ser el estándar para considerar que
un insulto es una conducta reprochable penalmente como violencia familiar? y ¿La referida
expresión proferida por una mujer a un hombre, en el contexto señalado, puede ser constitutivo de
ese delito?, determina que en esas condiciones no se configura el delito de violencia familiar.
 
Justificación: Este delito, previsto en los artículos 200 y 201, fracción II, del Código Penal para el
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (lo comete quien por acción –mediante insultos,
amenazas y humillaciones– ejerza cualquier tipo de violencia psicoemocional, que haya ocurrido
fuera del domicilio que habite, en contra del excónyuge), interpretado conforme al principio de
exacta previsión legal, si bien no exige pluralidad de actos y, por tanto, uno solo puede configurarlo,
exige que ese acto debe ser de tal intensidad o gravedad que, por sí solo, pueda ser eficiente y
suficiente para generar una afectación psicoemocional; pero, además, interpretado desde la
perspectiva de género, lo que requiere no trivializar figuras típico penales que se han incorporado al
derecho penal para la protección de las personas que históricamente las han padecido –y que en
una relación de pareja es la mujer y no el hombre–, es necesario que cuando se atribuya a una
mujer haberlo cometido contra un hombre, atento al principio de que lo ordinario se asume y lo
extraordinario debe ser probado, sería necesario proporcionar un entorno reforzado, tanto en la
narrativa del contexto en el que ocurre el hecho como de los datos de prueba que lo sustenten. En
suma, es incorrecto concluir que la mencionada frase, proferida por una mujer a un hombre,
constituye un insulto o humillación de relevancia criminal, especialmente en un país como el nuestro
que ciertamente es progresista, pero dentro de los márgenes de la racionalidad y guiado por el faro
de la perspectiva de género.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.1o.P.8 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo en revisión 107/2021. 19 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José
Olvera López. Secretaria: Paola Montserrat Amador Hernández.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de enero de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DESPIDO POR EMBARAZO. AL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, ADEMÁS DE LOS
SALARIOS CAÍDOS, PROCEDE EL PAGO DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO
QUE PREVÉ EL SEGURO DE MATERNIDAD, CUANDO SE DEJEN DE PERCIBIR POR AQUEL
MOTIVO.
  
  
El despido de una trabajadora con motivo de su embarazo, al afectar exclusivamente a la mujer,
constituye una discriminación por razón de sexo; de ahí que debe resolverse con perspectiva de
género por la sola circunstancia de su categoría, al violar el derecho humano a la no discriminación,
contenido en los artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, que reconocen expresamente el derecho a no ser despedida por
motivo del embarazo. Incluso, los artículos 123, apartado A, fracción V, de la Constitución General y
170, fracciones II y V, de la Ley Federal del Trabajo, prevén el derecho de las trabajadoras
embarazadas a gozar forzosamente de seis semanas de descanso antes de la fecha fijada
aproximadamente para el parto y de otras seis posteriores; a percibir su salario íntegro y conservar
su empleo, así como las demás prerrogativas que hubieran adquirido por la relación laboral. En este
sentido, las bases mínimas del derecho a la seguridad social se encuentran en el Convenio Número
102, relativo a la Norma Mínima sobre la Seguridad Social de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) y en la Ley del Seguro Social, bajo la denominación de seguro de maternidad, que se
conforma con prestaciones en especie y en dinero. Así, en términos del artículo 88 de esta ley,
corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) otorgarlas cuando el patrón haya
realizado los avisos correspondientes dentro del plazo legal o, en su caso, entere el importe de los
capitales constitutivos y, al patrón, cuando por el incumplimiento de su obligación no pudieran
otorgarse esas prestaciones. Lo anterior, con independencia de que los periodos de pre y postparto
de la trabajadora queden comprendidos dentro de los 12 meses posteriores a la fecha del despido
que prevé el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo para el pago de los salarios caídos; sin que
esto signifique un doble pago, en virtud de que no percibió aquéllas con motivo de la discriminación
por razón de género de la que fue objeto durante el embarazo, y se busca resarcir no sólo la
responsabilidad por despido, sino la proveniente de que fue víctima de discriminación laboral por
razón de género, con motivo del embarazo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 38/2020. 11 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía
Padilla. Secretaria: Verónica Córdoba Viveros.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Laboral

Tesis: II.2o.T.16 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de febrero de 2022 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ
(DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL). LAS JUNTAS LABORALES DEBEN EFECTUAR UNA
PONDERACIÓN ADECUADA QUE CONSIDERE EN FORMA EQUILIBRADA TANTO EL
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL TRABAJADOR, COMO LOS DERECHOS HUMANOS DE
LA PERSONA DENUNCIANTE, Y JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.
  
  
Hechos: Un trabajador del Instituto Mexicano del Seguro Social que fue despedido por haber
incurrido en falta de probidad y honradez en el desempeño de sus labores como terapista físico,
demandó su reinstalación; el patrón argumentó que la rescisión del contrato fue justificada porque el
actor incurrió en la causa de rescisión prevista en el artículo 47, fracción II, de la Ley Federal del
Trabajo, debido a que una paciente a quien proporcionaba terapia física presentó una queja en la
que denunció abuso sexual y trato despectivo. La Junta responsable convalidó la causa de
rescisión, al determinar que el instituto demandado, con las pruebas que ofreció, demostró que llevó
a cabo la investigación administrativa respectiva, cumpliendo las formalidades establecidas en el
contrato colectivo de trabajo, a pesar de la ausencia de los representantes del instituto demandado
y de la paciente a la audiencia de ratificación de las actas administrativas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que en los casos de rescisión de la
relación laboral por faltas de probidad y honradez (denuncia de abuso sexual), las Juntas y
Tribunales Laborales deben: 1) efectuar una ponderación adecuada que considere en forma
equilibrada tanto el derecho al debido proceso del trabajador, como los derechos humanos de la
mujer denunciante y juzgar con perspectiva de género; 2) considerar que la valoración y los
estándares de prueba para tener por acreditada la conducta del trabajador no deben ser del mismo
grado de rigurosidad ni equivalentes a los que operan en materia penal para el delito de abuso
sexual, porque en esa materia son aplicables otros derechos y consecuencias jurídicas; de modo
que resulta suficiente que se comprueben datos que apunten a evidenciar una incipiente intromisión
o un principio de afectación a los derechos y libertades de la mujer para considerar acreditada la
causal de rescisión de la relación laboral, porque ante ese entorno de asimetría y probabilidad, ello
tiende a acreditar que esa actividad laboral ha dejado de garantizar las condiciones de confianza,
certeza y seguridad requeridas en un ámbito de interés social como el servicio de salud pública; 3)
considerar que la primera declaración de la mujer denunciante de abuso sexual resulta esencial
para el análisis de validez de la rescisión de la relación laboral, ya que regularmente dicha conducta
ocurre en secrecía, por lo que la verosimilitud, congruencia, credibilidad (subjetiva y objetiva), la
persistencia y la circunstanciación de la información testimonial de la víctima deben analizarse en
forma destacada en la decisión respectiva; 4) tomar en cuenta que se debe privilegiar una solución
del conflicto sobre los formalismos procesales, de modo que si las partes tuvieron la oportunidad de
participar en el procedimiento de investigación y rescisión previsto en el contrato colectivo de
trabajo, así como de ofrecer pruebas y argumentar ante la Junta laboral; ello es suficiente para
cumplir con el derecho al debido proceso laboral; y, 5) en ese sentido, las Juntas laborales deben

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Laboral

Tesis: I.5o.T.2 L (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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considerar que si todas las partes tuvieron una adecuada oportunidad defensiva, es posible
prescindir de la ratificación de las actas administrativas, a fin de garantizar tanto el debido proceso
laboral como los derechos de la mujer denunciante, lo cual tiende a evitar la revictimización de la
paciente, una situación de impunidad en el centro laboral, así como a prevenir la repetición de actos
lesivos en contra de las demás pacientes en dicho hospital público.
 
Justificación: La jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 84,
Quinta Parte, página 23, con número de registro digital: 243567, de rubro: "ACTAS
ADMINISTRATIVAS EN INVESTIGACIÓN DE FALTAS DE LOS TRABAJADORES. DEBEN SER
RATIFICADAS.", y los criterios análogos subsecuentes, no deben aplicarse de manera aislada ni en
forma acrítica, sino que deben integrarse e interpretarse conforme a la lógica actual de las nuevas
jurisprudencias sobre perspectiva de género, debido proceso y ponderación de derechos, como las
tesis emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 22/2016
(10a.), 1a./J. 15/2012 (9a.) y 1a. CLXXXIV/2017 (10a), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO.", "DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES ENTRE
PARTICULARES." y "VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA
VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO.", entre otras, con el objeto de
evitar que las actuaciones adjetivas imperfectas del procedimiento obstaculicen la finalidad de la
causa de rescisión prevista en el artículo 47, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo por faltas de
probidad y honradez (por abuso sexual), y frustren la eficacia de los derechos humanos de la mujer
afectada, cuando tales imperfecciones procedimentales en realidad no hayan trascendido ni
impedido una adecuada defensa del trabajador, máxime que en estos casos la ratificación del acta
administrativa por la denunciante tiende a generar su revictimización; lo anterior de conformidad con
los derechos humanos al debido proceso, seguridad jurídica, igualdad y no discriminación, así como
a la libertad, integridad y dignidad de la mujer reconocidos en los artículos 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará); 2,
inciso f) y 5, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, así como 5, numeral 1, 11, numeral 1 y 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 396/2021. 6 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Silva
García. Secretaria: Araceli Geraldina Aguirre Díaz.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2012 (9a.) y 1a./J. 22/2016 (10a.) y aislada 1a.
CLXXXIV/2017 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 798; en el Semanario Judicial
de la Federación de los viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y 24 de noviembre de 2017 a
las 10:35 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
Libros 29, Tomo II, abril de 2016, página 836 y 48, Tomo I, noviembre de 2017, página 460, con
números de registro digital: 159936, 2011430 y 2015634, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de febrero de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 149 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



Tesis 
 

  Registro digital: 2024231 

  
  
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUALIZA ESA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAME LA NEGATIVA DEL
ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL DE CELEBRAR UN MATRIMONIO ENTRE UNA PAREJA
DEL MISMO SEXO, Y LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE SUSTENTA,
POR EL HECHO DE QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO SE CELEBRE DICHA
UNIÓN AL HABERSE CONCEDIDO LA SUSPENSIÓN DE PLANO PARA ESE EFECTO
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE).
  
  
Hechos: Dos personas del mismo sexo promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la
negativa del encargado del Registro Civil para la celebración del matrimonio, bajo el argumento de
que los artículos 75 y 77 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave definían
al matrimonio como "la unión entre un solo hombre y una sola mujer"; asimismo, reclamaron la
inconstitucionalidad de dichos artículos. Durante la tramitación del juicio, el Juzgado de Distrito
concedió la suspensión de plano, en virtud de la cual la quejosa pudo celebrar el matrimonio y,
posteriormente, concedió la protección constitucional en contra de las normas generales por
estimarlas estigmatizantes en perjuicio del interés legítimo de las personas promoventes; señaló
que dicha ejecutoria vinculaba a todas las autoridades y, finalmente, precisó que las responsables
debían implementar cursos de capacitación en perspectiva de género, igualdad y no discriminación
como medidas de no repetición; una de ellas recurrió dicha determinación por considerar que el
juicio era improcedente en virtud de haber cesado los efectos de los actos reclamados en tanto que
la parte quejosa ya había celebrado su matrimonio.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no se actualiza la causal de
improcedencia por cesación de efectos del acto reclamado, cuando se reclame la negativa del
encargado del Registro Civil de celebrar un matrimonio entre una pareja del mismo sexo,
sustentada en que los artículos 75 y 77 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave lo definen como "la unión entre un solo hombre y una sola mujer", así como la
inconstitucionalidad de dichos preceptos, por el hecho de que durante la tramitación del juicio de
amparo se celebre dicha unión por haberse concedido la suspensión de plano para ese efecto.
 
Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/99 determinó que para que surta efectos la cesación del acto
reclamado, no basta que la autoridad responsable lo derogue o revoque, sino que es necesario que,
aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos en forma total e incondicional, de modo que las cosas
vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el
amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o habiéndola
irrumpido, la cesación no deje ahí ninguna huella, puesto que la razón que justifica la improcedencia
de mérito no es la simple paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la ociosidad de
examinar su constitucionalidad porque ya no está surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Común

Tesis: VII.2o.C.6 K (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada
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huella alguna en la esfera jurídica del particular que amerite ser borrada por el otorgamiento de la
protección de la Justicia Federal. De este modo, la forma en que cesan los efectos de un acto
administrativo y de una norma son diferentes, ya que cuando se deroga o reforma ésta, de manera
que su sentido es completamente favorable a los intereses del agraviado, ello generaría la cesación
de efectos de la norma impugnada, pero no de su acto de aplicación; de igual forma, de revocarse
el acto de aplicación, acorde con los intereses del reclamante, ello cesaría los efectos de dicho acto,
mas no los de la norma que sirvió como fundamento para su emisión, pues al estar vigente aquélla,
puede ser nuevamente aplicada al agraviado en un futuro. Atento a ello, cuando la autoridad
responsable deja insubsistente el acto por el cual negó el matrimonio a dos personas del mismo
sexo y emitió otro en el que sí lo tramitó, ello no destruye todos los efectos de la norma en forma
total e incondicional, de modo que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación
constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, pues el contenido de la misma sigue
generando un perjuicio a las quejosas, debido a que su existencia en la esfera jurídica de éstas
genera un mensaje discriminatorio, pues al excluir la posibilidad del matrimonio entre personas del
mismo sexo en su redacción, implica que los matrimonios celebrados de forma diferente a la
expuesta en la ley son anormales, que se encuentran al margen de ésta o que su celebración
requiere de intervención judicial, lo que contraviene de forma frontal lo dispuesto en el artículo 1o.
de la Constitución General, el cual dispone que el ejercicio de los derechos humanos no puede ser
motivo de restricción, salvo los casos contemplados en la misma norma constitucional. Asimismo,
cuando se sustituye la resolución administrativa que niega la celebración matrimonial por otra que la
permite, ello no actualiza la cesación de efectos, habida cuenta que se realizó no con las
atribuciones que competen a la autoridad administrativa, sino en cumplimiento a un mandato de un
Juzgado de Distrito, so pena de incurrir en defecto en el cumplimiento de la suspensión.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 206/2021. 15 de diciembre de 2021. Mayoría de votos, con voto concurrente del
Magistrado José Manuel De Alba De Alba. Disidente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. Ponente: José
Manuel De Alba De Alba. Secretario: Alan Iván Torres Hinojosa.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/99, de rubro: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO.
ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL
ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL." citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX,
junio de 1999, página 38, con número de registro digital: 193758.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de marzo de 2022 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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VIOLENCIA FAMILIAR. PARA ACREDITAR LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL, CUANDO LA
IMPUTADA SEA UNA MUJER Y LOS TESTIGOS DE CARGO (SUS HIJOS MENORES DE EDAD),
POR LA SIMILITUD DE SUS DECLARACIONES, EVIDENCIEN INDICIOS DE ALIENACIÓN
PARENTAL, EL ANÁLISIS DE ÉSTAS DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO
ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA Y LA METODOLOGÍA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT).
  
  
Hechos: Una mujer fue denunciada por su cónyuge por el delito de violencia familiar. Ejercida la
acción penal, el Juez de la causa tuvo por acreditados los elementos del delito con base en las
declaraciones de los hijos de ambos –menores de edad–, de la hermana del querellante y una
vecina. Decisión que fue confirmada por la Sala Penal revisora de la sentencia de primera instancia.
 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en asuntos de naturaleza penal,
en los cuales una mujer es sentenciada por el delito de violencia familiar, previsto y sancionado por
el artículo 273 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, preponderantemente con la
declaración de sus hijos menores de edad y del cónyuge querellante, de las cuales se advirtió la
existencia de indicios de alienación parental, dada la similitud y ciertas contradicciones, para
acreditar los elementos del tipo penal, dicho material probatorio debe analizarse bajo la óptica del
principio ontológico de la prueba y la metodología para juzgar con perspectiva de género, dada la
situación de vulnerabilidad de la acusada.
 
Justificación: El estatus de vulnerabilidad de la sentenciada se actualiza ante las declaraciones
alienadas mediante las cuales el Juez de la causa y la Sala la consideraron responsable del delito
de violencia familiar y, desde ese momento, se halla en desventaja para descargar los dichos que
se advierten aleccionados. Es por ello que, ante esa situación, los Jueces constitucionales deben
aplicar el protocolo y la metodología jurisprudencial para juzgar con perspectiva de género, y
analizar el material probatorio de acuerdo con el principio ontológico de la prueba, el cual enuncia
que lo ordinario debe presumirse y lo extraordinario debe probarse, pues lo común en nuestra
sociedad es que quien ejerce violencia en una relación es el varón, y lo extraordinario es que sea la
mujer, por lo que el hombre, en todo caso, debe reforzar su denuncia mediante pruebas idóneas.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 400/2020. 26 de agosto de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Enrique Zayas
Roldán. Encargado del engrose: José Martín Morales Morales, secretario de tribunal autorizado por
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Penal

Tesis: XXIV.1o.4 P (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 152 de 163 Fecha de impresión 26/04/2022



funciones de Magistrado. Secretario: Francisco René Chavarría Alaniz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. DEBE JUZGARSE CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO CUANDO SE SOLICITA UNA PROVIDENCIA CAUTELAR, POR LO QUE ADEMÁS DE
PREVENIRLA, DEBEN DESAHOGARSE PRUEBAS DE OFICIO PARA VISIBILIZAR LA
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO (LEY
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2 DE MAYO DE 2019).
  
  
Hechos: La actora solicitó la reinstalación en su empleo, derivado del despido injustificado del que
dijo haber sido objeto, ocurrido mientras se encontraba embarazada. Adicionalmente requirió, como
providencia cautelar, que no se le diera de baja ante el instituto de seguridad social en el que se
encontraba afiliada; sin embargo, omitió anexar a la demanda laboral elemento alguno en virtud del
cual se visibilizara el referido estado de gravidez. Posteriormente, el secretario instructor omitió
pronunciarse sobre dicha providencia y ordenó el archivo del asunto.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe juzgarse con perspectiva
de género cuando una trabajadora solicita una providencia cautelar relacionada con su embarazo,
por lo que, además de la prevención que establece la ley, deben desahogarse de oficio las pruebas
necesarias para visibilizar la situación de vulnerabilidad o discriminación por razón de género.
 
Justificación: Debe juzgarse con perspectiva de género cuando una trabajadora refiere que fue
despedida mientras se encontraba embarazada; por tanto, si solicita una providencia cautelar, pero
omite aportar elemento alguno relacionado con dicho estado de gravidez, el secretario instructor
deberá prevenirla por el término de tres días, conforme a los artículos 871 y 873 de la Ley Federal
del Trabajo, a efecto de que allegue al juicio los elementos que tenga a su alcance, relacionados
con la providencia cautelar que demandó con motivo de su embarazo, sin perjuicio de que de oficio
ordene el desahogo de las pruebas y la práctica de las diligencias que se estimen pertinentes para
visibilizar la situación de vulnerabilidad o discriminación por razón de género, pues ello es propio de
las facultades para mejor proveer con que cuenta la autoridad responsable, con la finalidad de
garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad y de conformidad con lo previsto en el
artículo 782 de la ley laboral, máxime que de acuerdo con lo establecido en el artículo 873 de dicha
ley, no se reciben en juicio pruebas adicionales a las ofrecidas en la demanda, salvo que versen
sobre hechos supervenientes. Por tanto, aunado a la providencia cautelar solicitada, tal aspecto es
trascendente, en virtud de que se traduce en un punto que pudiera incidir en la tramitación y
resolución del juicio, pues si se comprueba la situación de vulnerabilidad de la trabajadora, entonces
deberá continuarse con el procedimiento aplicando la metodología para juzgar con perspectiva de
género.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
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Amparo directo 587/2021. Delia Patricia García Vega. 20 de enero de 2022. Unanimidad de votos,
con voto concurrente del Magistrado Enrique Munguía Padilla. Ponente: José Antonio Abel Aguilar
Sánchez. Secretaria: Angélica Iveth Leyva Guzmán. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DESPIDO DE UNA TRABAJADORA EMBARAZADA. LA CAUSAL DE RESCISIÓN POR FALTAS
DE ASISTENCIA DURANTE EL PERIODO DE GRAVIDEZ DEBE JUZGARSE CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO, APLICANDO UN ESTÁNDAR PROBATORIO FLEXIBLE.
  
  
Hechos: La actora presentó demanda laboral en la que alegó despido injustificado. El tribunal del
conocimiento absolvió al demandado bajo la consideración de que aquélla no acreditó los
presupuestos de su acción, en tanto que el demandado justificó sus excepciones y defensas.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose del despido de una
mujer en condición de gravidez, el deber de juzgar con perspectiva de género implica apartarse de
resultados formalistas y, paralelamente, conlleva una apreciación de los hechos y pruebas en
conciencia, en la especie, conforme a un estándar probatorio más laxo para la empleada –ya que le
correspondía a ésta la carga de la prueba–, que permita valorar los medios aportados con apego a
un estudio de razonabilidad.
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de
jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), consideró que si bien la mujer embarazada goza de ciertos
derechos y prerrogativas que le reconocen la Constitución General y las leyes, debido a su
condición física y social en esta etapa de su vida y con posterioridad al nacimiento de sus hijos, lo
cierto es que en la realidad muchas mujeres enfrentan la falta de estabilidad en el empleo, por la
carga que supone para algunas empresas otorgar una licencia de maternidad, que les obliga a
suplir a la empleada embarazada con los consiguientes costos, así como en la etapa de postparto y
de lactancia, por las prerrogativas que la ley impone conceder a las madres trabajadoras, por lo
que, ante ello, el Alto Tribunal determinó que esos casos ameritan aplicar la herramienta de
perspectiva de género, con el propósito de lograr una garantía real y efectiva de sus derechos; por
tanto, si el despido de la trabajadora bajo la causal de rescisión de la relación laboral por faltas
injustificadas, ocurrió durante el periodo de embarazo, debe entenderse que se está en presencia
de una separación del trabajo que no ocurrió en cualquier tiempo, sino en uno de especial tutela
constitucional y convencional, por lo que prevalece el deber de juzgar con perspectiva de género
para lograr salvaguardar las medidas de protección de la trabajadora y garantizar una resolución
que tienda a proteger la igualdad sustantiva de aquélla, lo que implica apartarse de resultados
formalistas y, paralelamente, conlleva apreciar los hechos y pruebas en conciencia, conforme a un
estándar probatorio más laxo para la empleada, que permita valorar los medios aportados con
apego a un estudio de razonabilidad.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
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Amparo directo 784/2020. Athziri Fernanda Pagaza Olivares. 15 de julio de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE
TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA
DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA
QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." citada, aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio de 2017,
página 1159, con número de registro digital: 2014508.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. ES APLICABLE PARA LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS, CON
INDEPENDENCIA DE LA CALIDAD CON QUE COMPAREZCA AL PROCEDIMIENTO PENAL LA
PERSONA EN FAVOR DE QUIEN SE UTILIZA O HAYA INSTADO EL RECURSO O JUICIO EN EL
QUE SE ATIENDE DICHA METODOLOGÍA.
  
  
Hechos: Al quejoso se le atribuye la comisión del delito de homicidio cometido por un ascendiente
en contra de su descendiente; sin embargo, en uso de su derecho de defensa, a su vez, basándose
en diversos estereotipos, el acusado trata de inculpar a la madre del menor de edad fallecido, quien
tiene la calidad de víctima indirecta y es también testigo de los hechos, así como tercero interesada
en el juicio de amparo directo promovido por aquél.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la perspectiva de género es
aplicable para la valoración de las pruebas, con independencia de la calidad con que comparezca al
procedimiento penal la persona en favor de quien se utiliza o haya instado el recurso o juicio en el
que se atiende dicha metodología.
 
Justificación: Lo anterior, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), determinó que todo órgano jurisdiccional debe impartir
justicia con base en la perspectiva de género, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida una
correcta impartición justicia. Por tanto, dicha metodología es aplicable con independencia del
carácter o calidad con que comparezca al procedimiento penal la persona en favor de quien se
utiliza o haya instado el recurso o juicio en el que se atiende, pues lo que se busca con dicha
perspectiva es identificar alguna situación de violencia o vulnerabilidad que pudiera incidir en la
valoración de las pruebas, como ocurre en los casos donde existe relación de parentesco entre el
imputado y las víctimas directa e indirecta, ya que importa destacar el contexto de violencia familiar
reiterada y sistemática que influyó en la comisión del delito, a fin de constatar la verosimilitud y
valoración lógica de las pruebas que sostienen la postura de cada una las partes, con la finalidad de
lograr una eficaz protección de grupos o sectores vulnerables y juzgar el caso de manera racional,
integral y congruente.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 289/2019. 17 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de
Alcántara. Secretario: José Trejo Martínez.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA
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JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15
de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836, con número de registro digital: 2011430.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de abril de 2022 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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ACCIDENTE DE TRABAJO EN TRAYECTO DERIVADO DE UN HECHO DELICTIVO
(SECUESTRO) QUE CONDUJO A LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL TRABAJADOR. SU
ACREDITAMIENTO DEBE ANALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, CONSIDERANDO
LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE (BENEFICIARIA) Y BAJO
UN ESTÁNDAR PROBATORIO REDUCIDO, AL DERIVAR DE HECHOS DE REALIZACIÓN
OCULTA.
  
  
Hechos: Los beneficiarios de un trabajador (cónyuge supérstite, por sí y en representación de sus
menores hijos) de una empresa productiva del Estado, demandaron la indemnización por riesgo de
trabajo y diversas prestaciones, derivado de un hecho delictivo. El accidente de trabajo se hizo
consistir en la privación ilegal de la libertad del operario (secuestro) y su posterior declaración
judicial de presunción de muerte, al no haberlo encontrado, lo que se dijo sucedió en el trayecto del
centro de trabajo al domicilio particular del trabajador. En el juicio, la Junta absolvió a la
demandada, al estimar que la actora no justificó las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que
ocurrieron los hechos delictivos motivo del riesgo de trabajo, en su modalidad de accidente en
trayecto. Contra esa decisión aquélla promovió juicio de amparo directo.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acreditamiento de un
accidente de trabajo, en el supuesto de que se sustente en la presunción de muerte del trabajador
con motivo de un hecho delictivo (secuestro), acontecido durante el traslado del operario de su
domicilio al centro de trabajo o viceversa, debe analizarse: a) bajo un estándar probatorio reducido,
al tratarse de un delito generalmente considerado como de "realización oculta", en el que la prueba
circunstancial es útil para recrear los elementos básicos del suceso; y, b) con perspectiva de
género, considerando la situación de vulnerabilidad y violencia que padece la beneficiaria del
trabajador, en su carácter de cónyuge supérstite que ejerció la acción laboral por sí y en
representación de sus menores hijos.
 
Justificación: Ello es así, pues tratándose de un accidente de trabajo en trayecto derivado de un
ilícito de aquellos considerados como de "realización oculta", las pruebas aportadas deben ser
analizadas considerando las circunstancias de ejecución del hecho –donde generalmente no existe
la prueba directa–, por lo que su comprobación puede hacerse a través del esfuerzo de razonar
silogísticamente, partiendo de datos aislados que se enlazan entre sí para llegar a una conclusión
de que el hecho sucedió en el momento en el que el trabajador se dirigía del trabajo a su domicilio o
viceversa, atendiendo a que conforme al artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, el juzgador es
libre de decidir cuándo un hecho se encuentra suficientemente probado, sin limitaciones impuestas
por reglas de valoración de la prueba. Lo expuesto no significa que la sola manifestación de la
ofendida baste para tener por demostrados los elementos de la acción, pues es menester que su
relato sea fortalecido, si bien no en cuanto al momento exacto de la ejecución del ilícito, sí respecto
de aquellas circunstancias probadas que giran en torno a la esencia de su dicho y lo hacen
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verosímil. Conclusión que, en el caso, es reforzada por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución
General, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que establecen el
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y discriminación, y al acceso a la justicia en
condiciones de igualdad, pues exigirle a la actora, en su calidad de cónyuge supérstite y beneficiaria
del trabajador, que señale las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho que condujeron a la
declaración de muerte de su cónyuge, implicaría una desventaja mediante factores que
potencializan su vulnerabilidad por razón de género, pues se le obligaría a proporcionar mayores
requisitos de los que realmente pudiera aportar, sin considerar que se le coloca en una situación de
desventaja por cuestión de género, en un momento en que de manera particular requiere gozar de
las prestaciones de seguridad social que garanticen el bienestar de ella como beneficiaria y de sus
menores hijos; lo que exige una mayor y particular protección del Estado, con el propósito de lograr
una garantía real y efectiva de sus derechos.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.
  
  
Amparo directo 762/2021 (cuaderno auxiliar 600/2021) del índice del Segundo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 9 de
diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Andraca Carrera. Secretario: Raúl
Díaz Villarreal.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL QUE SE PUEDA INVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO Y
EXISTA OBLIGACIÓN DE SU ESTUDIO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA
SOSLAYAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA.
  
  
Hechos: En un juicio de amparo directo promovido por segunda ocasión, la quejosa solicitó que se
le juzgue con perspectiva de género, al ser una obligación de los órganos jurisdiccionales.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el que se pueda invocar la
perspectiva de género en cualquier momento y exista obligación de su estudio por los órganos
jurisdiccionales, no implica soslayar el principio de cosa juzgada.
 
Justificación: Lo anterior, porque la obligación de juzgar con perspectiva de género implica que
cuando no se haga valer en un primer juicio de amparo y tampoco se esgrima por el órgano
jurisdiccional, es porque no se advirtió asimetría alguna que igualar; además, para que se emprenda
su examen debe verificarse que los planteamientos respeten los aspectos de cosa juzgada que ya
se hubieran definido con anterioridad. Ahora, el que se plantee en el nuevo amparo, por el hecho de
que la quejosa invoque dicha obligación por ser mujer, no significa que le asista la razón.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 255/2021. Minerva Delfín Moreno. 18 de agosto de 2021. Unanimidad de votos.
Ponente: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Secretaria: Luz María García Bautista.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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